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LePslatun. Eztraol'dillariá 

Sesión 10.8 en Lunes 23 de Diciembre de 1946 
(Extraordinaria.) 

(De 10 a 13 horas) 

PRíE.SlDENOIA DEL SE~ OR MART'L~Z MONTT 

SUMAEJO DEL DEBATE 

1 Se acuerda reabrir debáte sobre el 
proyecto por el cual se autorizan tras
p8A!lOS de fondos en diversos ítem del 
Presupuesto vigente, y se aprueba es
te proyecto oon modificaciones; 

2 Se aprueba en general y particular 
el proyecto sobre Presupuesto de En
tradas y Gastos de la Nación para el 
año 1947. 

Usan de la palabra los señores AI
dunate, Rodríguez de la Sotta, Guz
mán, Opitz y Amunátegui. 

3 A indicación del señor Poklepovie 
se acuerda aplazar hasta la próxima 
sesión la discusión del proyecto que 
establece que no regirán las disposi
ciones restrictivas de la ley Orgánica 
del Banco Central respecto de los 
préstamOs a (l'ue se refieren las leyes 
N. Os 8,515 y 8,516, por las cuales se 
concedió ~n >an:tici~ de sueldos al 
personal del Cuerpo de Carabineros, 
y a los miembros de las Fuerzas Ar
madas, resptlctivamente. 

Usan de la >palabra los señores Guz· 
mán, Rodríguez de la Sotta; Amuná
tegui, .Alessandri (don, Fernando), 

4 

5 

J. 

Poklepovic, Martínez 
A.) y Videla. 

, 
(don 

., ';Jo~ 
. .¡t 

Se aprueha el proyecto por el cual,' 
Se dispone que las ,planchas de hierro »~ 
(palastro) que se, importen para ser 
empleadas exclusivamente en réemw 

plazo de la hojalata com,l1n, pagarán 
el mismo derecho de internaei6n que 
fija la partida 1,197 del .Araneel 
Aduaner.() a dicha hojalata. 

Se aprueba el ,proyecto por el cual 
se modifica el artículo 6.0 de la ley 
N.o 7;434, so.bre distribución de lo.s" 
fondo.s -provenientes del impuesto. ex-
traordinario al cobre. 

Se levanta la sesión. 

SUMAEJO DE DOCUMENTOS 
\ 

Se di6 cilenta: 
De un mensaje de S. E. el PresideJl

de de la República, 00n el que co.mu
nica que ha resuelto incluír, entre los ~ _ ,; 
asuntos de que puede ocuparse el Ho-'· 
raLle Co.ngreso. Nacional, en' el actual 
perí~do extraordinario de sesiones, el 
'Pro.yecto de ley por el cual se autori
za al Presid>ente de la República para 
transferir a la Universidad de Con
cepci6n los fundos "Andalién" y "Be
llavisth'" ubicados en la comtma de 
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Penco, del departamento y provincia 
de Concepción, y que fueron adquiri
dos,por el Fisco en virtud de la ex
propiación ,orden~da, por decreto del 
Ministerio de Tierras y Colonización 
N,o 1,943, de 6 de septiembre de 1946; 
-~Se manda archIvar. 

De veintitrés oficios de la Cámara 
de Diputados: 

Con los dO!5 ¡primeros comunica que 
"Ila tenido a bien aprobar, en los mis
mostérmÍu<üs en que 10 hizo esta Cor
poración, los siguientes proyectos de 
ley: ' ' 

1) El que autoriza un' traspaso de 
.$ 370,000 entre," diversas letra~ del 
ítem 12103104 del Ministerio de Obras • 
Públicas y Vías de Comunic~ción, y 

2) El que autoriza traspasos de ,di
versas cantidades en los ítem que in
dica del Presupuestovigenté, del Mi
nisterio de Relaciones Exteri<üres; 

-Se mandan, comunicar a, S, E, el 
. Presidente de la República, 

Con los dos siguientes comunica 
que ha tenido a bien' aprobar las mo
dificaciones intNducidas por el Hono 
rabIe Senad'e 8. los siguientes proyec-

, tos de ley: 
1) El que autoriza la contratación 

de empréstitos' que pro'duzcan hasta 
la eantidad de $ 180,000,000, para 
construcción de túneles ,en las cuestas 
de Chacabuco, Lo Prado y Zapata, en 
el camino de .santiago a Los Andes y 
Santiago a Valparaíso, y 

2) E¡ que destina fpndos para la 
construcción de una variante en el 
camino de San Carlos a San Fabián 
de Alico; 

. -Se mandan archiva:r, 
,Con el quintocoQmunica que ha te. 

nido a bien prestar sU aprobación a 
un proyectó de ley sobre el cálculo- de 
Entradas y Presupuesto de Gastos de 
la Nación para el añO' 1947, según el 
. detalle que indica; 3, 

Con el sexto comunica que ha teni
do a bien apl'obar el Cálculo de En
tradas Ordinarias correspondientes al 
año 1947, con los acuerdos adopt8idos 
al respecto por la Comisión Mixta de 
Presu.puestos y con las indicaciones 
foQrmuladas por el Ejecutivo por los 
oficios números 990 y 1,004, dA 16 Y 

18 d.el mes en curso, y segúh las mo-
/difi<~aciones que se detallan en el fo
lleto que adjünta, el Cálculo de En
tradas queda en la forma que indi
ca, 'y 

Con los diecisiete últimos cQmunica 
que ha tenido a bien aprobar las par
tjdas que se indican, /con los aCl1erd08 
adoptados al -respecto por la Comi
sión Mixta Especial de' Presupuestos 
y con las ,indicaciones formuladas por 
el Ejecutivo en 1'Ül!I oficios correspoll.
dientes: 

Partida 01' "Presidencia de la Re
púbJica", 

Partida 02 "C ongreso N acion,al" . 
Partida 03 "Servicios Independien-

tes" . 
Partida 04 "Ministp.rio del Inte-

rior". 
Fartida 05 "Ministerio de RelacIo

nes Exteriores".' 

Partida 06 "Ministerio de Hacíen
da". 

Partida 07 "Ministerio de Educa
ción Pública", 

Partida 08 "Ministerio de Justicia", 
. Partida 09 "Subsecretaría de Gue-

rra", 
Partida 10 "Subsecretaría de Ma

rina". 
Partida 11 "Subsecretaría de Avia

ción" , 

Partida 12 "Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación". 

Partida 13 "Ministerio de Agricul
tura", 

Partida 14 "Ministerio. de Tierr8.1 
y Colonización·', 

Partida 15 "Ministerio del Trabajo". 
Partida 16 "MinisteriO' de Salubri

dad, Previsión y Asistencia .social, y 
Partida 17 "Ministerio de EconQ

mía y Comercio-", 
. -Quedan para tabla, 

,De un informe de 1.. Comisión de 
Hacienda recaído en el proyecto de 
la Cámara de Diputados que mO'difi
ea las leyes 8,515 y,8,516, que conce
dieron anticipos a . las Fuerzas Arma
das y a Carabineros; , 

-Queda para tabla, 

, !.- I 

I 
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ASISTENCIA 

Aaiatlel'an 105 señores: 

Aldwmate, Fer-.alldo 
AJessandri, FemaDdo 
A1V1U'eZ, BIIDlbel10 • 
Amunátepi, Grecorio 

BóI;llues. AlfoDllO 
Cerda., Alfredo 
Cnb ConábL Ernesto 
Duna. FlGrene. 
Eeheaiqwe. Dil!JlO 
GrowS. lfanM,dake 
~ JI'JeÓ4Iore E. 

Jirón, GuIIt&YO 
Martines; C. Alller'to 
Oea.mpo, SaIva4er 
OpItz. Pedro. 
PoIdepovie, Pec1ro 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Ricardo 
Blvera.G"ft 
Rodri¡u,e&, BWor 
Vid~Ia., Hemáa 
Walker, Roneio 

Secretario: A1~aJlO, Feraancle 
Prosecrewio: Sal. P.. Eduardo 

AmA APROBÁDA 

8elión 8. a., oiüina.ria., en 1'7 d.8 diciembre 
de 1946. . 

Presidencia del sei:or Alessandri Palma. 

Asistieron lós señor~s: Aldunate; Ales
sandri,. don Fernando'; Alvarez; Allende; 
Amunátegui; Cerda; Crutlhaiga, Cruz Con
clha; Durán; El.fueni'que ; Errázuriz, don La;
dislao; ErrámIriz, don Maximiano; Grove; 
Guevara; Guzmán ; Jirón ; Martinez, don 
Carl06 A.; M-artínez, don Julio; Maza; Mo-' 
Her; Muñoz; Opitz; Ortega; Poklepovi.c; 
Prieto; Reyee; Rivera; Rodríguez; Torres; 
yidela y Walker. 

El seño·r Presidente da por apróbada. el 
acta de la sesión 6.a, en 10 del cOrTiente, 
que no 'ha sido O'bservada.. 

El acta de la sesión 7. a, en 11 del actual, 
queda en Secretaría, a disposición de los 

. señores Senadores, "hasta la sesión próxima, 
para su apro~ación. ~ 

Se da cuenta, en seguida; de los 'siguien
tes negocios: 

!tfeDsa.jes 

Cíncode S. E. elPres~dente de la &lpú
blica. 

Con los dos primeros, cmnunica que ha 
resuelto incluir entre los 'asuntos de que 
puede ocuparse ~l Honorable Congreso 
N acional, en el actual' período de sesiones 
extraordinarias¡ los siguientes proyectOB 
de ley: 

1) Sobre inamovilidad de los empleados 
particulares; 

, .' qas ·.::i; 
:mI que .autoriza .. la emPresa de Agll8. Po-; 

table de Santiago, para contratar, cm.. ¡gá~,:;!'~í 
rantía fiscal, empréstitos internos o pÑ8ta.~.:¡ 
mos directos Iha.¡;¡ta,por la suma que indi.o.,' 
modificímdo en tal sentido la ley N.o 6,400,1 
de 20 de octubre de 1939; - , 

El que libera de derelfuos e impue&t08 dti'.~ 
internación al material que importe la Bm· i

' 

presa Nacional de Transportes Colectivoa ~~ 
S. A.; - .::. 

El que autoriza al Presidente de. la Repú-.'; 
b:ica para pr()Ced~r a la venta del'inmu~ltl~:~ 
que ocupaba la antigua Cancillería lÍe 1.,',; 
Embajada de ¡ahile en los Estad06 Unidos;:, 

El que crea el Registro Nacional de M'6::-o', ¡, 

sicos Ejecutantes; (:Ji 

. El 'que concede fondos para la confección;' 
del camino de San Carlos a San Fa:bián; ";\; 

El que concede diveTSa8 franquieias .t~; 
Automóvil Club de Chile para el ,inantelÜ~':: 
miento del Servicio Médico Caminé ro d;:~:! 
Emer:gencia; , 

El que concede fondos para aumentar ,la: ' 
planta del personal del Hospita¡' de Carabt: ,~ 
neros y para dotarlo de las 'instalaeion~g.: 
necesarias ; 

El que incluye' a los Recaudadores a do •.• 
micilio de los Servicios de Agua Potable ~ 
Alcantarillado eit el régimen de Pre,v:siónde,; 
la CajJl Nacional de EmpleadoS ~b1icos y .... 
Periodistas; 

El que amplía el límite del ava140de in~, 
muebles en que ,puedan hac'erse iIlBtala.ciQ:Q.es ,:, 
domiciliarias de ,água pota:ble con f{)nd~' 
fiscal&S; 

El que declara en reorganización 10$, 
serv:'cios dependientes del Minist.erio del 
Trabajo. -

" Sobre mejoramiento eC~)llómico. social'del" 
personal de empleades y operarlOS de los 
Servicios de Algua Potable y Aleantarilla. 
do, y 

El que aprueba el co~trato ad refereft
dum conmodi!icación ulterior. por el cual 
se ad,q~iere para el' Fisco los ServiciO!'t Pú
blicos de Alcantarillado de Yalp8raÚlo y 
Viña del 'Mar, de actual dominio de "The· 
V ll.lval'also Chile Drainage Company Lim,i-;· 
ted", y 

2) ·EI que autoriza al Presidente. de la 
República para contratar empréstitOs d~
t:nadoo a la. construcción de .108 túneles d~ 
Oh~cabuco, ~apata y Lo Prado, y - . 

Los que autorizan a loas ~unicipa1idadet 
de l~ Mmunils de Panquehue, Papudo y 
San Miguel, pllra contratar empl"éttitj)s. 
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SENADO' DE ffiILEi . 

:......s·e mandan arehivar. 
Con los dos siguientes, soliCita el acuerdo 

. constitucional necesario, para conferir 10$ 
. '. . . .. 

ascensos que se mdlean en las Fuerzas Ar-
madaS:' 
. 1) A General de -Brigada de Intenden

·cia, al Ooronel de Intendencia,don Carlos 
Neubauer Luna; y 

2) 'A General de Brigada Cirujano, al 
'Coronel \Oirujano, don Samuel Molina Ba
rros; y 

Con el último inicia un proyecto de ley 
SQbre modificación del decreto ley 678. de 
11 de octubre de 1925, en ordena rebajar 

, a un año -el período de conscrip'ción nava] 
. obligatorio y de eximir de esta disDm¡i

éión a los~alumnos de la Escuela de Marina 
liercante ..que egreiSen . de ella con valer 

.' militar. Incluye, también, este proyecto en 
él a·ctua! período de sesiones extraorail](l-

a la Comisión de Defensa.Nacie-

Oficios 

DOs de la Honorable Cámara de D~puta
,dos: 

. Con el· primero comunica 'que ha tenido 
a bien aprobar el informe evacuado por la 

. Oomisi6n Mixta FJSpecial de Senadores y 
Diputados, encargada de resolver las di

.ficult¡tdes producidas eh la tramitación 
-. del 'proyecto de ley por el cual se modifi-

can algunas disposicionés del Código fe
nal y del Oódigo de Procedimiento Penal, 
en lo relativo a la represión del delito. ole 
usura; 

-Se manda comunicar a S. E. el Presi~ 
dente de la República. • 

. ' Con el segundo comUnica qUe ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un proyec
.to d,e ley sobre traspaso de las cantidades 
que se indican entre diverSos ítem del Pre-

.' supuesto vigente; . \ 
.,' ~Pasa a la OoÍnisión de Hacienda. 

Uno del señor Ministro de Hae:enda, 
, Con el que contesta las observaciones [<¡r' 
,muladas por el Honorable Senador señor 
Martínez, don Carlos Alberto, refereptes 
'a la neCesidad de remitir a esta Corpo1'a~ 
. ClOn, copia . del informe expedido por lIt 

Contraloría Gen~lI'al de la República, act'r' 
r.a de las actividades de la Comisión Que 
t.uvoa su cargo la liquidación de los bie' 
.nOO pertenecientes a firmas del Eje; 

Uno del señdr Ministro de Defensa Na
cional, con el. que contesta el oficio envia' 
do a nombre del Honorable Senador, señor 
Jirón, en relación . 'COn las incidencias d~ 
P~ldehne y Puangue; , 

--Quedan a disposición de los señoret> , 
Renadores. 

M.ocúmes 

nna del Honorable Senador sehor· Erra
zuriz, don Maximiano, sobre concesión de 
pensión a doña Rosa Amelia, a don_ Osear 
Orlando y a don Aladino Alifo Campos Cu
billos; 
.~Pasa a la Comisión de Solicitudes 1"ar

ticulareli . 
TIna de los Honorables Senadores seño' ' 

res- Prieto y Errázuriz, don Ladislao, con la 
que inician un proyectQ de ley sobre refor
ma constitucional modifieando el inCISO 
2.0 del artíc'ulo 102 de la ümstituc:ón Polí
tica de la República, y agregando' un ar
t.ículo transitorio que prorroga el mandato 
de los actuales regidores en un año. 
~Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legisla.ción . y .J usticia. 

Comunicación 
, 

Una del señor. Presidente del Instituto, 
Latinoamericano de· Cooperación Cultural. 
<Ion sede en Puerto Príncipe,' Haití, en que 
hace diversas consideraciones sobre la MU

sa de los negros norteamerÍ<lanos, en su 
campana contra el linchamiento; 

---Queda para tabla 

Solicitudes . 

Una de doña Berta Pedraza viud& de 
Oasanga, ·con la que solicita aumento de 
pensión; 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes 
PaI:ticulare.s . 

Una de don Francisco Javier Besa Ra
mírez,con la que 'Pide se deile sin -efecto 
su presentación hecha a esta Corporación 
y soEcita, a la vez, la devolución de sus do
cumentos; 

-Se accede a: lo solicitado.· 
El señor Presidente. invita a incorporarse 

a la Sala al Senador uruguayo señor Justi
no Zavala Muniz, 'quien es saludado, en 
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'ílombre dé la CÓl-poración, por el señor 
. Walker. 

El señor Zavllla agradece las palabras 
1>ronunciadas por el Honorable Sen.ador se
ñor Walker. 

Entrando a los Incidentes, el señor Gro
ve solicita de ~ Comisión de Gobierno ten
ga a bien informar cuanto antes el proyecto 
de ley, incluído' en la actual convocatoria, 
sobre aumento de la planta del personal del 
Hospital de Garabineros y concesión de fon
dos para el funcionamiento del mismo. Pide 
al mismo ti~po al señor Presidente que, en 
caso de efltar infor¡mado,se sirva anunciar 
este neg(,lCio para la tabla de fácil despa
cho de la sesión de mañana. 

A ,continuaeión 'USa de la palabra . el Ho
norable Senador señor Torres y se refiere a 
las observaeiones que f-ormuló el señor l;)u.-

- rán, en una seflión anterioI:, acerca· de ~as 
causas que motivaron la fundación del Pa~
tidoRadical Demo'crático y sobre la. actua
ciónde esta colectividad políti,ca· en la re-, 
ciente elección .N,esidencial. 

A indicación del señor Jirón se acuerda 
publicar in extenso· el discurso del señor 
Torres· 

El Honorable Senador señor Martínez 
Montt; se refiere a la protesta 'que ha orrgi
nado entre los empleados partieulares la pe
tición hecha por el Gobierno' a la Caja¡ de 
Previsión de este gremio, soli.citándole la 
suma de $ 50.000 .. 000 para :atender al pago 
de ·la gratificación: del personal de los Fe
rrocarriles del Estado. 

Usan también de, la palabra en este in
cidente los Honorables SEinadores señores 
Torres y Gu~mán. Este último expresa que 
la difícil situación económica por que atra
viesa la Empresa de los Ferrocarriles no ·se 
debe a defi,ciencias en su administración, 
!!lino a que esa¡ entidad se ha visto· Obligada 
a haeerse cargo de servicios que le irrogan 
p~didas,de las cuales :QO ha sido; resarci
da,'Como se le prometió. 

El Honorable Senador señor AUendé- »o
licitá se diri~ oficio al señor· Ministró del . 
Interior, pi<Jiéndole se sirva informa¡r acel'
ca de las razones que ha tenido en vilita la: 
Línea Aérea Nacional para suspender el· 
servicio de movilización de ~jeros a Ma-· 
gaUanes. Pide, al mll:wto tiempo', sediJ.jja 
oficio al señor Ministro de Salubridad, soli'" 
citándole la indusión en laconvoeatoria del 
proyecto que concede fondos para· el HQS~ 
pi tal de Carabineros. . 

Se Acuerda dirigír los 
por .el señor Allende. 

El Honorable Senador ~eñor ErrázUrlli, 
don Maximiano, pide se dirija ofi.cíoal sr 
fior Mlrustro del Interior con el obj,etO' de 
que se incluya en la actual convocatoria Un 
proyecto de que es 'autor Su Señoria, qlle 
concede pensión de· graeia a los hijo&~e
nores de Elvira Cubillos, fallecida últi
mamente en Lontué, al realizar un aetode 
herO'Ísmo. ' 

Se acuerda dirigir, el oficio solicitado '\1201' 
el señor Errázuriz. . , . 

Los Honorables Senadores señores Durán }; 
y Errázuriz, don Lalfislao, formulan indica. . 

. ción para que se invite a .~ Cámara de Di
putados a designar una Comisión Miita 
compuesta por miembros de ambas ramas· 
del Congreso con el objeto d~ que deterW.~- . 
ne cuáles son las institu'Ciones fiscales semi
&cales y de administración autóno~a,. en -' ... 
las cuales deben tener representantes· a¡ro
has ramas del Parlamento de acuerdo con el 
proyecto de ley comunicado al Presidente, 
de la República por oficio de la Honor;a):>!e . 
Cámara N.o 860, de 24 de septiembre .del 
año en curso. 

Tácitamente se da por aprobada asta ;.in-
dicación. .. 

El Honorable señor Guzmán pide se di
rija oficio al señor Ministro dei Interior'; _á 
fin de que incluy,ª en la actual· eonvooato-, 
ria el proyecto de ley sobre autorizaci6n ¡la- . 
ra pagar una indemnización por los pe,rjuj. 
cios call8adO'Scon motiv:.o de haber.ido'· 
OCllpada la Poblaci6n "Año 1925", ubicad»:', 
en la ciudad de Valparaíso, 

... 
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j, . -Ileaeuel'da dirigir el ofiejo eorrespon
'dH9nié· 

-Se dan por terminados l~ incidentes. 

;:'~ 

~S~" 
~; < ,A ,eo»tJ¡ulaei6n, y de conformidad a lo 
¡f,<' ,djtpueeto en el artículo 60 del Reglameu' 
~:tOt<'1!Ie procede a votar el número 15 del <ar
~{ ifcuIo 1.0 del proyecto propuesto por la 00-
~1:¡'misión de Legisla.ción y Justicia, que cou
:;'~éde derechos poUtiéos a la mUJe!. Respec
t)::'to de este número había quedado cerrado 
~;(él ~ebate, y a petición del Honorable Sen~
;:;;)101- señor Walker, apoyado por dos señores 
~LSenadores, quedó ~ndientela votación. 

'~1' Reeogida ésta, resultan 17 votos por la 
~¡,aJ!i:nllalIlva, 9 por lá n,egativ~ y dos pareos, _ 
iz,< .dánd0sé en consecuencia por aprobado €tite 
~~': i,iúaero en la fOl'!D1a propuesta por la Comi
::;'1riÓ8 '. 

~~,' < Ell Mnf~rmidad a un acuerdo adoptado 
t en la. sesión anterior, se procede a constituir 
,Y Ja;Sala en.siém aeereta, y lIe adoptan las 
!¡;<i~e801ucio:i1es que se consignan en acta por 
¡( ,iJéparado. 

:Reanudada la sesión pública y entrando 
<alOrlaen de} Día, continúa la discusión par

, t~ali' del proyectoqne eoncede derechos 
P~ a la mujer. < 

POI' -asentimiento unánime y sin debate 
se dan aprobados 10's números 16, 1i 18, 
1~ 20, 21, 22,.23,24, 25, 26, 27, 28 Y 29 del 
.rtíeulo 1.0 propuesto en el informe de la 

.C'omisiónde Legi'slacióny Justicia. 

cic~o de los miem-bros de está Corporliei6n. 
Tendrá el carácter de Jefe de O'fiei~ para 
108 efectOiS de lo dispuesto en el artículo 
72, númerQ 8, de ·la donstitueión Polítiea.~ 

En el ejercicio de sus funciones el Direc
tor gozará del fuero contempladO' en el ar
tículo 33 de la Constitución Política y esta
rá sujeto a la acción fiscalizadora y correc
cional del Tribun~J Calificador. 

La Dirección del Registro Electoral fun
cionará en la capital de la República y 'es
tará ubicada en un lacal independiente". 
,En discusión ia indicaeión formulada por 

los Honorables Senadores, se declara cerra'" 
dO' el debate . 

Puesto· en votación el i~ciso pri:mero, re
sulta~ 12 votos por la afll'mativa, 9 por la 
negativa y un pareo, dándOSe en consecuen-
cia por aprobado. , 

. ~os incisos segundo y tercero se dan tam- ' 
bIen .por aprobados COn lam1sma votadóll 
anterIOr. . - . 

En discusión el N.o 30 del .artículo 1.0 del 
proyeeto de la Comisión, que ·pasa a ser N.o 
31, se da tácitamente pOl' aprobado. -

Artículo 2.0. 
Sin . debate y por asentimiento unánime 

se daI\ por aprobados los números 1.0 y 2.0 
propuestos por la: Comisión. . 

El Honorable Senad@l" señor Walker for
mula indicación para que en el título l,II, 'y 
a_ continuación det artículo 28 de la ley 
N.o &,834, qeneral de Elecciones, se inter
cale el s:guiente artículo nuevo; 

"Artículo ... En el Departamento de 
Santiago, durante el tiempo que los C'on
servadores de Bienes Raíces deban desem' 
peñar las funciones electorales' que les en
comiende la presente ley, podrán ser ase
sorados en sus funciones propias de Con-· 
servadOT por el empleado de su confianza 
que cada uno de ellos designe bajo su res-Los }IIi}Dorables Senadores señores Vide

la y Er:rázuriz, don -Ladislao, formulan in
d_eiOO }!J'&ra reemplazaT el- artículo 85 de 
la ley sobre Registro Electoral, por el si
guiente artí,culo nue"o, que pasaría a ser 
N.o 30: 

. pon.sabi1idad, quien podrá, indistintamen!t' 
- con el Conservador respectivo, firmar lo" 

protocolos y documentos correspondientes. 

:N.o 3O.--Substitúyese el articulo 85 por 
, elslg~llte : 

'''Al'8íOCl!flo .:. La Dirección Superior del 
St~1rio Eleett}ral, regido por la presente 

_ji,' . -,':::Jt6t a é~go del Direetor del. Registro 
<, .,. al. ~te fUl'I'Cionário será de nom
;~o' dte! heskÍellt:e de la Rep}:jMi'éa 
-Mn aCllerdodel ~~'r joequirié~ pa.ra 
ello ~lvoto conforme de la mayoría en ejer 

Para este efecto, los Cúnservadores darán 
. oportunamente cuenta al ,Presidente de, la 
Corte de Apelaciones, de las personas que 
designen y del tiempo durante el cual ejer
cerán la f.acultad que res concede el pre
sente artículo. De ~o·doesto deberá dejarse . 
testimonio en el Protocolo; como en el caso 
<le licencia de los funcionarios". ' 
, Por asentimiento unánime se da t4eita
menté por ~pro~~do el artieulo propo.est'() 
por el seiíor Wa1ker. ' < 

En. dii\.c.umóne! :artieulo 3.0, <p~,p'tfeSt.o _ 
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PO? la, (J,omisión, el señor Pnsidente JOani.
fitllita qlle no puede ser' puesto en votaAi4u. 
por ser jJleOJllStitu,üonaldesde el momento 
en que en &1 se consulta la creación de dos 
nuev4)S empleos públieos, cuya iniciativa co-

. rrespoude al Ejecutivo. 
Bl Honorable Senador señor Walker ha

ce presente que la Comisión sólo !fe limitó a 
roo~}Jnendar lA aprobación de este artículo, 
pero siempre 6J.ue el Gobierno hiciera s~ya 
esta iniciativa, lo que no ha ocurrido hasta 

.' este mOllllento. 
El señor Presidente deelaraque ewte ar

tíCll}O :n~ puede ser objeto de votación. ' 
:Por asentimiento unánime y sin qebat~ 

se daJl tácitamente 'por aprobados los al'" 
tícu}qml.o, 2.0 y 3.0- transitorios. ' 

En diSeusió:n el artículo 4.0, el Honora-ble 
Senador señor Walker formula indiea~ión 
PaPa reemplazar en esta disposición la pa
lahra "aquella" por ".esta"· 

Táeitamente se da por aprobado el ar
ticulo en la forma propuesta por el Comi
sión y con la indi·cación del Honorable Se
nador ~ñor Walker. 

Los artículos 5.0, 6.0, 7.0 Y final se ~an 
pO\' ,proN.d<$. por asentimiento unánime en 
la fo.níla pr(j)o]>lileslIa por la Comisión:. 

El ,royee,to aprobado queda como. sitQ.e: 

Proyecto de ley: 

.4riiculo 1. o..,.... Modificase la ley N.o 4,554 
de ~ de febl'er& de 192!}, "General so-bre ms, 
cri"e~ne8 ElectoraJelIi", en su texto refun· 
dido con las modificacÍones introdue~das 
por el D. f. L. N.o 82, dé 7 de abril de-
1931; la ley N. o 5,357, de 15 de enero de 
19:34, y;a ley N.o 7,756, de 18 de enero de 
1944', en. la forma que a continuación se 
eXllresa: 

1. - En el artíeulo 1. o se reemplaza la 
fra,\!>e 'que diee: "a que se refiere el artícu· 
lo 7. o», por la siguiente: "a que se refie-
ren l()s artíCUloo 7. o y 104. o". . . 

2.- Suprímese el i.nciso final del artícu
lo 3.0 .. ' 

3.- SJiprímese el artículo 4.0. 
4.-J!Ift el párra!ÍO titulado "Del Regis' 

tro Electoral", agré'gase la frase: "y del R.e
gistr@ _ 14u,nícipal" . 
~ S;.--'-:En el articulo 5. o introdúeense las 
li1.Í>g;ui~n.t~ m04ifie8.ciones: . . 

a);- En el inciso 2.0 suprimese la fra
~_.qlle,dice; "y se ~termiaarán ptl."& ca~a 
Departa.mento por rJecteto Supremo". 

b) . <;-. En el Inciso 3. {) reemplAzan. latl 
palabras: "si fultal'e el" por laft sigui~tfl$:. 
"en re"mplazo del". 

e) . - Intercálase a continuaeión del in· 
ciso tercero el siguiente inciso nuevo: 

"LaB Comunas en que ~o hubiere Ofiéial 
del Registro 'Civil se eonsídel'arán a:n!e~á~ 
das, paroa los efectos de la ill8Cdpei6n, a la 
Circunscri:¡1ción de :a,egistro Civil a qUé e&
rresponda esa Comuna". 

d).- En el incisa final, que pasa a ser 
penúltimo, intercálanse deapués de las P*'." 
la.bras "las -Juntas Comunales", las sig~; 
tes: "y Auxiliares"; y agrégase en el :Il'liBBiíf" 
inciso después' del punto final lo signie11t6: 

"Estas Juntas al ·entrar en funcionam~- . 
,to levantarán aeta de ,su instalación, en)a 
que 'deberá dejarse t~stimonio del earl\leter 
eh que actúan cada uno· de Sll8 m].~lllDl'Ol 
anotación del documento que acredite 
designación. Se insertará esta aeta 'en el 
Registro Electoral respectivo y una ~c&~~ 
de ella, firmada por todos SUB mie:rnbros"se. 
enviará el 'mismo día al Director del :Re> 
gistro Electoral". . 

6 . -' En el artículo 6.0, que pasa El. ser 
iuciso final del articulo 5. o, introdúunBe 
las siguientes modificaciones: _ 

a).- Sustitúyese la palabra "inh~bi1i~ 
dad" por "impedimento" e intereálase dee
p~és de la frase que dice: "será substituí· 
do en la Junta", la siguiente frase: "dentro. 
de segundo día" . 

b).- Al final del artículo, tsubstituyen
do el punto por. una. coma, agré-gase la si.. 
guiente frase: "de lo ~ue se <tejará testi. 
monio en' el acta de la sesión correspondien. 
te, copia de la eual se remitirá el mismo .día 
al Director del Registro Electoral". 

7 . - ConS'Últase como artículo 6.0 el si~ 
guiente: . 

"Artículo ... :-- "No pueden actuar simul
táneamente como mieml:lrog de una .JD.ÍSm¡a 

Junta Inscriptol"a, los cónyugea o pariente. 
Ílonsangufneos o afines en línea directa. Si 
tal caBO tie inhabilidad se produjera en, al· 
guna Junta Inscripto·ra, el Tesoreró serf;· 
substituído por .el Director o Directora .d.e', 
la Escuela Fiscal más anti'guo de la locali
dad; éste por el Juez de Subdele.gae~ri. 
y éste por el Subdelegado. Los reémplaA8 
correspondientes se llevarán a .efecto p:.:,mo 
de'Creto del Intendente o del GobernadOl' eJ\" 
su caso, el que se transcribirá al Di:recw iti 
Registro." Electoral" . . 

8.- En el artículo 8.0, in~~ a.}.,ftI"" .... 
plíÍ:zase la frase que dice: IfInseli'bii._. 
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, dadanos residentes en el respectivo depar
. tamento", por la siguiente "Inscribir a los 
~IUdada.nOlS en la'Qomuna Subdelegación 
respectiva" . . 

9.-,- Ep.el artículo 10, incii?o prim~ro,re
. .@mplázaiSe las palabras; "un peso' por e$~ 

tas Qtras "dos pesos". "-
10.- 'En el artículo 14, agr'é,gase como 

segundo inciso el, siguiente; 
(CEI Registro Elector'al, destinado para 

la,selecciones de Presidente de la Repúbli
!. ca y de SenadO'l"es y Diputados, se dividirá 

e.n: "RegilStro Electoral de V arop.es" y "Re
",istro Electoral de MUt.ieres", y estos Regis
tros, 'complementados eon el "Registro Mu
nicipal de Extranjeros", servirán para las 
elecciones de Municipales". 

n.-En el artículo 15 agrégase como in
~is() pri,mero por el siguiente: 

"]JI Registro Municipal tendrá, ademM, 
una columna, especial destinada a anotar el 
Sexo y nacionalidad del ins·crito". 

12.- En el artículo 18 intercálase a con
tinuación del inciso segundo, el siguiente: 

"Los Notarios 1C0nservadores de Bienes 
, Raíces, a su vez, distribuirán a los Oficiales 

del Registro Civil que corresponda, como 
· Presidente ,de las respectivas Juntas lns
'criptoras ¡Comunales y Auxiliares Perma

nentes, los Registros en blanco y útiles ne-
, cesarlos para' su funcionamiento, por pa

quetes. postales lacrados y sellados en con· 
fórmidad con. las instrucciones impartidas 
;por el Director del Registro Electoral. Ha
rán este envío acompañ>ado ,del ejemplar de 

· un acta que se levantará por duplicado y 
en la que se dejará constancia del contem
do de t3ad~ plliquete. El destinat·ario devo}

,~erá di<fua' acta fil'mada, debiendo hacer, 
, I~¡lemás, expresa dec,laración sobre la con

;;J:or:mid·ad del envío. El notario Conserva
'dQr probcolizará dieha acta en el libro Pro
tocolar Eectoral de su cargo y enviará co-
pia de ella al Director del Registro Electo
ral" . 

En el mismo artículo 18, intercálase en 
el inciso tercero, que pasa a ser cuarto, des
pués <le las palabras: "población de varo-. 

· ues", la siguiente: "y . de mujeres". 
13.- Agrégase acontinuacióll del ar

tículO' 18 e-l siguiente artículo nueyo: 
"Artículo ... - En los CaBOS de creación 

de nue~ Comunas Subdelegaciones o de 
nuevas Circunscripciones del Registro Civil 
dentro del territorio de una misma .Comuna 
S'ltbdel8'gaci6n, el Director del Registro 
Efectoral proveerá a 1anueva Junta Il1S-

críptora de' Registros en· blanco y' d~más 
efectos necesarios para' su fuucionamümto, 
siempre que la nueva Junta IllBcnptora se 
haya constituído en c~)Uformidad a la ley"_ 

14. -,- El artículo 23 se réemplaza por el 
siguien.te : 
. "Articulo ... - Están obligados a inscri

'birse en los Registros Electorales de Varo
nes y Electoral de Mujeres, los clhilenos que 
reúnen los siguientes requisitos: . . 

a).- Haber eumplido 21 años de edad, y 
b) .- Saber leer y escribir. . 

. La inscripción deberá realizarse ante 1!7. 
Junta Inscriptorra de la Comuna Subdele
gación en qua se estuviere domiciliadO. No 
obstante, los parlamentarios podrán iIlBCri
birse ante la Junta de la Cl1'becara de e1Jal
quiera de los De'part:amentos que r.epr".. 

, senten. 
15.- En el artículo 24, número primero, 

suprímese la conjunci6n "y" antes de la pa
labra '"Gendarmería" y agrégase después dt} 
ésta la siguiente frase: "Vigil6ntes de Pri
sion~ y' personal dependiente de los indi
eados Servicios". Ysuprímese el N.o 5 que 
dice: ¡'Los eclesiásticos regulares". 

16.' :Agrégase a continuooión del a.rtícu
lo 24 el sigUIente artículo nuevo: , h . . 

"Artie.uI0 ... - Tiene» derec o a lllSCr¡-

birse en el Regil'ltro Municipal: los extran
jeros, varones y mujeres, mayo:res 'de 21 

/ años, que acrediten tener más de cinco 3ÍÍoa 
consecutivos de residencia en el país, que 
sepan leer y escribir el castellano y estén 
domiciliados en la Comuua subdelegación co 
rrespondiente a; los Registros en que se ing
crihan~' . 

17. En ·el artículo 25, agrégase en ei in
(liso. cuarto, después de 13E1 palabras: "SlI 
profesión u. oficio", la siguiente frase: "o 
alguna función pública () sea dueño de al
gún inmueble", y agrégase después de las 
{lalabras "Jefe de la Policía D~partall1-en
tal", las siguieñ'tes: "o de la Oficina Púr 
blica respectiva". 

18. En el artícu~o 29, agrég$'e como in
ciso final el siguiente inciso nuevo: 

"La Junta Inscriptora formará, del mis' 
mo modo el rol alfabético de los ciudada
nos inscritos en cada secCión del Rellistro, 
~n los fo·rmularios de que la proveerá el 
Director dyl Registro Electoral. c't)nel ob
leto de hacer la publicación de laIllÓmi.:wi 
de loa inscritos conforme al artículo si- . 
guientel

• 

19. En el artícmo 30, sustitúyese el in-
CISO final por el siguiente: . 

I 
¡ 

.,._~~~ __ , ____________ ~. , ___ .....:J 
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SESI~lN 1().,a (LEGlSL.EXTRAOOID.), EN LUNI!lS 23, DE D¡tlBRE. DE 1946. . ~li:~ 
'1.Artwul-o>;30. L8iS1 Juntas lnscriptOlras la lD'ireeclOn del RegJStl'oElectoral con q/U" 'l'.~ 

al completarse un Registro con todas sus. go al presupue.sto respectivo".' . ·:.~l 
· i~ripcioiles harán. publicar ett la forma . • 

más económica y por Una süla vez, ~n un 25. El artículo 42, ~e reemplaz~ por el:' :;~ 
diario o periódico de lacabec-era del De- lS'g'uiente: 
part~mento, y si no lo hubiere, de la capi- "Artículo 42. En estos reclambsel pro- ;.;j 
tal, de la Provincia, la nómina de los. ciu. cedimiento será verbal y el Juez resolV'eri/~~ 
dadanosJ!lscritolS confeccionada por orden co?- Jos anteced~nt~s .que el interesado le SU·· ... ·.l 
alfabético del primerapeIlido, indicándose mmlstre y prevIO miorme de la Junta J:ns., "1 
la Comuna-subdelegación y el número de criptora respectiva, el que deoorá ser etni- .:,:~ 
la. sección correspondiente del Registro y tido dentro de segundo día. El. Juez de~J 
los dat,o's del número' de orden de cada berá fal13,r, 'con o sin informes, dentro del "~ 
inscripción, profesiÓn' y domicilio ,del. elec- plazo de sexto día contado d~de la fech&'~~ 
tor y número del carnet de identidad ret)I- de la presentaeión del reclamo. ..;~ 
peetivo. El diario o periódieoque se desig. "El Juez hará deelara'eiótt expresa. aeer- :'11 
ne, estará obligado, 8¡. sU! vez a hacer estas' ca de si hay mérito pa::a pr~ceder eontra'>~ 
publicaciones en la forma ~ tarifas más la Junta, en cuyo ,caso InstrulTá el eO'lTElS- 'Jj 
económicas~' .' . pondiente sumario. Esta deelaraéi6n 'lerá·: .~~ 
~O . En el :i.nciso final' del a'rtículo 31, consultada". '. '"~! 

intercálanse después de . la. frase: "Juntas 26. En el artículo 44,intercálaJlSe des" .i 
Ins'criptoras Comunales", las palabras "y pués d'e las palabraS: "gue se publicarán"; ,,(~ 
Auxiliares" . las siguientes: "a costa del recurrerite"y :,.~.1 

21. Agrégase como· inciso final del ar- agrégase después de las palabras "domi-' .~ 
tíc1llo 33, el sigUiente: emo ¡señalado en la inooripei:&n", estas:;~ 

"'\Cualq'Uier: Ici00l8ld-ant.Ú' 'lpüdJrá lrec¡)uná,r otras "por medio <1el Cuerpo de Carabine-J 
por escrito ante. el Dil'ector del Registro ro"" . ", 
EleetÚ'ral de que se haya omitido el nom- Intercálase entre los incisos primero y , 

. bre de algún elector en. el Padrón Elec- segundo de este artículo, el siguiente in.ci~"· 
· toral () de que se haya cancelado indebida-' so nuevo: 

mente una inscripción .() de que se indi'que. "En eas() de que fuere mu-y c()nside'rable 
en ,el Pardr.ón erróneamente el nombre o el número de los reclamados, podrri ei' 
apellid,os, la profesión oel domicilio de Juez. 'señalar dhnersas audiencias para oír· 
Un elector. Iguall ,reclamación podrá for- lOíS, siempre que se celébrendentrc;> -del 
mularse ante (ll presidrén.te de la respecti-· plazo de quince días contados desde: la fe
va Junta Inscriptora, .quién la I pondrá en eha dEl ingreso del reclamo". 
I,lonocimiento del Directo]," del Registro 27. En el inciso tercero del artículo. 48~ 
Electoral, informando sobre los anteceden- sustitúyen.se laR palabras "seis meses", por 
teSi 'que la fundamenten si hubiere lugar "tres mes&>". . 
a ello". . :28. Reemplázase el artículOr 67, por el,; 

22. En' el artículo 34, letra a), a;grégase siguiente: ·'1· , 

la siguient-e frase suprimiendo ia puntua- 'jArrtículo 67. JLas tpe'rs'onas 'que .inte"'. 
ción de punto y coma: ·"a distinta ComÍ!. gran' illas JU)Iltas IJntscripÚ6ras permanee¡e. 
na de aquella en que está in~c:rito". rán ren sus cárgos tedo el tiempo que dure . 

el correspondiente período de la inscrip-
23. En el articulo 36, inciso primero, ción extraordinaria. . 

suprímese la palabra "Varones". '~auaíquier ciudi.adano podrá reclamar 
24. Inteooálase, a continuación del al"'" de la constitución indebida de una Junta. 

tículo 38, el siguiente artículo nuevo: bscri]l)tol'a, mediante presentación escri-' 

"Acrtículo ... - Los Notarios (Jonservádo 
res de Bienes Raíces tendrán la obligación. 
de- manten'er al día las canceladonéS de 

· iJ?scripeion·cs en los RegistllOS a· su cargo, 
en co,nfoTlDidad a las instruc,ciones!· diü Di
rector del Registr() Electoral. Pereibirán 
por. esta diligencia tina remuneración fis

,eal que se fi.ja en d'OlS pesos por cada ins-
cripción can'celada, la que se pagará por' 

ta al Director del Registro Eilectoral, quien 
dará cuenta del hecho al Tribunal Oalifi- f 

"cador. lESte' :reeJjamo /podrá mterrponerse 
pocr correo o por telégrafo, dentro del plazo 
de quinto .día contado desde la cOlllititl1-
ción de la Junta; y el Tribuna! Oalifieadol' 
deberá resolverr1o dentro de, ocho días de 
intterpuesta la reclaniacióÍl.". 

29. En. el artículo 74, agrégase el si~ . 
guiente mciso: 

.. 
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~ "A medida que se vayan efectuando las 
\~ , inscripciones, la J~ta formará el 1'01 al· 
¡, f.abético de 10~ inscritos a que se refiere 
~(et §!l"tículo 29; en los formularios de que 
~,: 'la proveerá el J.)il'ectoX del Registro Elec
~~,: .' toral, y dicho rol se enviaráco!ll los res-· 
~f' ,pectivos Registros al Notario Oonservador 
~;.' ~ Bienes Raíces paTa los efectos de la 
·pubUcai(Jión establecida en el artículo 81". f 80. SustitúYeIS'e el artículo 85, por el si
~t,guíente : 
;:' "'Artí<lulo 85. La Dirección Superior del 
"'Servicio Hl:ectoral regido por la pr~nte 
,1;;,1, ley estará a cargo de~ Director del Re-

putad.os. Para los efectos de la composición 
de estas Juntas, el prim~r D:strito Electo
ral se considerará como cabecera de dep!lr
tamento con asiento de Corte y los otros 
dos Distritos como simples departamentos, 
en los que de considerará ,como cabeceras 
las comunas de Quinta Normal y Ñuñoa, 
respectivamente. . 

"La Junta Electoral del primer distrito 
se formará: con el Fiscal más antiguo de 
la Oorte de Apelaciones, que la presidirá, 
el Defensor Público más antiguo, el Teso
rero PrGVillCial, el Oficial Civil más anti
guo deJa cabecera. del departamento y el 

~ ¡ glstro Ele:ctoraL Este funcionario 8erá ~e 
el, nQmbramiento del Presidente de la 'Repu

bllcaoon acuerdo del Senado, requiriéndo 
s~ , para "ello el votncon!forme de la mayo-' 
riade los miembros en eje'r.cicio de esta 

, OO1)?oración. Tendrá el carácter ~e Jefe 
de Ofi·cina para los efectos de 10, dISpUesto 
en ~l artículü 72, número octavo ,de la 
bo~titución Política. 
, ~'En el ejercicio de sus funciones el Di
recto1" gozará del fuero contemplado en: el 

, Co.nser'vador de Bienes Raices más anti-
, , 

'guo. 
"La Junta Electoral del segundo distri

to se compondrá: del Qtro Defensor Públi
co, que la presidirá, del Notario Públic() 
más antiguo, del Tesorero de la comuna de 
Quinta Normal, del Oficial Civil más anti
O'uo de la citada comuna y del Conserva
dlor de Bienes Raíces qué siga en antigüe
dad al anteÍ'i,or. 

"Lá Junta Electoral del tercer distrito 
se formará: ,con el Archivero Judicial,. que 
la presidirá, el N otario Público que siga en 

-artículo 33 de la 100nstitución Política y 
'estará. sujeto a la acción fiscalizadora y 
eorreccionala~l Tribunal Calificado!l'. . antigüedad al anterior, el Tesorero de la' 

, Comuna de Ñuñoa, el Oficial Civil más an
,''Ua/ DirecciÓ¡n del Registr,o Electo~al tiguo de_la citada comuna y el Gonserva-
Ii!~'ncionará 'en la capital de la RepúblIca :;4 , ' ., 
J..... • doür de liienes Ralces menos antIguo. y estará ubicada en un local independwn; "En .general, las funciones electorales 
te" ;, , qUe esta ley enco.ulÍenda' a los Notarios 

31. Coñsúltase el siguiente nümero nue- Conservadores de Bienes Raíces, serán des
" v.,o, en el artículo 86" ~ empeñadas en el departamento de Santiago 
§. ."N. o 21>. SoIlcitaT det 'rribunal Califi- separádamente por cada uno de los tres 

cad,o!" las interpretaciones de carácter ge- funcionarios que ejercen dichos cargos, co-
nera1 con respecto a las dudas que le (lICU- 'rr'espondiendo el primer distrito electorla1 

>,~~rail!en la aplicación de la pr€6lentle ley". al Conservador más antiguo, el segundo al 
: .. Artículo 2. o Modificase la ley 6,834, "Ge que le siga en antigüedad y el' tercero al 

"neral de Eleeciones", cuyo texto definiti- menos antiguo; 
vo fué fijado por el Decreto Sup,remo N.O I"~n los casos de actuaci.ones que por su 
'9%4, de 17 de fehrero de 1941, en la S1- naturaleza' no' sean susceptibles de esta di
'gúf'ente forma: ' ' visión o deban comprender conjuntámente 

1). En el Titulo, TII, "Juntas Electora- los tres distritos ele,ctorales,como son la 
I les", en, el inciso, final del artículo 25, l'eem custodia y responsabilidad del Archivo 
j)i'áltanse las pal'abras: "el Oficial Civil ElectoraJ Depart¡{mental a que se refisre 

, más antiguo de la' cabé·cera del IDepartamen el artícul.o 17 de la ley sobre el Registro 
t9", por "el Defensor Público".' Electoral; las declaraciones de ear¡.didatu-

'2) En 'el níis'm,o título, intercálase a con- . ras a ,Senadores y Diputados al Congres(} 
'tinuacÍón del artículo 25 el siguiente ar- '~acÍopal y de R{lgidores con arreglo a la 
·1:íetr:lo nuevo: Ijey 'Orgánicl;t de Municipalidades, serán 
'''Artículo. ,.- En el departamento de de la ,competencia del Conservador de Bie
sa:rit'ií:igó habrá tres Juntas Electorales, co- nes Raíces del primer distrito electoral, 
''M'eSip{)!Ildiendo una a cada uno de los tres Quien bajo su responsabilidad, podrá ase-

" 'distritos elec-torales en que se divide la sorarse de un empleado auxiliar de su ofi~ 
,'lféIp1iima agrupación departamental de San- cina que c'olabore. en el desempeño de las 

tiago para la elección de Senadores y Di- obligaciones que le incumben, fijándole 
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lUlt remuneración que se pagará por la Di
r~ci6n del Registro Electoral con cargo 'a 
gastos variables de su Presupuesto respec
tivo. 

"El Director del Registro Electoral pro
veerá de 'los padrones electorales corres
pondientes y demás efectos necesarios pa
ra el funcionamiento de las Juntas Elécto
rales Departamentales". 

3) En el mism.o Título lII, intercálase a 
continuación del artículo 28, el siguiente 
ltrticulo nuevo: 

"Artículo. : .- En el departamento de 
Santiago, durante el tiempo que los Con-

'~ervadorés de Bienes Raíces deban desem
p~ñar las funciones electorales que les en
comienda la presente ley, podrán ser ase
sorad.os en sus funciones' propias de Con
servador por el empleado de su confianza 
que cada uno de ellos ·designe bajo su res
ponsabilidad, quién podrá, indistintamente' 
con el Conservador respectivo, firmar los 
protocolos y documentos correspondientes. 
Para este efecto! 'los Conservadores darán 
oportunamente cuenta al Presidente de la 
Corte de Apelaciones de las personas que 
\lesignen y del tiempo durante el cual ejer
cerán la facultad que les concede el pre
senteartículo. De todo esto deberá dejarse 
testimonio en el Protocolo, como en el ca
se¡> de licencia de los funcÍonarios"., 

• 
4) En: el Título IV "Escrutino Departa-' 

mental", suprímese en el inciso primero del 
artículo -89, la frase final que dice: "El Co
legio Escrutador del Departamento de San. 
tiago se reunirá en el edificio en que funcio
né ,la Municipalidad de Sántiago; e inter
cálase como inciso segundo, el siguient~ 
inciso nuevo: 

"En el departamento de Santiago habrá 
tres Cole¡tios Escrutadores,' correspondien
do uno a cada Distrito Elechpral,- y funcio
narán, el del primer distrito, en la Sala de 
Sesiones de la Municipalidad de Santiago; 
el del segundo, en la Intendencia de la 
Provincia, y el del tercero, en la Sala de 
Sesiones de la Municipalidad de J\luñoa. 
Cada uno de estos Colegios se reunirá bajo 
la presidencia provisional dél Presidente 
de la Mesa Receptora de la primera sección 
o en su defecto del de la segunda del Regis
tro General de Varones, de las comunas de 
Santa Lucía para el primer distrito electo
ral; de Quinta Normal, para el segundo dis-
trito, y de J\luñoa para el tercero''. 

, Artículos transitorios. 

"Artíeulo 1.0- Sv-prímese en el texto de 
la ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades, las disposiciones con
,tenidas en el Título Il, "Del Registro", yeD 
el Título IIl, "De la Inscripción", que han 
sido refundidas en esta ley. 

"Artículo 2.0-- FacúÍtase al Presidente 
d~ la República para refundir en un, sólo 
texto la ley N.o 4,554, sobre Inscripcione$ 
Electorales, de 9 de' febrero de 1929, lÍio
dificada por .el decreto con Fuerza de ;Ley 
N.o 82, de 7 de abril de 1931, la ley núme- . : 
1'0 5,357 ,de 1.0 de enero de 1934, y la ley" 
N.o 7,756, de 18 de enéro de 1944, y la8·dis-' 
posiciones de la présente ley, coordinando 
f'US artículos; y para haGer una nuev~ edi .. 
ción del texto definitivo de la ley de Or
ganización y Atribuciones de las. Munici
palidades promulgada por decreto supre:
mo N.O 5;655, de 14 de noviembre de 1945, , 
y de la ley N.O 6,834, de Elecciones. Al tex-

. to definitivo de estas 1eyes se les dará nú- . 
lliero de ley. ' 

"Artículo 3.0-- Sin perjuicio de la~ re
c:amaciones judiciales sobre exclusión de. 
las personas inscritas en contravención. a.' 
la ley,decláranse válidas l¡¡,s in.scripcíones'. 
electorales . extraordinarias realizadas a 
contar desde .el 1.0 de enero de. 1946, C9n 
excepción de las practicadas en las eomu" 
nas rurales por las' Juntas, Inscriptol'as in
tegradas por el Tesorero Comunal. 

"Los nuevos Registros Electorales forma
,dos mediante dichas inscripciones extraor
dinarias, tendrá:p. valor legal y reemplaza
rán a los antiguos desde el día 1.0 de ene- ,;~ 
ro de 1947; y desde esa fecha se contarán 
los períodos siguientes de doce años de du
ración que fija el artículo ,2.0 de la misma 
ley. Sin embargo, subsistirán, válidos los,., 
tmtiguos registros que correspondan a co
munas-subdelegaciones en las que ·no se hú
hieren realizado inscripciones extraordina
rias por 'falta de funcionamientóde las' , 
Juntas Inscriptoras respectivas. En tal ca
so, los antiguos registros servir4n para to
das las elecciones que ocurran y só'lo cadu
carán una vez que. sean· reemplazados por 
los nuevos registros en la fecha que éstos 
adqúieran validez legal. 

"El Director del Registro Electoral le
vantará un acta circunstanciada de los ,lte~ 
gistros Electorales que tendrán -valor legál -
desde e11.0 de enero 'de 1947; losclasifica~ 
rá por Departamentos, ComuJias y Circuns
cripciones Civiles, y dejará especial t-esm-
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monio de ' las Oomllnas-,Subdelegaciones y 
GlrounScripciones Civiles en que subsisti
rán válidos los antiguos registros. Esta ac
,ta se insertará en el libro "Protocolo Elec
,toral" y se publicará con dos días" de ante-
xioridad a la fecha señalada, en el "Dia
óo Oficial" y en un diario ,de la capital de 
cada provincia. Copia autorizada .de esta 
acta se remitirá a los NotariósConserva
dpres de' Bienes Raí'ces de cada departa-

,mento. 

"Artfou10 4.0-- En ias Comunas-Subde
legaciones y Circunscripciones' Civiles en 

, que subsistan ,válidos los antigllos Reg;stros ' 
lillectorales con arr'e,gló a lo establecido en 
él artículo anterior" se abrirá un período de inscripciones extraordinarias por un 
'plazo de treinta días consecutivos, a contar 
desde e11.0 ,de julio de 1947 y, cerradas 
"estas inscripciones extraordinarias, conti-, 
ltuarán los correspondientes períodos de la 
insctipción ordinaria permanente. 
, "Los registros' que se fo'rmen por dicha 
inscripción extraordinaria, reemplazarán á 

los antiguos registros 90 días después de. 
., cerrada ésta. 

"El' Director del Registro Electoral pro-
: ~cederá a inutilizar los antiguos registros 

en conformidad a la ley. 

; ,"Artículo 5.0-- Ell Registro Municipal de 
Mujeres y Extran'jeros formado durante el 
período de inséipción' electoral extraordi
,naria, iniciado a contar desde el 1.0 ,de 
enero' de 1945, tendrá el valor Iilel "Regis~ 
tro Electoral de Mujeres" creado en esta 

. ley. Con este -objeto el Dire,ctor' del Regis
.tl'O Electoral, dentro de los 60 días ,siguien
t,es a la calificación de la elección ordina
:ria general de Municipales que debe veri
ficarse e1 primer domingo de abril de 1941> 
procederá a eliminar del Registro Municl-

,'pal, cancelando sus respectivas inscripcio
nes, a los extranjeros, hombres y mujeres, 
que, figuren inscritos en dichos registros y 
:comunicará esas cancelaciones a los Con-
I.~;ervadores de Bienes Raíces que corresp()n
da, a fin de que, a su vez, practiquen igua
les eliminacion~ en los ejemplares del Re
.gistro Municipal a su cargo. Al mismo tiem
po ordenará la publicación de la nómina 

'de las inscripciones canceladas, en un di a
rj,(Y de la capital y en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento corres
pondiente y comunicará esas canQelaciones j 

'por oficio, a cada una de las personas' eli-' 
minadas del ~gistro Municipal. Cumplidas 
todas estas eliminaeiones" dicho Registro 

, " 

Municipal será caratulado "Registl"lo Eiee-' 
toral de Mujeres". , 

"En los' casos en que por sentencia de ca
lificación de las elecciones municipales se 
o:rdene 'repetir la ele,cción en alguna co
muna, los Registros Municipales respecti
vos ,que se usaron para ella, se mantendrán 
válidos hasta' después de realizada fa elec
ción complementaria correspondiente. 

"Artículo 6.0-- El nuevo Registro Muni
cipal de Extranjeros se abrirá al iniéÍarse 
el perío~ode la inscripción ordinaria per:
manente con posterioridad a la elección 
general de Municipales. ' 

"Artículo 7.0-- Se autoriza al Presiden
te de la'Repúblicapara invertir hasta dos 
millones de pesos en atender a los gastijh 
que demande el cumplimiento die la pre
sente ley y la confección de los nuevos re-

. gistros de que deberá proveer la Dirección 
del Registro Electoral a las Juntas Ins,
criptQras Electora1es para las inscripcio
nes ordinarias permanentes. El gasto se 
consultará en el Proyecto de Presupuestos 
para el año 1947. . , 

"Artículo final.- La .fpresente ley co
menzará a regir desde la fecha de su pu
blicaciónen el "Diario Oficial", .salvo en lo 
referente al ejercicio de "voto polítÍco de la 
mujer, en que regirá desde el 1.0 de enero 
de 1948". 

Se levanta ,la sesiQn. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 Del Siguiente Mensaje:' 
Santiago, 19 de diciembre de .l..1~6,

Tengo el honor de poner en conOCImien
to de V. E., 'que he resuelto incluir entre 
]0,8 asuntos de que puede ocuparse el 
Honorable Congreso Nacional, en el actual 
período ,extraordinario de se¡;:iones, el si. 
guiente proyecto de ley; • 

Autoriza ah Presidente d'e la .l.te'pública 
para tral1/Sf-erira la Universidad de Con
cepción Jos fundos.. ".Andalién" y "Bella
vi,>ta", ubicados en la ,comuna de Penco. 
del departamento y provincia de Concep
ción, y que fueron adquiridos por el Fisco, 
en virtud de la ,expropiaúón Gl'denadapor 
decreto del Ministerio de Tierras y Coloni
zación N. o 1,193. de 6 ;de septiembre de 
1946. (Mensaj.e N. o 12, de 4 de Diciembre 
de 1946) . 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V.- L. A. Cuevas. 
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2.0 De los siguientes oficios de la' Honora;' 
ole Cám&ra de Diputados ' 

'santiago, 18 de diciembre' die 1946.---, 
La Cámara de Diputados ha tenido a b~en 
aprobar, en los mismos. términos en que 10 
h,izo el Honorable Simado, el proyeeto de 
ley que autoriza Un traspaso, de $ 370,000 
~ntre diversas letras del ítem 12103104, de] 
Ministerio de .Obras Públicas y Víasdf' 
Comunicación. , 

Lo. que tengo a honra comunicar a V. E., 
c·n respuesta, a vuestro oficio N.o 335, de 
1. o de Agosto del presente año. 

Devuelvo loo antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Ooloma.-.· 

L. Astaburu.a.ga, Secretar:o. 

• Santiago, 18' de diciembre de 1946.
La ,Cámara de DiputadOS ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
h:zo. el .Honorable Senado, (Ú llroyecto de 
ley por el cual se traspasan diversas canti
dades en loo 1tem.que indica delPre,supues
to vigente del Ministerio -de Relaciones Ex
teriores. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio N.o 602, . 
de 1Ó de septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivo,,,. 
Dios ,guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

L. 'Astaburuaga, Secretario. 

Santiag0, .18 de diciembre de 1946.,
La Cá,mara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el R. Senado al proyecto de ley; pQr el cual 

Entradas 

se autoriza' la contratación deO empréts
titos que produzcan hasta la cantidad de 
$ 18.0.000,000 para la ,construcción de túneles. 
en las cuestas de Chacabuco, Lo :Prádo y 
Zapata, en los caminos de Santiago a Los ' . 
Andes y Sant~ago a Valparalso. 

T,Jo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en re:3puesta a vuestro oficio N. o 585, de 
27 de ,agosto del año en curso . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. Á. CóloDlQ, . ....:. 

L. Astaburuaga, Secretario. 

~antiago, 19, de diciembre de 1946.'-
La Cámara cle-D:putados ha tenido a' bien 
aprobar las modifieaclol1E!3 introd Ilcidi1s 
poi' 'c} ILSellado, al proyécto de ley por .el . 
cual se destinan fondos para la constrt¡c
ción ,de unavariunte en 'el camino de San 
Garlas a San Fabián de Álico. 

Lo que tengo a honra comunicar ~ V. E., 
en respuesta, a vuestro, oficio N. o 583, de 
27 de agosto del año en curi,o. ' 

Devuelvo 10G antecedentes respectivos, 
Dios guarde' a V. E.- J. A. Ooloma.-":' 

'L: Astaburua.ga, Secretario. 

Santiago, 20 de diciembre de 1946.- Con 
motivo del Mensaje y demás antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos/de y~ E., 
la Cámara de Diputadas ha tenido a bien 
prestar' su aprob-ación al sigui en té 

Proyecto de ley: 

. . "Artículo 1..0 Apruébase'el Cálculo de, 
Entradas y el Presupu'esto de Gastos de la 
.N ación para el año 1947, según el siguiente 
detallé: . 

'$ 6.277.292.881.-

Grupo" A", Bienes Nacionales $ 81.233.000.-
372.185.470.-Grupo "B", Se'rvicios Nacionales .. ~' .. , 

Grupo "C", Impuestos Directos e ¡ndirec'-
tos '" " ..... '" '" .... " "' .• 

"Grupo "D"~ Entradas Varias ... '" .. , 

Gastos ... 

Presidencia de la R~pública .. . 
Congreso Nacional .. ' .... .. . 
Servieios Independiéntes . .. . .. 
Ministerio del· Interior .. ' .. , 

4.441~172.780.-
1.382.701.631.-

5.066.120.-
44.002 .445 .-
24.306.393.~ 

,938 . .033.862.-

6.276.991.205.-
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" , Ministerio de Relaciones E'xteriores: 

En moneda corrien
te ., .... ', •.. $ 

En oro, 14.657.732' 
pesos, a $ 4 mlc. ' 
por peso oro .. " 

54.692.558:-

58,630.928.-' 

Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Educación Públjc~ 
Ministerio. ,de (usticia '" '" .. , 

Ministerio de Defensa Nacional: 

... 
',' 

Subsecretari.S!, de Guerra' ., 
Subsecr'etarÍa de Marina ., 
Subsecretaría de Aviación .. 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
. Comunicaeión .. .... .. " " .. 

Ministerio de Agricultura .. .. . .... 
Ministerio de Tierras y Colonización .. , 
Ministerio del Trabajo .. ., .. " .. 
Ministerio de Salubridad,' Previsión y 

Asistencia Social .. .. .. .. " .. .. 
,Ministerio de Economía"y Comercio, .•. 

~, Artíonlo 2.0 Los Servicio8 Públicos,' ei
;, C(epto los que sirvan, específic'amente pro
f" pósitos de información o, propaganda, no 

podrán' efectuar gastos en impresiones o 
suscripciones a revistas,. sino dentro de las 

" .. (iantidades que la Ley de Presupuestos con
cede expresamente, p.ara tales fines. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publicación 

~, 'dé revista,s por particulares con la denomi
nación de éstos o cualquiera otro. 

Artículo 3.0 Las Repartieiones Públ~cas 
aólo podrán pag·ar honorarios pór servicios 
técnicos que no pueda realizar su propio 
personal, por medio de decreto supremo 
dictado en eada caso ,y refrendado, por el 

"Ministro de Hacienda. 
Artículo 4.0 No -podrá autorizarse la ins.,-

". talación y uso de teléfono con ,cargo a fon
dos fisc.alesen los domicilios particulares de 
los funeionario,s públicos, con excepción d'e í 

los Servicios de' Gobierno Interior, de Ca-=' 
rabineros, de Investigaciones, de Juzgadog 
del Crimen y de los depeRdientes del Mi-

,nisterio de Defensa Nacional. 
, Artículo 5.0 No se podrán aum'entar las 

plantas de empleados de la Administración 
Pública, ,fijadas de .acuerdo con las leyes 
números 7,200 y 8,283, contratando perso
Ral con cargo aJa l~ra d), "Jornales", pa
'fq. servicios que no $ean trabajos de obre-

113.323.486.-

1.039.910.007.-
1.156.742.32,6.-

205.28'9.073.-

664.307.706.-
518.441.193.-
170.844.024.-

712.981.499.-
48.920.170.-
29.883.920.-
92.280.765.-

472.7'i;a.596.-
39.884.620.-

ros, o sea, de personal en que prevalez
c.a el trabajo fí,sico. LOti jefes que contra
vengan esta- prohibición, responderán civil
'lll;ente del gasto indebido, y la Contraloría 
General hará efectiva administrativamente 
su responsabilidad, sin perjuicio de qUe en 
c'aso de reincidencia, a petición del Con~ 

'tralor, /'le proceda .l:j. la separación del jefe 
infractor. 

Artículo 6.0 Del producto del impuesto 
extraordinario creado por el artículo 1. o 
de la ley. 7,160, de 20 de .enero de 1942, se 
enterará en 1947, en ,arcas fiscales, la C3.1'l

tidad de$ 300. OOO,QOO como nuevo recur
so presupuestario, para financiar la cons
trücción de obras in<;:'luídas en la ley nú
mero 7,434, de 15 de julio de '1943. 

Artículo 7.0 LQs traspasos de fondos, in
cluso los referidos en el ínciso 2. o del ar
tículo 21 dé la ley, N.o 4,520, deberá.n ser 
apr'obados pOr ley. -

Estos trai'lpasos sólo podrán hacetse a' 
ítem, letras o números "que figlU'en .en el 
presente presupues"to. 

Cuando el Presidente de1a República ha ... 
ga presente la urgencj'a para el despa0ho 
de un ,proyecto de ley de traspaso de fon
los, el Mensaje respectivo' tendrá, en amI<· 

bas ramas del Congreso, la tr¡¡.mitación que 
según sus reglamentos internos correspon
da, .a la "suma urgencia": 

" I 

I 

I 

1 

J 

i 
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La disposición. del inciso~JSegundodel a1"
tlculo 30 de la ley N .. 0 4,520, no se apliM
rá a las leyes ,sobre traspaso de fondo.s. , 

Las sumas cOlllSultadas en las subdivísio
nes de las diversas letras de los ítem 04, 
"Gastos· Variables", 'sólo podrán destinarse 
a los fines expresados en las respectivas 
subdivisiones. . 

,Para el cumplimiento ,de lo dispuesto en 
el inciso' anterior, los libros especiales que 
se indican 'en el inciso firlaldel artículo 21 

.. de la ley número '4,520, se referirán, .res
. pecto de loo Ítem 04; '~Gastos Variables", a 
cada letra y a cada subdivisión de las res-
pectiv~ letras.' , 

Artículo 8.0 Fíjanse para el año 1947 los 
siguientes porcentajes de gratifiGación de 
zona, de, acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la ley número 8;282,de 
21.IX-45: I 

Provincia de Tarapacá 

El personal ·que preste sus servi
cios en Visviri, Putre, Villa Indus-\. 
trial, Poconchile, Puquios, Cen-
tral, COdpa, Chisl~uma tendrá el 60% .. 

El personal de la Brigada Antima
lárica" siempre que se encuentre 
p.restando servicios dentro de l,a 
provincia de Tarapacá y fuera de 
su 'base tendrá el ..... ,. .. 60% 

El personal que preste sus servicios 
en Parinacota, Chungará, Belén, 
Cosapilla, Ca'quena, Chincaya, Gua
Ilatiri, Isluga, Chiapa, Cuzmisa, 
Caneosa, Mamiña, Huatacondo y 
Lagun,a, del Huasco ten~rá el " 100% 

Provincia de Antofagasta. .... " . . . 30% . 
El personal que preste sus servicios 

en Ollagüe, y CollahualSi tendrá 
el ",' '" '" .. ' .. , '" ... . 60% 

El personal que· preate SUS servicios 
en Ascotán tendrá el ... '" . 100% 

ProrvilÍcia. de Ata.cama .. ' ... ... 39% 
Provincia de Coquimbo ... '" '" 15% 
Provincia de C4iloé ... ... ... ." 20% 

El personal que preste sus servicios 
#' ,en Chilné' Continental tendrá el 60% 

El personal que p:r:este sus servicios 
en Futaleufu y Palena tendl'á el 100% 

Pro;vinéia de AJysen '" .. , ... 6O~i'~l1j 
. .... ,~,~ 

. El personal Ique pr'este sus servic~OlS .';. 
en Chile Chico, Baker,' Río Ibáñez; ...•.•. ~~ 
La Colonia, Cisne, Balmaceda, La-. ·d 
go Verde, Cochrane, Río ~ayer y '¡¡:li 
U h · d" 1 . li\l\ot' <111 

S u,am ten ra e . .. .., .... , V\1/~::~ 

Provincia de Magallanes .. .... . 6O%,,~ 

El personal' que. preste .sus servicios .·J~I 
en Isla NaVal"lllO tendrá el . " ... 1()(1~,,''.~1 , . ' . ·":;1 
Dios guarde a. V. E.~ J. A. Colom~."":-":"~i! 

.L. Astaburuaga, Secretarlo. ,.:'<~ 

Santiago, 20 de diciembre 'de 194"6.~L.;Y, 
Cám.al'a de Diputados ha tenido a bien ap~· ,1 
bar el Cálculo de Entradas Ordinarias (lO .. :';! 
rl'e.spondiente al año 1947, con los acue~-:::~ 
dos adoptados a su respecto por la, OOIDp '~~'f: 

. sión Mixta Especial de Presupuestos y con: ,~~ 
las indica,ci.ones formuladas por el Ejeeuti.-.·· •. ·~ 
vo pOr oflclos numeros 990 y 1,004, de 16·T.'~ 
18 del mes en curso. ,:,~ 

Con las modificaciones qUe se detallan .Ai 
en el folleto adjunto, el Cálculo de Entra- .. ~ 
das queda en la siguiente forma: " " 3 ~~ 

,F1 
Grupo "A" Bienes Na¿iona-

. les .. ., ..... 
Grupo ¡'B" Servicio.s Nacio.

nales ,. " ... 

81.233,OOOj 

372 .. 185,4~O ~\ 
,'t" . .fJ~ Grupo "C·' Impuestosdirec

tos é indirectos 
Grupo "D" Entradas Varias 

4,441.172,78'0, .. ~:~ 
1.'382.701,631 '1: 

• I ' ~ I 

To~al .. .. .. " .. 6.277 . 292,881~j 
-------,}¡ 

Dios guarde a V. E.- J . .Aa OOlQma;-oi 
L. Astaburuaga, Secretario. ' 

. Santiago., 20 de diciembre de 1946.- La. 
, Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la Part~da 01 "Presid¡:mcia de la Repú~' 
blica", con los acuerdos adoptados a su T~ 
pecto por la Comisión Mixta Especial . d~ 
Presupuestos y con las indicaciones fomíu",,: 
ladas. 'por el Ejecutivo por oficio N.o 990, d,e 
16 del me" en ,curso, '. 

El total de gastos ,correspondiente ~ 
est4 Partida, asciende a la 'cantidad' de 
$ 5.066,120, y las modificaoiones se 'én
~uentrltn detaUadas 'en el folleto adj~to ~ 

Dios guard'ea V. E.- J. A. !Q0loma......, 
L. Astaburuaga, Se~retario. 

Santiago, 20 de diciembre de 1946,- La. .; 
Cámara de Diputados ha tenido a bien,. 



" áprobar ;la Partida 02 "Congreso Nacional", 
co~ los acuerdos adoptadOs asu respecto 

,por la Comisión Mixta Espeeial de Presu~ 
:puestús, y ',con las indicaciones formuladas 
. po,r el Ejecutivo por ofieio N.o 990, de 16 
del presente. 
"El' ,total' de ,g,astos correspondientes a 
,esta Partida, asciende a la cantida:d de 

: $ 44.002.445, Y las modificaciones se en
. cuentran d'etalladas en el folleto adjunto. 

l,)ios gual'de a' V, E . .:....- J. A. Oolama.
L;¡l, Asta.,buruaga, Secrétario. 

Sa~tiago, 20 de dieiembre d'e 1946."- La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 03 "SeT'Vicios Indepen
~ntes",con los a:cue.rdos adoptados a su 
l"espeeto, por la Comisión Mixta Especial de 
Pr'esupuestos, y con las indicaciones formu
ladas por el Ejecutivo por ()I~icios N.os 900 
q.e 16 del presente. . , 

'El total de gastos codespondiente a 
. e.staPartida aseiende. a la ,cantidad de 
,$ 24.306; 393, Y las mod:iiicaeiones se en
cuentran detalladas en el folléto adjunto. 

Dios guarde a V.E.-'- J. A. Ooloma..
'L. A.s~buruaga, Secretario. ~. 

¡: Santialgo, 20 de diciembre de, 1946. - La 
~íCá.mara de Diputados ha tenido a bien 
~', 8'probar la Partida{)4 "Ministerio del In-

·terior"" con los acuerdos adoptados a su 
respecto., por¡ la .comisión Mixta Especial de 
Presupuestos, y con las indica.ciones formu
ladas por el Ejecutivo por oficio N.O 990, de 

, y .1,004, de 16 y 18 del pr<i1sente. 
,El total de ,gastos :correspondientes a 
'esta Partida, asciende a la cantidad de 
1/; .93,8.033.862, y las modIDcaciones se en
cuentran detaladas en el folleto adjunto. 

Dios guarde a V. E.-J. A. Ooloma.-
. ,L. Astaburuaga, Secretario. • 

, . Santiago, 20 de diciembre de 1946. - La 
Cámara de Diputados'ha .tenido a bien, 
aprohar la Partida 05, "Ministerio d'e :R,ela
ciQnes Exteriores", con lÜsacuerdos adop
tados a su res'Pecto, pOl' la lGomisión Mixta 

'Especial de Presupuestos, y ,con .las iridica
ci.0nes . formuladas por el Ejecutivo por ofi
CIo N.O 990, de 16 del presente. 
, El total de gastos 'correspondientes a 

:, ,esta PlOf,rtida/ asciende a 'la' cantidad de 
:$ 113.323.486, Y las modificaciones 'se en

,.' enennrandetalladas ~nel folleto adjunto. 
,. D~os gua1'!de a V. ,E. - J. A .. Ooloma'.;-

, L . .A.sta.burna.ga., Secretario. . 

I 

Santiago, 20 de diciembre de 1946.~ La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida Q6"Ministerio de Ha~ 
ciend"a", ,con los acuerdos ,adoptados a su 
respecto, por la Comisión Mixta Esp'ecial de 
Presupuestos, y con las indicaciones formu
ladas pOr el Ejecutivo por oficios N,os 990 
y 1,004, de 16 Y' 18 del mes en curso. 

El total de gastos correspondientes a 
. esta Partida asciende a lacahtidad de 
$ 1. 039 . 910.007, Y las modificaciones se enp 

cuentran detalladas en.el foneto adjunto. , 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-

L. Astaburuaga,' Secretario. 

'!"" 

Santiago; 20 de diciembre de 1946. - La 
,Cámara de Diputados ha tenido a bien, 
aprobar la Partida 07 "Ministerio de Edu
(ladón PÚQlica",con los acuerdos adopta
dos a su respecto, por 'la Comisión Mixta 
Esp'ecial de Presupuestos, y con las indica
ciones formuladas por ,el Ejecutivo por ofi
cios N.os 990 ,y 1,00:4, de 16 y 18 del mes 
en curso. 

, El total d'e gastos correspondientes a 
, esta Partida asciende a la. cantidad de 

$ 1.156".742,.326, y las modificaciones s'e 
cue~tran detalladas en el fol1eto a,d,juntQ. 

DIOS guarde a V. E.- J. A.Ooloma..-
L. Astaburuaga, Secretario. ' 

,Santiago, 20 dé diciembre de 1946:- La 
Camara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 08 HMinisterio de Jus~ 
ticia",' con los acu'erdos adoptados a su 
respecto por la Comisión Mixta Especial dé 
Presupuestos, y con las indicaciones formé 
ladas por el Ejecutivo por oficio N.o 900, 
de 16 del presente. 

El total de gastos .eorrespondientes a 
esta Partida aslciendé a la 'cantidad d:e 
$ 664.307 705, y hu; modificaciones se en
cuentran d'etaUadas en el oficio adjunto. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..-
L. Astaburuaga, Secretario. 

San~iago, 20 de dicié'inbre de 1946.~ La; 
Cámara de Diputados,' ha tenido a bien 
aprobar la Partida 09 "Subsecretaría de 
Guerra", con los acuerdos, adoptado a su 
respecto, 'Por la Comisión Mixta Espeeial d'e 
Presupuestos, y con las indicacionés formU
ladas por el Ejecutivo por oficio N.o 990, 
de 16 del presente. 

El total de Ig,a.stos ,correspondientes a 
esta Partid'a asciend'e a la cantidad de 
,$ 664.307.705, y laJI. moclfii.caciones . se en'; 
,cuentran detalladas en el folleto adjunto. 
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Dios gil,ard'e ,8. V. E. -:- J. ,A. ~olODia.~ 
L. Astabui'uaga, Secretario. 

.~ 

SantiBlgo, 20 de DicÍ'em<bre . de 1946.- La 
Cámara de Diplitados ha tenido a bien, 
apro'bar la Partida 10 "Supsecretaría de 
Marina", (l'()n los acúerdos. adoptados ·a su 
respecto, por la Comisión Mixta Especial de 
Presupuestos, y (ion las índieaciones formu
ladas !Jor el Ej'ecutivo por oÍi~io N.o 990, 
de 16 del presente. . 

El total de gastos corre,*pondiente a 
esta Partida ascienda a la eantidadde 
$ 518.441.193, y las madificaciones se en
cu'entran detaladas en el folleto adjunto. 

Dios gu:ard'e a.Y. E.- J. A. COlonia.
L. A.itaburoaga, Secretario. 

Santiago, 20 de diciembre de. ~946. .
La Cámara de Diputados ha temdo a. bIen 
aprobar la Partida 11, "Subsecretaria de 
Aviación" con los Bicuerdos adoptá,d6s -a . 
su respecto' por. la ComiSión l\~h::!a ~pe
cíal de Presupuesto y con las mdicacIOnes 
fórmuladas po; el Ejecutivo por oficio N.o 
990 de 16 del Pt~·sente. El rotal' de gastos co,rrespondiente a esta 
Partida asciende a la cantidad de 
$ 170.844.024, Y las modificaciones ~e en..
cuentran detalladas en el folleto adjunto. 

Dios guarr:de a IV. E. J,. A. Coloma. 
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 20 de diciembre de 1946. ~. 
La Cámara de DiputadOlSha tenido a bien' 
apr:obar la Partida .12, "Ministerio de Obra~ 
Públicas v Vías de Comunicación", con los 
acuerdas· adoptad<lS a su respecto por la 
Comisión Mixta' Especial de Presupuestos y 
!Con las indicaciones formuladas por el 
Ejecutivo por oficios números 990 y: 1,004, 
de 16 y 18 del mes en' curso. 

El tútal . de gastos conespondiente a eista 
Partida asciende ala cantidad de 
$ 712.981.499, Y las modificaciones se' en
eú{mtran detalladas en el foUeto adjunto. 

Dios gUl!,Tde a. IV. E. J. A. 901oma. 
L. Astaburluaga, Secretario. 

Santiago, 20 de diciembre de 1946. -
La Cámara de Diputadoo ha tenido{) a bien 
apl'oba.r la Partida 13, "MinisteriO. de Agri 
cultura", con los acuerdos adoptadoo a su 
respecto porr: la Comisión Mixta Especial 
de¡ Presupuestos y eon 1a& indicaciones Por-

o mu1'OO:as par el Ejecutivo por oficio núme
ro 990, de 16 del presente. 

El. total de gastos co,rrespondieÍlte a .tt. " 
Partida asciende a la cantidad de 48.900.17{) 
peeos, y las' modifi-caciones se encuentralt 
detalladas en el folleto adjunto. . , 

Dios guarde a ~. E. J. A. Coloma. 
L. AstabUl"uaga, Secretario. 

Santiago, 20 de diciembre de '1946. 
La . Cámara de Diputados ha terudo a bien 
aprobar la Partida 14, "MinisteriodeTie.,· 
ITas y OoloiRiz~ción", ·COn los acuerdos . 
adóptados a su respecto por la OQmÍ6ión .... 
Mixta Especial del Presupuesto y con 1M:' 
in'dicacionet;i formuladas por el Ejecutivo, 
pOr oficio N. ú 990, de 16 del presente. 

El total de gastos correspondiente a 0014 
Partida as;Ciende, a la éantidad d~ 
$ 29.883.920, Y lasmodificaci,ones se en
cuentran detalladas en el f-olleto adjunto. " 

Dios guarde a IV. E. J. A. Co1oJD.!t. 
L. Astaburuaga, Se,cretario. 

SantiaO'o 20 de diciémbre de 1946. :--
La Cám:a"r~ de Diputados ha tenido{) a bien, 
aprobar la Partida 15, "Ministerio del Tra-' 
bajo", con los acuerdoS! adoptados a~u, 
respecto po·r· la Comisión Mixta EspeCIal 
de Presupuestos' y "on las indicaciones for
muladas por el EJecutivo por oficio N .0'-
990, de 16 'del presente. 

El total de gastos correspondiente a esta 
Partida, asciende a. la cantidad de , 
$ 92.280.7'65, Y las modificaciones se en-~ . 
cu<,ntran detalladas en el folleto. adjunro. 

Dios guarde a :V. E. J .. A .. Ooloma. -
I: . Astabu.rlu~a, Sooretario. . 

Santiago, 20 de dicietBbre de '1946 ~ -
La Cámara de Diputaqos ha tenid·o a bien 
aprobar la Partida .16 "Ministerio de ~8r 
lubridad, Previsión y Alsistencia Social", . 
con los acuerdos adoptados a SU respeto ' 
por ,la Comisión. Mixta Especial de PresU
puestos y con las indicaciones f.o'l"DluladlUl 
por el J!i,jecutivo pOol' oficios N. os 990 t 
1,004, de 16 y \18 'del presente. 

El total de .gastos .correspondientes a es" 
t'a;Palhiua; 'asciendie· \a la 'Cantidad de.' 
$ 472.773.596, y las modificaciones se en
cuentran detalladas en ·el folleto 'adjunto, 

Dios guarr:de a IV. E. J. A.' ColoIna .. 
L . Astab'lll"uaga, Se·cretario. 

S¿fn'tiago, '20 de diciembre de '1946. 
La Cámara de Dipu'&a<lOlS . na tenido a bien . 
apropar la Partida 17 "Ministerio de Eco
nomía y Oomercio", .con los acue-rdoS adop 



tados a, ~u respecto, por la Comisióh Mixta 
;;' EspeCial de PresUPUelS'tOS y 00n las in!d,ica 

éione$ formuladas por ,el Ejecutivo por ofi
cio N.o 990, .de 16 del presente. ; 

El total de gastos correspondiente a esta 
,Patiñd81 oociepde a la cantidad de 
$ !t9. 884.620, y lrus modificaciones se en
cuentran detalladas en el folleto adjunto_ 

Dios guarde a 'Y. E. J. A. Ooloma. -
/ L.Astabitruaga, SeCretario. 

__ ---..L.--

8: o-De1. siguiente informe de OomisiÓn: ' 

De la OQmisión de Hacie:pda sobre modifica. 
ci()u de las leyes que concedieron aJlt!i.cipos 
~ las Fuerzas A:rmadas y Carabineros. 

, Honorable Senado: 

Vue:>tra Oom,isión de H8Icienda ha consi
derado Un proyecto de ley, remitido por 
la' Honorable Cámara de Diputados,en el 
'~ual se establece que para la contratación 

r',de los empréstito's a 'que se refieren las le
yes 8,515 y 8,516, de 24 de Agosto último, 
no, regiTán las, UlSpofliciones restrictivas de 
lá Ley Orgániea del 'Banco Central. 

Las citadas leyes autorizaron a S. E. 
el [Presidente de la R,epúbHca para I3Ontra

, 'tar con .el Banco Ceptral préstamos hasta 
por la cantida'd' de $ 220.000 . .000 destina

, dos a conceder anticipos, hasta de cuatro 
,meses de sueldo, el personal de Cara bine

lJ.'IOIs.I de Chill' y al personal de planta y a 
Jorn:al dep'endiente del Ministerio de De
fensa Nacional. 

La Ley Orgánica del B~co Central dig
pone que el Fis,c¡,e sólo puede obtener prés
tamos de esta Institución por sumas que no. excedan del .ochenta por ciento de SlU 

~pital pagádo y reservas. 
Como los préstamos oto'l'gadoiS' al Fisco, 

en' virtud de autorizaciones con'cedidas. por 
,diversas le~es anteriores, han ex,cedido del 

!ímite antes indicado, se ha contemplad.o 
~n esas autorizaciones la· facultad- de no 
hacer aplicable a 1 así referidos préstamo6: 

, ,las restricciones que sobre la materia es
. tahlece la Ley Orgánica del Banco: Cen
tral. 

Las leyes I'lobreanticip.os de sueldos al 
,personal de 'Carabineros y Fue'l'zas Arma
d'86, no' contemplan expresamente una dis
pOlS.Íción que hubiere salvado, como en 
.otras .oportunidades, las dificultades d~ or
dep. legal anotadas, y en la imposibilidad 
de col.ocar los empréstitos correspondientes 
~e. ha deMao 'l'OOurrir a medidas de émer-' 

gencia que la iniciativa de ley en estudio 
tiende a normalizar . 

En mérito de e¡stas consideracionoes VUefi 

. tra Comisión tié'n'eel honor de, propo~e:r.()8 
la aprobación del proye1cto en los .!l11Sm08 
téTillin.os en que viene formulado. . 

Se deja constáncia; sin embargo, de que el 
iHou!o!rabLe Herrador ¡don tFern:anldo ,.Aldu
n'ate firma el pr,esente inf.orme s{)lo para' 

'los efectos reglamentari.os, porque ~ COD!'" 

trarió, en principio, a los proyector3 que co
lUO ,el de anticipos de sueldos a las Fuer
zas Armadas' y de Carabineros, se finan
cien a base de empi'éstitos, contribuyendo. 
en esta f.orma a agravar el proceso infla
cionista. 

Sala de la Comisión:, a 20 de diciembre 
de 1946 .. 

Gregorio Amunáteg'ui.- Pedro Opitz.
Fernando Aldunate. - H. Borcbert, Seere-; 
tario de la Comisión. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-'S,e abrió la sesión a las 10 horas, 25 mi
nutof:\, con la presencia. en la Sala de 11 Sle,. 
ñores Sernadores. ' 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En el nombre de Dios, se a-bre la sesión. 

El acta de la sesión 8.a;, en 17 de diciem
bre, apr.obada. 

El acta de la sesión 9.a, en 18 de diciem.
bre, ,queda a disnosición de' los señores Se-
nadores. ' 

Se va a dar <cuenta de' l.os asuntos !lue 
han llegado a' la Secretaría. . 

-lll1 señol' s.ecreta.rio da lectura a. la 
Ouenta. ' 

TRASPASO DE PONDOS EN DIVERSOS 
ITElV! DEL PRESUPUESTO VIGENTE, 

El señor Martínez Montt (Presidente)'.
En conf.ormidad al acuerdo adoptado en la 
sesión anterior, corresponde pronunciarse 

. sobre la reapertu.ra de' debate solici.tada pO'r 
el Honorable señor Ortega en los proyectos 
sobre tralSpas.o de fondos en la Ley de Pre
supuestos vigente 

Of.rezco la, palabra. 
Of.rezco la. palabra. 
El señor Rodriguez de' la Sotta..- Pido la 

palabra. 
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El .señor' Martínes Montt (Presidente),~ 
Tiene la palabra Su Señoría. -

. El serror ltc)driguez de la Sotta.- No me 
O'pongO' ' a "que se reabra el debate, pero 
siempre 'que ello se ihaga sobre la base de 
un acuerdo, que desde luegO' tO'maría el HO'-, 
nO'rable Senado, 'en el sentidO' de que la re
apertura tendría por úni.co objeto el de en
viar los proyectO's a Comisión, a fin de que 
se excluya todO' lO' que no constituya estri(}
tamente traspasos. 

Si el HO'norabfe S~nadO' no tomara este 
, acuerdO" previo; me opondría a la reapertu

tura del debate. 

El señor A1essa.ndri (don Fe~nando).
Entiendo,señor Presidente, que ya está he
cho el trabajo que quiere el HO'nO'rable Se
nador, pO'rque, según las informooiO'nes que 
tengo, de los, 120 millones, hay 100 millones 
que correspO'nden ,exa:ctamente a traspasos 
y 20 mil1o~es que no 10' son. De manera que 
se podría acordar ahO'ra mi,smO' aprobar 10 
que cumple con los requisitos exigidos ~or 
la ley y fechazar el résto. 

AcabO' ,de pedirle al SecretariO' de la Co
misión de Ha'cienda' estos antecedentes,.y 
tille ha dichO' que lO's hará llegar a la Mesa_ 
dentrO' de unos momentos. 

El sefl.or 1V.I~e2!, (don CarlO's AlbertO').
Por nuestra parte, wceptamos el procedi
miento indicado 'por el Honora-ble señor 
F~rnando Alessandri. _ 

El señor Ma.rtínez Montt (Presidente) .~
¡, También iría a Comisión el O'ficiO' del Eje
cutivO' que ha llegadO" en este mO'mento?~· 

El señor Rodríguez de la-Sottá..-No, pO'r
qU.e, preCisamente, tiene el pecado de los
otrO's traspasO'S que nO' v'amos a aceptar, };lor 
no ser tales. 

El señO'r Martinez Montt (Presidente).
De tO'das maneras] .creO' que sería reglamen
tario que el oficio fuera a CO'misión, para 
que ésta lo apruebe o lo rechace, en tO'd O' o 
en parte, según su criterio. 

El señor Aldunate.-Para su tramita.ciÓn. 
E:l señor Rod.I'Íguez de la Sotta.-Sí; para 

cumplir cO'n lO's trámites reglamentarios. 
El señO'r Martínez ~ontt (Presidente).

Si fe parece al Honorable Senado, se decla' 
raría reabierto el debate y Se prO'cederÍa· én 
la fO'rma' indicada'. . 

AcordadO'. . 
El señO'r Seere.'furio.- Hay, adronás, otro 

oficio que solicita -un traspasO' defO'ndO's 
por $ 150. 000 a la Dirección General de In
fO'rmwciO'nes y Cultura, ·que también deJle-

, ría ir a la Commión. 

El señor Ka.rtínei Montt (Presidente).~~ 
Si le psrece al Honorable SenadO', tamhiél>J;: 
irá a CO'misión este O'fi'ciO'. " 

AcO'rdadO'. 

Hay fO'rmulada una indicación para: qti~;: 
estO's traspasO's se aprueben en la fO'rma in~.,'l 
dicada pO'r el HO')lO'rable señor .Aiessandd,,~: 
dO'n Fern~ndO', es decir, desglosando todo 1&,3~ 
lo que no esté a'justadO': . '. , ,', ,," 

El -señO'r Rodríguez de la. Sotta.- Desglo", ' 
sandO' aquellas partidas que no cO'~titul:an.~~ 
estrictamente 'traspasos entre dos, parti~,i\ 
que existen en el Presupuesto. ';~ 

El señor Martínez (dO'n 'Carlos Alberto )~~ ~ 
En ese sentidO' habíamO's aceptadO' nosO'tr9~~ 
la indicrución del HO'norable señO'r Fernan::~ 
do Alessandri. , ' , • ~,1 

El señor Alessandri (don FernandO'):--i'~ 
. Acaba de llegar el informe. (,'t 

El señO'r Marti,nez Montt (Presidente) "--C'r; 
Es más bien un estudio hecho por la CO!Bt::~ 
sión· . ' .:~ 

El señor Secretario.- En' elOte estudio $,f~ 
propO'ne un prO'yectO', en .cuyO' artículo 1.~::¡ 
quedarían lO's traspasO's prO'piamente, ta;t~~ 
y se maI;Ltendría lO' dispuesto en el artíc!!1o::" 
1.0' del prO'yecto de lª- HO'Uorable Cámar~ 
de DiputadO's. El artículO' 2'.O'cO'ntendría 10';1 
ítem cO'nsideradO'scomO" suplementos, con er 
¡mismO' financiamientO'. Y en él artículo S,q) 
quedarían lO's ítem que. no sO'n ni trasp&.SOIJ' 
ni suplementO"s, sino, más bien, autoriza'cio< 
nes p'ara nuevO"s gastO's\.' ": 

El señO'r Alduna~;- ¿ Y qué diría, esé al.'"'~i 
tículO' 3.0? . , 

El señor AlessandrÍ (don F~rÍ1ándo):~ 
\ ' 

Sería rechazado. , " 
El señor Rodríguez de la 8,ott,a.- ¿'y el~ 

artículo 2.0? 
El señO'r, Akiunate.- En el artículo 2.0 , 

quedarían los ítem que sO'n propiauiente _stl";: 
plementO's y que serían financiad'ÜiS COI;l 10fl 
saldos no invertidos de otro~ ítem. " . 

,El señO'r Alessandri (dO'n Fernando).-
El 3.0 se rechazaría. ' ' 

Et' ~,-mo'r Martínez' (dO'n Carlos A.).~ 
DespacalariamO's, entonces, lO's dO's primeros;:_ 
el artículo 3. O' 'podría pasar a CO'miHión. :: 

El señO'r Cerda.- Ya viene rechazAdo -por-, 
la CO'misión. 

El \3eñor Rodriguez de la Sott.a.- Lª: 
CO'mis::ón tendría ·que reunirse para eo.-, 
nocer de ,1m nuevos O'fic:O's trécibidos. 

El señO'r Secretario.- Efectivamente, se-: 
ñO'r Senador. Hay tres oficios nuevos. -

El I,>eñor Martínez Montt (Pres:dente).~ 
Si al HO'nO'rable -Senado ,le 'parece, podría~ 
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m~ poner en discusión inmediata lOs nue
vos ófiáos. 

El señor Alduna.te.- No, lSieñior P~esi
'dent~, porque se acordó mandarlos a Co

i' '.inÍlSión. 
';' El señor Martínet lYIontt (Pres:dente).
L Po'dría revo,came ese acuerdo, señor Sena
;,dof. 
,; Si le pareee al 'Honorable Sena,do, se da
ilrian por aprobados los artículos 1. o y 2.0 
{d:el proyecto 'que prü'pone la OomÍlSión, y por 
.. r~clJ,azado el· artículo 3. o . . 

Acordado. ' 

PRESUPUESTOS PARA 1947 
:~~<;> 

(;Elseñor MartínezMontt (Presidimte).
~;:.Correspondeentrar al estudio de la ley de 
c,Presupuestos para 1947. 
;é: ,\En dis,cusión general el proyecto. 
¡~ , Ofr~zco la palabra, 
t,;" El señor Rodríguez de la Sotta.- Pido la 
" palabra. ' 
· ' El señor Martínez Montt '(Presidente).-- . 
"Tiene la palabra' Su Señoría. 

'El señor Rodri'gu~z de la Sotta.- Señor 
~ <Presidente, le cedo mi derecho al lIonora
, ble señor Aldu,nate, que desea también de
''Cir unas palabras como miembro de la Co
: misión de Hacienda. 
; ,El señor Aldunate - Señor Pt,esidente, 
\ hace a'penas dos meses, en octubre del pre
i 6eute año, el ex Min:stro de Hacienda don 
Arturo' Maschke, formuló su exposicióil so-

¡.hre el estado de la Hacienda Pública, y el 
paÍs v]~lumbró una e"per¡ahza al ,compro
bar que por fin el Gobierno se daba cuenta 
del 'desorden y la anarquía 'Con que se han 

· mÉtuej'ado las f'inanzals naci'ona,lesen los 
· últimos ocho añOs y de las gravísimws. con
,secuencias que se seguirlan para la econo-
mía pública y privada, si se continuaba con 
· iguales procedimientos. 

Ent¡;-e otros graves aspectos de la ,econo
lllÍa nacional y de las finanz·as públicas que 
destacó en esa oportunidad el señor lVIa¡;cli
ke, se refirió al presupuesto Nacional y exl 

preoo que las economías por, $ 5,38.00),000, 
que propuso para,/olS. Gastos Variables, con 
.relación alproye·cto de ,Presupuesto pre
li!<entado por el anterior Ministro, señor Ala
mOs Barros, no eran' suficientes para el sao 
~eamientode 'lb.s finanzas nacionales, pues 
,sólo podrían evitar qUe aumentara el deR
·equilibrio financiero existente, sin peJ1Iui
tir saldar o disminuir el enorme déficit de 
arrastre. 

,';. 

.. 
Después de ocho anos de anarquía eco

nómica, encaraba así, por primera vez, ,con 
valentía, el señor Maschke, el problema en 
su verdadero aspecto y anunciaba el firme 
propósito del Gobierno de. proceder en el 
acto a pres,entar lDs neCffiario:, 'proyectos 
de ley, para reducir los excesivos Gastos 
Fijos, que pesan en forma tan gravosa co
mo innecesaria sobre el Presupuesto Ka
'cional. 

DecIa el señor M'aschké; 
'" "Siend~ insuficientes las economí'as pro
." puestas en los Gastos Variables, y tellicn
" do presente;' además, la necesidad de po
"'nerSe a cubierto de Ulla eventual dismí
" nnción de las entr.ada.s del añQpróximo, 
" que podría agravar aun más el déf:cit 
" de Caja, estimo que ha llegado el roo
" mento de Elncarar 'COn serenidad y erlPf
" gÍa el estudio de Jos Gastos Fijos; medi
'. da tanto más necesaria. cuanto qne e:; in
,. dispemable dar a la Admin:stración PÚ
" bEca una eficiente organización ycoor
" dinación, no sólo desde el pun"to de vista 
,¡ de los. Servicios Fiscale.,s, sino taro bién 
" de las Instituciones Semifiscales". . 

"l;,a excesiva e inútil buro,eracia es el 
,,' mayor 'ent.orpecimiento 'que impSde, en' 
" las actuales circunstancias,' atender a Jos 
" servidor.es públicos que. por sus aptitu
" des y eficiencia sOn acreedores a la justa 
" atención del Estado". 

E'n seguida, 'el señor M,aschkea·naliza 
cuáles lSon las economías que en' este orden 
deben introducirse, como fusiones e.e diver
sos Min:sterios y .Oajas, ,eliminación de Di
re,ecíones Generales y Oficinas absoluta
mente innecesarias 'y que dividen y 'pertur
ban la atención de los probl,emas, adminis.
trativos, y anuncia que ya s~ ha ordenadc 
preparar los proyectos. 'correspondientes. 

Desgraciadamente, COmo muchas otra'! 
deelara)cümes bieJn intencionadas, que· en 
lós últimos ocho añolS hemos oído' a los man
datariot:; y hombres de Gobierno, nada cfec-. 
tivo se ha realiúido y, por el contrario, le
jos de corregirse los ma1el'!· anotadül'>, ellos 
han resultado en definitiva agra-raclos.En 
efecto, al aprobar ahora '81 ,Presupuesto, 
nos encontramos, nos<ülamente con qw~ no 
se presentaron aquellos 'proyectos de ley tan 
urgentes .Y ne·ces:ariOls, sino, además, COn 

que los Gastos Variables aparecen aumen
tados en $ 86.893.000, cOn relación al Pre
tlupuestodel señor Maschke. 

Una nueva desilusión sufre así el p:1ÍS, 
porqué con esto comprueba que los proble-
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mas. de Gobierno continuarán resolviéndo
se, nO' con el criterio, té,cnico ,con que deben 
ser abordados y que anuncian en sus de
claraciones los altOs p'ersoneros del régi
men, sino con un criterio electorero.' No 
hay carácter para detener un gasto inne
cesario si con ello se solucionan los intere
ses 'personales de un poHtico jnfluyente; 
para prod~cir una economía, si el grupo 
afectado significa un aporte electoral; pa-, 
ralliyar a' una persona competente a un 
cargo determinado, si hay temor de que ello 
sea mar apreciado 'PoOr ciert;os círculos po
lrticos; para impedir el cierre de una mi
na o 4e 'Una fábrica, deteniendo el alza de 
l6s costos, si un partido político hace de 
ello cuestión de apoyo al Gobierno. 

\ 
Y así vamos dejando correr las (lOSas sin 

aplicar jamás a los problemas nacionales la 
solución 'técnica, justa y conveniente. Se 
deGtruye el 'P'l'Íncipio de autoridad, se in
troduce la indisciplina en -todo'ls los órde-

/ nes de las actividades nacionales y ,crece la 
desconfianza en los inversionistas, porque 
se comprueba que no es el Gobierno quüm' 
manda, sino los grupos interesados, de 1013 

cuales se sirvenelemento,s políticos pará el 
logro de ~us fines' electoral-es. Los últimos 
gob:'ernos ¡sólo 'han tendido a mantenerse 
en el poder, usufructuando de la parte 
agradable del mando, pero no gobernan
do y afrontando las responsabilidades, aun 
a costa de impopularidad, como muchas ye
Iles corresponde hacerlo. 

Salvaremo's, pues, nu-estra responsabili
dad, en la aprobación del nuevo' Presupue~s
to, que contiene, agravados, los mismos de
f~ctos y vicios que lOs de los años anteriores: 
.cálculo exagerado de las Entradas,que no 
corresponden a los estudios hechos por la/3 
propias oficinas admin:sirativas y pOr la, 
Comisión Mixta de Presupuesto; insuficien
cia de obras públicas e inv'ersion-es, repro
duct:vas y exagerado e inútil 'personal ad
ministrativo, que no soktment-e impide re
munerar- debidamente a Jos buenos y efi
cientes servidores, si.no que perturban-la 
rápida y 'expedita trami~ación de los nego-
.cios públicos '. . 

El Presupuesto de un país refleja las ca
racterísticas de su Gobierno. El nuestro es 
la manifesta'ción más elocuente d-el estado 
de ineficiencia y d,escomp'osici-ón Ip/Olibca 
en que ha caído. el pars. Las esperanzas que 
se cifraron en la exposición de la Hac:en; 
da Pública leí'da por el señOr Maschke, han 
quedado, una vez más, desvanecidas: 

, ,¡', .Ü 
, .: 

He dicho. '" 
El señor M~rtíne.z MOl1tt (Preside~te).t" 

Ofrezco la palabra_ , . ¡ 

El 1!IeñoI' Rodríguez de' la' Sotta.- Pido:: 
la palabra. , ' 

El, señor Martínez Montt (Presidente).---
Tiene la palabra Su Señoría. ' 

El señor Rod.t'íg'aa de la Sotta.-Señor. 
Presidente, la Honorable ·Cámará de Dipu.,· 
tados ha aprobado la Ley, General ~e pre,. ',' 
supuesto,\'; para el año próximo, con un gaa~\ 
to total de seis mil doscientos 'Setenta y s6Íft' 
millones de pel\.os.' \;'1 

Ante·todo, hay que obser'Var, como ya l~-. 
hizo en la Honorable támara de Diputados:, 
el 'Diputado don' Camilo Prieto, la formá 
irregular en que se llegó a la aprobación.; 
del presupuesto. 

Conviene recordar algunos antecedent~s.', 
En cumplimiento de la Constitución, .eX; 

Ministro de Hacienda de la época, don Luis __ 
Alamos Barros, present6 'el 31 de agostO 
último un proyecto de Prasupuesto' con un,. 
gastp total de 6.557 millones de pesÓ'S. " 

Dejó la Cartera de Hacienda el señor', 
Alamos Barros, y lo 8ucedió en ella ,el se
ñor Arturo Maschke, a quien correspondió, 

,hacer la Exposición sobre el estado ,de la 
Hacienda Pública a la ComiSIón Mixta de,' 
Presupuestos. ' . ' 

El señor Ma.schke hizo una. exposición' 
completa, franca y valiente,coIU3ignando la 
buena !ioctrina en materia de gastos públi· l 

cos y hacie1?-do un estudio concienzudo ~e' 
las posibles entradas del año venidero. 

De este estudio concienzudo del Ministro. 
señor Maschke, se desprendió·' que las en·' 
tradas del año próximo ' \ iban a disminuir 
considerablemente y que, por con1!liguiente, 
para poder despachar un proyecto de Pre
supuestos financiado, como lo exigen 1& 
COIU3titución y la ley, era indispensable ha
cer fuertes economías. 

El señor Maschkehizo esas economías, 
que ascendieron en total a la suma de 538 
millone.s dI' pesos, correspondientes.a la día-. 
minución del Cálculo de Entradas. 

La Comisión Mixta de Presupuestos' aeep
tó este punto de vista del señor Maschke •. 
'y sobre esa base las Subcomisiones de, la ' 
Comisión Mixta entraron a estudiar los 
Presupuestos. 

Se designó por la Comisión Mixta, como 
lo recordará el señor Presidente, una Sub
comiSión para ,que revisara. el estudio del 
Cálculo de Entradas. Me c'orrespondiló for
mar parte de esa Subcomisión, en '1a qu~ 
hicimos un trabajo acucioso, COmpleto, aS'e-; 
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s()rados por los fuJ!.cionários correspondien
tes. De este estudio se dedujo que era ne
cesario iI: todavía más lejos en la disminu-

'ción del Cálculo de Entradas, y propusilhos 
"que, .a:demás de la rebaj¡¡. que ya había he

cho en el Cálculo de Entradaa el ex, Minis
tro señor Maschke, se hicieran nuevas re- ' 

,}jaja.s por valo:\:: de 119 millones de pesos. 
,: 1'01" un nuevo cambio en el Ministerio de 
r;::' H~c~enda~ correspondió :al actual Ministro 
'):déRacienda, ,señor Wachholtz, pronun
;g 'ciarse sobre esta insiÍruación ¡que había he
,'¡'cho 'lll Subcomisión encargada del estudio 
['é,:, del Cálculo, de Entradas. Digo "insinua
'l/~ión" porque, como ~,s:íbido, el Cálculo de 
"Entradas no ,puede ser ,alterado par el Con-

gI"eso ,Nacional -es atribución privativa 
qel Ejecutivo fijarlo-, de manera 'que no 
p.ódía,mos ir más ,allá. 

. El señor Wachholtz a<l'eptó algunas de lB{'! 
,rebajas propuestas por esa Subcomisión, 
,pero aumentó otras partidas. 

En realidad, habían medi,ado algunos 
'días entre el estudio hecho por la Subco
,m'isión yel momento en que el señor Wach
h.qltz manifes.üiba sU opinión y exponía al

i 'gounos antecedentes, más o menos ,funda
dos, que hacíanacept"ables los aumentos 
propuestos. , 

I ' De todo esto resultó que el Cálculo de 
;.. Eiltr.adas quedó, en cuanto a su monto, en 
" la misma forma en 'qu~ lo había propuesto 

el anterior Ministro señor Ma;schke, o, sea, 
con una menor entrada de 538 millones de 
pesos respecto del prGyecto que habíapre
sentaao el Ministro señor Alamas Barros. 

Pero vino de,spués la enorme presión que 
'hicierOn sobre el Ministro de Hacienda sus 
pro'pios coleg.as,de Gabinete, defendiendo 
'eada cual nuevos gastos, y el señor Wach
.holtz, que h'a tenido mucha ener'gía para 
. ciertas cosas,.no supo tenerla en este caso 
para. 'opone:rsea las exigencias de sus. cole
gas de Gobierno, y admItió nuevos yfuer~ 
tes aumentos de gastos. 
. Pará poder aprobar estos nuevos 'g,astos 

.. hubo, naturalmente, qUé aumentar nueva
mente el Cálculo de Entradas. Y aquí vie
ne lo que, a mi juicio, es irregular y 'es gra

• 've :el señor Ministro de Hacienda, p.asan-
lio por sobre todos 19S estudios concienzu
;dos que en esta materia se habían hecho 

. oyendo a los funcionarios correspondientes 
y tomando en cuenta la apreciación hechll: 
p<>r los propios Servicios interesados, au
ment6 el Cálculo de Entradas en 257 millo
nes de pesos por un simple oficio qUe en
vió .a la hora undécima a la Honorable Cá
mara de Diputados.' Los plazoiS estaban ya 

todos vencidos; no huboposibilldad de es
tudiar el asunto en Comisión, y la Cúmaria 
de, Diputados pasó por todo esto y aprobó 
en globo todos los aumentos del Cálculo 
de Entradas y un Presupuesto de G,'1stos 
pOr la suma de 6'.276 millones de pesos, co
mo dije al empezar mis observaciones. 

Los aumentos del Cálculo de Entradas 
son,' pues, absolutamente arbitrarios; no 
han tenido otro objeto que poder aprobar 
los mayores gastos y present.ar, así, los Pre
supuestos aparentemente financiados. La 
verdad es ,que los Presupue,stos no están 
realmente financiados y que van .a tener un 
déficitcon~énito por varios cientos de mi
llonesde pesos. 
'Quienes hemos velado siempre en el Con
greso Naeional por las correctas práctic.as 
financieras, no podemos aceptar esta cla
se de procedimientos; por consiguiente, nos 
abstendremos de aprobar en g,eneral el 
Proyecto de Ley de Presupuestos, y decli
namos en el Gobierno toda la grave respon
sabilidad que. se desprende del hecho de 
aprobar un proyecto de Presupuesto que, 
en realidad no está financiado. , , 

Todo esto, señor Presidente, nos ,está de
mostrando que continúa en el Gobiérno' el 
enorme desorden financiero', que nos ha lJe
vado a. un déficit acumulado que el 31 de 
di.ciembre del año en cursó va a pasar, se" 
guramente,de $ 1. 700,000.000, y el 31 de 
diciembre del' año' próximo, pasará¡ con mu
cho, de $ 2.000.QOO~OOO. 

,Conviene hacer ,un ,cálculo' respecto de la 
suma total de' gasto,s que. árrojará el ejer
,c~cio financiero de 1947. Con ¡sólo los. que 
ya tenemos a la vista y sin .considerar 10'8 

nuevos, que, seguramente, -y dentro de 10 
que se ha hecho práctica en este régimen
sur,girán en el curso del año; podemos cal~u~ 
lar ese total de gastos ell' la siguiente for
ma,: 

Gastos aprÜ'bados por la 'Honorable(fá
mara de Diputados, y sobre los cuales no!! 
estamos pronunciando en este momento en 
el Honorable Senado: $ 6,276,000. OO~'. 

Mayor gasto que determinllrán las leyc!> 
de' aUJlllento de Ilueldo de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros, que, aunque no están 
despachadas todavía por el Congreso, segu- , 
ramente lo estarán dentro de muy poco . 
Sabemos ya que por .ley de la República se 
aceptó un adelanto por $ 220.000.000 s01:lre 
la base d~l aumento de' sueldos que se hará 
a las Fuerzas Armadas y al Cuerpo de' Ca-' 
rabineros. Los mensajes respectivos calcu~ 
lan que el, mayor gasto' que detrnandará la 

I 

, I 
~~-------------~'--'.'-'~-" 
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aprobación de estos proyectos de ley, as
eenderá a $ 550·000.000. . , 

supuesto, Y' por eso °anotü la ci:~ra de 1.11 
millone~ d(l pesos. , . 

. AnticipOs hechos· a las Fuerzas Armada3. 
Y, finalmente,. debemos agregar el faíno·. y al Cuerpó de Carabineros, a cuentádt..' 

so 2% "constitucional"; es una nuevaglo- sus sueldos: 220 millones de pesos. . :'; 
sa permanente que ha aparecido en nuestr9 Auxilio a la Beneficencia Pública,: no '\; 
Presupuesto. ,Qué signif~ca ,este 2% "eons~ millones de pesos. ,'~ 
titucional" T En la última rElfo'rIDa de la 
Constitución, para evitar la' práctica abusi-

.. va de los decretos de insistencia, o' sea, de- I 

cretos de gastos extraordinarios no conside
rados .. ni autorizados por la ey, se facultó 
al Presidente de la República para hacer 
inversiones' sin la autol'ización de Una !ey 
espedaÍ, hasta por el dos por ciento del. 
monto total del Hresupuest'o de la Nación, 
pero para ,objetos determinados, para casos 
extraordinarios de calamidades públicas, te
rremotos, incendios, inundaciones, et,~., y_ no 
para hacer gastos ,~rdinarios. Pero' el Go
bierno, incurriendo en una nueva práctica' 
abusiva, se ha' valido de esta autorización 
para invertir, año 'a año, ese dos por cientO' 
del Presupuesto, en gastos' corrientes y or
dinarios. 

De manera que, lógicamente, debo supo" 
ner que en el ejerc~cio' financiero de 1947, 
siguiendo su prootica de varios años, el Go
bierno gastará también totalIllente este dos 
por ciento, llamado "constitucional", y que, 
con más propiedad, podríamos Hannar "in
constitucional" . 

En resumen, el calculo queda así: 
. Presupuesta aprobado por la Hono~abJe 

Oámara de Diputados: 6.276 millones .de 
. pesos; , 

Aumento de sueldos de. las Fuerzas Ar
madas y del Cuerpo de Carabineros: 550 
millones de pesos; , ) 

2% de 6.276 millones: 136 millones d~ 
pes{)'s. 

Total: 6.962 millones de pesos; comu 
quien di1ce, prácticamente, 7 mil millones de 
pesos. 

Esto~ son los gastos que tenemos .ya a la 
:vista para el ejereiciofinanciero de 19~7. 

'Quiero hacer también un' cálculo respec' 
\ to de ,cuáles serán los gastos -efectivos en el 

presentE?' año de 1946. Anoto las siguiente;; 
,cifras: . 

Gastos autorizados por la Ley General de 
Presupuestos: 5.878 mill{)'Iles; 

2% eonstitucional: 117 nnillones de pesos. 
En realidad, en la Comisión Mixta no se 

dió este dato, pero de la exposición que' se 
hizo sábre el particular, se desprende que se 
ha hecho uso, totalmente, d'el 2% del Preo 

~ , -c:;: 

Y, por último, subsidios para el azúe'~r+~~! 
la famosa aventura en que nos embaTco. 'el. '~j 
ex Ministro de Hacienda, señor P~blo~~Yij¡ 
mírez-: 225 millones de pesos. )~~ 

Total de gastos fiscales en el ejercicio fi"'~ 
nan<lÍéro de 1946: 6.550 millones de peSos .:7;! 

Debo hacer notar Ulla circunstancia m~":'~ 
jmport.l~te y que reviste e~orme gravedad';'~ 
De. este gasto de. 6,550 mIllones· de pe8q$,,:¡; 
55'5 millones se han hec)¡o con emisiones de ~$ 
papel moneda. j Lisa y llanamente selUt:.'~ 
recurrido a emisiones de papel moneda pa,;:,?~ 
r'a hacer frente a gastos ordinarios del ,&,,:,:j 
tado t Ba¡;ta la sola enunciación de este. J»;~J 
cho pára comprender a qué abismos va,m06,':,:i; 
llegando en este de,sof~en financiero. . .;\ 

Estos· 555 millones de pesos comprendéíLi: 
220 miHones para los a'nticipos a las F'úer- i:. 
zas Arml!cdas y al Cuerpo de Car.a.blnerOlÍ~[:j; 
110 millones por eoricépto· de auxilio a li{~ 
Benefiéencia Pública y 225 millones en sub·':· 
sidios acordados a las empresas azucareras.,;; 
para mantener artificialmente, por seis' me.i,"'i 
ses, el precio del azúcar. . '¡' 

Hemos llegado, señor 1;>residénte, al últi;",:r. 
mo peldaño del desorden financiero: paga,r :' 
sueldos y boni¡ficar artí{)ulos alimeritiCio&,~\ 
con emisiónes de papel moneda.. . . 

Con raziJn el ex Ministro de Hacienda se~'" 
ñor Maschke, en su exposición sobre e1.'éfi:-"' 

. tado de la Hacienda Pública, ante la Co,,;,:} 
misión Mixtqde Presupuestos, dijo estall", 
enérgicas pafabras,que ,quiero l_las prm--.{) 
cipalmente en homenaje al Mi:iftátro qn~ 
tuvo la valentía necesaria para expresar-" 
l.as:' _, 

"Si se erige en sistema la manera de só-' 
Jucionar las· dificultades de orden finan .. 
ciero c'on el recurso siJPple y expedito de. 
las emisiones; la colectividad, aparentemen
te, no tendrí¡¡. problemas; pero cabe re\Jo'r~ 
dar ,que la cre.ación inorgánica de papel 
moneda .ocasiona 108 más dolorosos y trá.gi .. ,: 
cOs trastornos, 'que muchas veces él tnund.,< 
ha presenciado h.asta tocar los límites del. 
desastre. En nuestro país, se comenzó cOJt.· 
leyes de fomento a la produc'ci6n, pls1lBi .. , 
bIes eu su objetivo; se siguió eon el fi:ri3n-·' 
ciamÍento de servicios púb'ico.s ynecesi<lIF 
des fiscale'S, y, en los últimos tiempos, ,se- 1 

ha llegado al absurdo de concede!" a:ritiei~ 
,,) 

, \ 
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,¡)O sobre' futuros aumentoo de ,sueldos me- sin dereeho' a. hac.erlo, ya que, como saben 
. diante emÍÑioñes. Es ésta UIl.a pendiente te- 1000Hono)'ables Senadores, el Gobierno no 

meraria, que nos puede eonduch; a conse- puede c'omprometer el' ~rédito de la Nación 
.euencias irreparables". sin una ley que lo autorice para· ello. 

',' y en este punto, señor Presidente, quíe- El Banco Central de Chile estaba auto-
,!ohacer presente al Honorable Senado có- rizado para ~có~prar los 'honos,. Perfecta-

"mo se ha venido desarrollando este. tremen- mente. Nadie lo discute. Pero el Gobierno 
, de¡ problema de lainflac'Íón en el país; tal no había sido autorizado por ninguna ley 
. como lo veíamos venir y como lo anuncia- para ,que' emitiera bonOB con el objeto d~ 

mos much.as veces los parlamentarios de la dar subsidios a las empresas az'Ucareras. 
'oposición. El Gobierno in'currió, pues, en un a1;!uso y 

"El sellor Guzmán.- ¡, Me permite una in- en una franea violación de la Constitución . 
. te,j:':rupción, Honorable Senador? . . El señor Guzmán.-. ¿ J.\le permite una' in-

~ería conveniente dejar establecidas las terrupción, Honora'ble Sena<J.or~ 
f..oohas. de la;s leyes que autorizaron al El señor Rodríguez deJa. $otta.- Con el 
¡Ejecutivo para háeer estas emisiones de pa- mayor gusto. 
!pel moneda. porque podría creerse que di- El señor Guzmán.- Y, además, puede 
chas emisiones han sido realizadas en estos, agregarse esta otra circunstancia a, Jl;'s ob

,últimos tiempQs. servaciones .de Su Señoría: las leyes que 
" El señor Ro~guez .de la Sot1la.- Le pue- autorizaron la emisión de bonos indie'aban 
-do contestar lllmedlatamente Honorable concretamente otras finalidades. 
'Senador. Esas leyes no fuer{)~' aprobadas El señor Rodríguez de 1a.Sotta;- lndu
. 'durante el G.obierno del E'xeelenrtísimo Sle- dablemente, se aprovecharon emisiones de 
fio!' :González Videla. 'bonos destinadas a. otros objetos. Ha, habi· 
, E~ señor Aldlllnate.-:- Son deagpsto y do, todavía, malversación de .fondos públi-' 

,septIembre del presente año. ' coso Por lo tanto~ habría razones clarísimas 
; El señor R<>dríguez de la. Sotta.~ Exac" para deducir una acusación constitucional. 
\tamente, Honorable SeJl4ltdor. y los 225 mi_El resultado fin.al fué que el BancoCen
nones emitidos para subsidios a las empre- tral de Chile terminó }úiéiendo una emisión 
s.~s .a:~uc'areras ,se han heeho, en realidad, de papel nioneda .por doscientos veinticin
BIn nInguna ley. . . co millones de pesos para mantener artifi-

. El rileñor Guzmán.- ¡, También COn ante- clalmente el precio del azúcar durante seis 
~Ol'id8i<!. al actu!11. Gobierno? . ' meses. No se. pudo continuar en este cami-
. El senor Rodríguez de la. Sótta..- Sí Ho- no, Y a'1. cabo de ese' plazo yde re,alizado 
norable Senador. Era. Ministro de H~ci(!'ll- tan enorme sacrificio, ,que redundkí lisa 'y . 
da ,el señor Pablo RamÍr,ez, y Se procedió lla:namente en una mayor desvaloración de 
e~esta 'forma: se oblig:ó al Banco Central nuestra. moneda, se apreció ,su inellicacia y 
de e~ile .a comprar bonos, aprovechando la hubo que aumentar al pueblo el precio del 
. .4-'!ltonzaclóll dada a dicha institución por aEúcar. 
laHam~~ Ley de Emergencia' -la ley Pero hay otro hecho ''tjne compromete 
'7,200, ~I .al no reeuerdo-. Esta autoriza- tamhién la responsabilidad del actual Go- , 

'1'.. Se' dio cOn el objeto de qUe el Banco. bierno. Sabe ,muy bien el Honorable Sena
.tral de Chile tuviera eSe resorte, de 'que dor que tenemos sobre nuestra mesa un 

_ ~~Qnen todos los bancos c'entrales, de po- Mensaje de este Gobierno, en qúe propone 
~~ ·hacer las. Hamadas "Open Market Opa- modificaciones. a las leyes Que autorizarr al 
~tions", es decir, operaciones en el merca- Banc,o Central para hacer emisiones con el 
,.9.'0 .abierto. b Cori qué fin 1 Con un fin ex- objeto de pagar anticipos de sueldos. 
clusivamente monetario; para que cuando Sabe también el Honorable señor Guz
'lleguen momentos de escasez de drculante; mán que, de acuerdo con la L,ey Orgánica 
p'e c.ontracciónmonetaria, el BancCl Central" del Banco ~entraI, r;ose p'Ueden ~¡{cer\ prés
plÍeda, pOr medio de estas operaciones in- tamos al Fisco mas alla de CIerta suma 
yeeta,r más dinero en el mercado monet~rio. proporcional al capital y reservas del ban
, '. Pero, 'siguiéndose 1a,g prácticas abusivas 00. Faltó, pues, el artículo que suspendiera 
del nuevo, régimen, se hizo una mala apli- las disposiciones de la Ley O,rgálllca del 
cación de esta autorización y,en pleno pe- Banco Central, que no permite realizar es
l":~'odQ inflaeionista, se obligó al Banco. Cen- te/ tipo de 'operaciones. En esta~ condicio· 
,ttal de Chile a hacer estas compras de bo- nes,segÚll parece; el . Banco Central ha 
1l0lS. Además, el Estado, vendió' estos bonos puesto 'ciertas difieultades para llevar ade-

• 
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¡linte la operación,. por lo que el actual Mr
niavo .de Hacienda, tan enérgico en otr8S1 
cosas, n'OS ha enviado un Mensaje salvando 
la omisión, ya fin de qUe el Baneo Central 
pueda hacer :riuevas emisiones de papel mo-· 
neda para pagar aumentos de sueldos. 

. í Esto es de responsabil¡dad del actual 
Gobierno J " 

El señor Guzm.á.n.- ,Me permite, Hono
rable colega 1 Se trata de una responsabi
lidad, pero sólo en e~ sentido de perfeccio· 
llar una autorización que se dió al Gobier
no anterior. 

De manera q,ue si. como dice Su Señoría, 
ya se han emitido estos $ 255.000.000 para 
pagar anticipos, ahora sólo se trata de le
g'alizar actos que son de la responsabilidad 
del Gobierno anterior, que, además, tienen 
este defecto ... 

El señor Aldunate.- Toaavía no se· ha 
consumado el acto que, está crit1cl.lndo el 

. Honorable señor Rodríguez de la .80tta. El 
Banco Central no ha hecho la emisión, por
fiue n-ó está autorizado para ello" por nin
guna ley. Los anticipos se han pagado con 
otros fondos. 

El señor Guzmán.-- Él Honorable señor 
Rodríguez de· la ,Soita ha manifestado qlíe 
el Banco Central ha entregado ya estos 255 
millones de pesos. ¿En qué forma se han 
hecho los. anticipos Y 

El señor AJdJuna.te~-. Los' anticipo~ se 
han hecho ,con otros fondos. Ahora se" tra
ta de hacer u~a emisión para ql1l:e se rein-
tegren estos fondos. ' 

El ,señor, Guzmán.- ¿ Quiere decir que 
hasta el momento no se han aumentado las 
emisiones de billetes sin autorizaeión legal Y 

El señor Aldunate.- No, Honorable Se
nador. Así, por lo menos, se explicó en la 
C{)mÍl;ion d~ Hacienda. . .. 

Yo voté en contra ·d:e este nuevo men
saje, pOll"que no quería que se legalizara 
este procedimiento que critica el Honora
ble señ·or Rodríguez de la 80tta. 

El señor Opit.z.- El Ministro actual se 
eneuentra ante una situaci6n de hecho y 

. trata de legalizar esta situación irregular, 
a 10 cual nad~e podría. negarse. Es cierto 
que .~ ;coD,$eooencla$ inflaeion.'istas son 
muy gra.vespa.ra el paÍS; pero también lo 
S<>n aquéllla.s que lPueden deriva:rt de al .. 
ter.aciones ~el otd,en público, por no satis
facer neceSlda;des. fundamentales de la ciu-
dadanía:. . " 

El señor Ma:tinez Montt (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Ro. 
drigues de la Sottl&. 

. El señor ~ de 1& SOtta. ..... Dócía; 
señor Presidente, que"· tod9 \ este desastre 
que significa para el p~ el proc~ów1a-
cionista, fué previsto y anunciado" por pa~ 
lamentarios de estos baneos. ,:y, para d..
mostrarlo, voy a referirme a una prediri;;' 
ción que hice ~ abril de 1943, Q sea, .tia • 
tres años y ocho meses. Una predicci6n q'" 
en aquella época se estimó bastante au&"" 
vida, porque anunciaba que, si el Presu~ 
puer.to continuaba. en el "trend"· de a~ 
mento que traía desde los tres afi.os aD.te ... 
riores, se iba a doMar al cabo de eua. 
años. El Presupuesto de 1943 era de· .3,l8J~ 
millones de pesos. En un estudio que' hice. 
en" a·qu~lla época y que se publicó en' lá 
prensa, y se recopiló en este pequeño fp-: 
lleto titulado "Inflación y Carestía de~& 
Vida", ,analicé el desarrollo del Presupues,,; 
to en los tres· años anteriorelJ, es decir, ~ 
los años 1940, 1941 Y. 1942, y llegué a 1. 
conclusión de que durante esos tresafiól 
el Presupuesto Fiscal había tenido unau": 
mento de 21· oloácumula·tiro anual. Hieei 
entonces, una simple operación aritmética 
y llegué a la conclusión de que UD. aumen~ 
to de 21 010 acumulativo· anual dóbla; una 
cifra en 4 años; y, sobre esa base anUncié 
que el presupuesto del año 1947 llegarla a 
la enorme cifra de 6,qOO millones de pesO:s: 

Presenté un cuadro demostrativo de .u. 
afirmaciones y 10 acompañ~' del siguientj 
'Comentario: 

"Del .cuadro- anterior aparecen 10¡l -aioi 

guientes hechos:" " . 
1.- Que el solo Presupuesto Fiseal "tuvo 

un aumento de 1,389 millones de pesos en 
cuatro años, lo que equivale a. un porcentáw 

je de au:m'ento de 83 oJo; . 
. 2.-:;-Que ·este porcentaje de aumento pa.~ 
l"a los tres últimos años (1940, 1941 Y 1942)·· 
es de 71 010, 10 qu'e .equivale a un aumento 
acu;mulativo anual de 21 010;. 

3.- Que con un aumento acumulativo 
anual de 21 010, una cifra se dobla en cuatro 
años;· . 

4. --Que, por. consiguiente, siendo el P1-e~ 
supuesto de Gastos del presente año, dé 
3.185 millones de 'PesQs, y suponiendo, 'Con
tra toda verosimilitud, que el' "trend" de 
aUlllen1lo ¡acumulativo" anlual se ~tabiliee 
en 21 010, y no pase más allá ... el pt'ell1lpue/:t 
to fiscal de gastos llegará en 1947 86.370 
millones de pesos". 

Cuando hice ·€Ste ,pronóstico, muchos me 
dijeron que. ·era demasiado valiente; que 
cómo me atrevía .a. haeer tales afirmacione~" 
que quedarian por escrito.; y se llégó " 

• 'ó ;~ .~<:·;.,.c\,:~.:\)~t,t~ 



anunciarme que iba a ,quedar en un ",descu;' '1950 nuestro peso habrá perdido las cineo 
,biet't,()" muy 'grande. • sextas partes de su valor. Es de'cir, que lo 

A todos les parecía en aquella époo,a una ,que -compramos hoy eon ;tres pesos, ten· 
, fantasía, algo increíble, que un enorme Pre· dremOlil que eompr~rlo en 1950 con seis 
supuesto de tres mil millones de p'esos pu· pesos. 
di6t'1a ,en cuatro ~ños más elevarse a (S%s Simpl'es lujos monetarios, señor Presi-

',mil nill.lones de pesos. . dente, de una moneda en disolución. J;.¡a 
,realidad de nuestra pobreza seguirá siendo 

, ¡Y qué ha pasado, s'eñor Presidente? Que tanto o más trágica que .antes. 
; me equivoqué en parte; ,perbquedándome He dicho. 

corto en la predicción: anuneié que el Pre· El señor Martinez MOutt (Presidente).-
SlÍpuesto de 1947 llegaría a los 6.370 millo· Ofrezco la palabra. 

d'e pesos; y hemos visto que, un año an- Ofrezco la palabra. 
el Presupuesto de 1946, según datos que Cerrado el de'bate. 

de leer, llegará a 6.550 millones de En votación. 
pesos. , Si no se pide votaeión, daré' por aprobado 

Cuando formulé lesa afirmación, n'o tuve en general el proyecto de Bey de Presu· 
necesidad de entrar en profundas cavilacio- puesto para 1947. 
nes, ni de cons'Qltar. secretós de ciencias El señOr Rodríguez de la Sotta.- Con mi 
'6cul~as. Hi{¡e, simplemente, una operaci6n· ilIbstenci6n, señOr Presidente. ' 
~ritmética, <lomo la puede ha~er un niño de , El señor Prieto.- Yo tamhién me aba-
,escuela primaria. Y como todas las fuerzas tengo. . 
desencadenadas del' proceso infladónista .El señor Oerda.- Y yo también. "-

's,igu'en su :curso,cada:' vez con mayor vio- El señor Martíne.z ~tt (Presidente).-
leneia, a pesar de todo lo 'que el Ministro de ' , En votaci6n. 

" Haciendl)., señor ,Wacholtz, quiere hacer en El señor Secretario.- El señor Presiden-
cqutra, voy a hacer de nuevo otra pl"edic· te potre en votación el proyecto de Ley' de 
:ci6n: si el presupuesto de gastos de la na- Presupuestos para el año 1947. . 
eión en este ,añe de gracia de 1'946 llega, a El señor Martines Montt (Presidente).-

',6 mií y tantos millones, en 1950 alcanzará Terminada la votación. 
a más de 12 mil millones de pesos. . El señor Secrerta.rio.- ResUltado de la 

Hago esta predicci6n desentendiéndome votación: 1.2 votos por la at~tiva y 7 
en !absoluto, como me desentendí en 1943, de abstenciones. 
la gran causa de in:fláción, se,gúú el señor El' señor' M&rtíiJ.ez Montt (Presidente).-

'Ministro de Hacienda, señor Wl8chholt2l: "el .Aprobado en general ,elproye,cto. 
albusodel crédito bancario". En 1943 no se Solicito el asentimiento de la S~la para 

" me ocurriÓ tomar en cuenta este abuso, y , entrar de inmedia.to a su discusión partjpu
a.:hora tampoco 10' !hago, dándole de barato lar. 
,al señor Ministro de Hacienda,que ,con sus Aeordado. 
famosas medidas cortará. 'ese abuso de raíz. 

, Oomo no está ahí el secreto de la inflaeión, 
!' sino en otras fuerzas muy distintas y. mu· 

ehomás po~erosas, anuncio, desde lue-
go, al señor Ministro de Hacienda, qu:e en 
1950 vamos a tener un presupuesto de gas· 

'\. tos fiscales de más de doce mil millones de 
pesos. 

~ A Q.uiere d'ecir esto que dentro ode 4 años 
.se habrá doblado la riqueza nacional, por 
que ,el presupuesto. <1e gastos subirá de 6 
mil a 12 mil·millonesY ne ninglina manera, 
&eñorPl'esidente, así como tampoco se do
bló la riqueza na'Cional cuando subió el 
presupuesto de 3 mil a 6 mil millones. 

Lo. que ha tpasado hasta añora, es que 
nuestro peso ha perdido 'en siete años las 
dos terceras partes ,de MI val.oT:· lo que 
comp:oo.bamos en 1939 con un peso, 8lhora 
tenemos qUe eompraz-lo eon tres. :Y en 

TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVBR
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO 

. VIGENTE 
. 

El señor Ma.rtínezlYIontt (Presidente). 
Antes de entrax a.la discusión particular 

del Presupuesto, quiero hooer presente que 
se han suscitado du,d,as.respecto al acuerdo 
tomado por el Honorable Senado, sobre el 
traspaso de fondos· entre diversos ítem del 
Presupuesto, y un s'eñor Senador ha mani-' 
festado a la MeSa, el deseo de que esto se 
aclare. . 

La Mesa ha entendido que ge aprueban 
los artículos N.o 1 y N.o 2, y se rechaza el 
N. o 3, y se rechaza una indicaci6n que h.a· 
bia formulado el Sr. ,Ministro de Hacien
da, respecto a algunos traspasos; pero no 
así un oficio del Ejecutivo relativo a Qtro. 
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tras'pasos de fondos, cuyo t'exto obra en po· 
der del Honorable señor lAmunáteguL 

El señor An;tunáteg1l.i.-:- Propone. rebajar 
en $ 850.000 el ítem 12!03!LL-e. 

"Fondo esp'ecial para caminos y puentes", 
y consultar sólo la cantidad ,de $ 2.650.000, Y 

Traspasar esta suma al ítem 04111104, le· 
trav, N.o 7, Dirección de In:formacion~s y 
Cultura." ' 

El señor Rodrig'Ues de la. 8otta.- ,No se 
introduce ninguna modifica.ci6n a la glosa 
a la ella:! se hace el traspaso Y 

El señor Secretam·- Es un traspaso de 
fondos del ítew,. "~aminos y Puentes", al 

'ítem "Informa-eiones y -Cultura", sin ha<ler 
modif:caciones a la glosa. 

. El señor Ald11llS.te.- ¿·Porqu~ no se 
mantiene el acuerdo' tomado por, 'el Hono· 
rabIe .&na.do sobre ese'punto! 

El señor Martinez Montt (Presidente).
Se está tratando, precisamente, deaclaTar· 
~. . 

Él señorALduna.te.- Yo no estoy de 
acuer~o .. 

( . 
El señor Am:llnátegUi.- Resumi'endo!: . 

-este proyecto volvería a la Cámara de Di
putados .con los artíc.nlos 1.0 y 2.0, Yo la ~o;.· 
dificación del E,jecuti'Vo referente a Infor
maciones y Cultura, a'pTobados, .con el voto 
contrario d'el Honorable señor' Aldunate.~ 
El número 3. o y la otra modiificooi6n que~ 
darían rechazádos. . •. 

El señor Ma.r,tínez Montt (lPresidente).~ 
Si·· al Senado le parece, s-e aprobaría en esa 
forma. 

Acordado. 

PRiESUPUESTO PARA 1947 

El S'eñor ltfa.rtinez.ontt (Presidente).
En discusi6n particular el proyecto de Ley 
de Presupuesto. _ . . .. 

El &eñor Seareta.rio.- "Artículo 1.0.---' 
Apruépase el Cálculo de Entradas y él Pre 
supuesto d~ Gastos de :la Naeión para él· 
año 1947. ~gún el siguiente detalle: " 

-==-==. __ =_ =::================c--" 

Grupo 'A"· Bienes N acionale8 .. .. .. .. $ 
Grupo "B" Ser~;~cios Nacionales .. .. .., 
Grupo "C," Impuestos Directos e Indirectos 
Grupo "D" Entradas varias ., ., .. .. .. 

Gastos 

Presidencia de la República 
Congreso Nacional .. ., .. 
Serv~cios Independient€lS .. 
Ministerio del Interior .. .. .. .. 
Ministerio de Re}aeiones Erteriores: 
En moneda 'corriente ..... , $ 54.692.558 
En oro, $ 14.ü57.732, a 
, $ 4 mc. por peso oro ... , $ 58.630 928 
Ministerio de Hacienda ., .. ,. .. .. .,. 
Ministerio de Educación ·pública .. ., .... 
Ministerio de Justicia ....... . 
Ministerio de Defensa Naciona\: 

Subsecretaría de Guerra .. " " " 
Subsecretaría de Marina " :. " .. 
Subsecl'etaría de A viaci6n' .. .. " 

Ministerio de Obras Públi<las y Vías de Co· 
municación . .... .. .. .. .. .. .. .., 

. Mínist~rio de Agricultura ., .. . . .. . ... 
Ministerio de Tierras y . Colonizaci6n .. .. 
Ministerio d'el Trwbajo ............. . 
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis-

tencia Social .. ... .. .... .. .. " 
'Miuisterio de Economiá. y Oomereio ' . ." ... 

$ 

81.233.000 
372.185.470 

4.441 172.780 
1.882.701.631 

5.066 120 " 
44.002.445 . 
24.806.393 

9.38.033 862 

113.323.486 
1.039.910.007 

1.156.742.326 
205.289.073 

6,64.307 . 706 
518.441.193 
170 844.024 

712.981.499 
48.920.170 
29.883.920 
92.280.765 

472.773.596 
39.884.620 

$ 6.277-.292.881. 

.¡ • 



SENADO DE CH1L!E 
• 

Santiago, 20 de diciembre de 1946. -
La CáJUara de Diputad06f ha tenido a bien 
aprobar el Cálculo de.Entrad~ Ordinarias 
cQrréspondiente al año 1947 eon los acuer-

• dos adoptados a SlU respec~ por la Comi· 
sión Mixta Especial de Prt!supuestos y eOIl 

las indicaciones formuladas por el EjeCUo 
tiv,o por oficios n'Úmeros 990 y u.o04, de ·16 
y 18 del mes en -curso. 

Con las modifieaciones que se detallan 
en el folleto adjunto, el OOculo de Entra-· 
das queda. en la siguiente forma: .. 

~. Grupo ·"A" Bienes NMionales .. .• •• •• $ 
Gro.po "B" Ser~icios NacioIl'rues " .. •. 

81.233.000 
372.185.470 

4.441.172.780 . 
1. 382.701. 631J 

.. Grupo '~O" Impuestos directos e indirectos • 
: -' ~rupo "Dl' Entradas Varias .. •. .... 

Total ........... 6.277.292.881 

Dios guarde a V. E. J. A. Coloma. .. -L. Astab1U"lUlga,Seeretario. 

El Ejecutivo formula indicación para 
modific'ar el Cálculo de Entradas en las 
. Cuentas: 

. La . CuentaC-10 sub'e en 10 mi110ries de 
pesos y la C-30g. en 7 millones de pesos. 

. El aumento de ambas Cuentas ,en 17 mi
D:0nes . de pesos, tiene el sigwente ·objeto: 
.~~eIar ~l ítem 04103104, letra b) '''lGrati
, .flcacl~nes y Pvemíos", cuyo N. o 4) se au-
,mentó en $ 17.000.000. El total de dicho 
número queda en $ 5'5.600,000. 

-La Cámara de Diputados ha tenidC? a. 
bien aprobar la partida 01 "Presidencia de . 
la Repúbliea" con los acuerdos adoptados a 
su ,respe,ctO' por la Comisión Mixta Especlal 
de Presupuestos y ,con las indicaciones Íor
mu'ladaapor el Ejecutivo por oficio N.o ~9Q) 
de.16 del mes en curso. ) . 

_ El to1:al de gastos .correspondiente a esta 
partida asciende a la cantidad de $ 5.066.120 
Y las modifiC'aeiones se encuentran defalla.: 
das en el folleto adjunto. . 

... Eh:¡eñor MaItínez Montt (Presidente).- , 
SI le parece al Honorable Senado, Se daría . -L8/ Cámara de Diputado's ha tenido b 

por aprobado ,el cálculo de entradas con la. . bien aprobar la partida 02' "Congreso Na: 
medificación p:r.opuesta por el Eje~utivo. cional", ,con los acuerdos adoptados a RU 

.EI s:cñor Guimán.- ¿ Esa indicareión que respe~to por laÚomisión Mixta ,Espeéial de 
prop.()~e el .E<je cútivo , fUréeonocida por la Presupuesto y con las indicaciones formu
. ComIsIón MIxta? . ladas por el E,jecutivo po~ oficio N.o 990. 

El señor Martínez Mqntt (Presid'ente).- de 16 del presente. ' , 
No, :IIonorable Senador, a.ca.ba de llegar El total de' gastos correspondient. a er 

Ofrezco la palabra. . ta partidw asciende a la oCantidad na 
Ofrezco la palabra. $ 44.002.445, y las mo'dificaciones se en-
Cerrado el debate. . . cuentran' detaUadas en el folleto' adjunto. 
Si no se pide votación, daré 'Por aproba- -La Cámara de Diputados ha tenido' a . 

do el cálcul{)l de entradas! con dicha m.odifi. bien aprobar la partida 03 "Servicios rnte· 
caeión. dependientes", con los acuerdos adoptados 

El señOr Rodriguez de la. .Sotta.--Con la a su respecto por la Comisión Mixta Espe-
misma votación anteTior. cial de Presupuestos y con las indicaciones 

El señor Aldunate.- Exactamente. formuladas por el Eje·cutivo por ofieio 
El señor Martines Montt (Pr'esidente).- N.o 990, de 16 del presente. 

Con la' misma votación anierior .EI total de galStos .correspondiente a e8-
, Aprobado. ta partida asciende a· la ·cantidad de 

El s¡lñor Sooretario .. - El total de gastos . $ 24.306.393 Y las modificaciones se -en
lloutorizados por: el proyecto de Presupuestos cuentran' detalladas en el folleto adjunto· 
asciende a $ 6.276.991.205, que vienen dig- El señor Secretario.- "La Oámara de 
triouídos en las partidas que se indiCian a Diputados ha tenido a bien aprobar la par
t.ont'inuación. . . tidi 04 "Ministerio del Interior", con los 
'~iD discusi6n, y pora.sentimiento tá.oi- aeuerdos adoptados a su respecto: por, la 

to, fueron sucesivM\l&D.t& aprobe.da& laa par- Comisión Mixta Especial de. Prf6upues~s 
J~ ~ a. queae ~ieren u,os .i.guisntes oficios: y eOn las ~Q&Cionee fonn'Qladaa ~ .1 
~~;,,·-"r,·,;b.;',: ,~,.-;..' , 
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Ejecutivo poi" oficios N .OS, 990 y 1.004, El señor AmUllátegui.- De manera ~h: 
de 16' y 18 del presente. si rechatáramo's 'el Cálculo de Gastos, q~~" ~ 

'El total de gastos correspondiente a daría rHchazado el Cálculo de Entradas~ .~ 
esta partida asciende' a la cantidad dtl El señor Gu.zmá.n.-No lo podnamos reo' ,,';~ 
$ 938.033.862, Y las modific'8Iciones s-e' ell- chazar en esta. forma, porqu& el Cálculo de':' 
euentran deta!IJadrus -en el lf-oll-eto adjun- Entradas sólo lo' puede modificar el ,Eje- < 
to" . cutivo . , .~ 

, -A propósito de esta partida, el Ejecir ' El señor Secretario. - En el oficio per':.::~ 
tivO' ha formulado la siguiente indicación:' tinente se hacen dos indicaciones: la pti~, ,",,; 

"En el ítem 04103104, letra b) GraHfica' ,mera, para aumentar el Cálcv,lo de, Entr.~,,:~ 
ciones y premios, se aumenta" sU No. 4') (lIt das, y la segunda, para aumentar la narti-.: 
$ 17.000.000, quedando el total de dicho da de gastos. , '::'~ 
número en $ 55.600.000". El señor Ma.rtínez Montt (Presidente).-:-:-,~ 

El aumento del Cálculo de Entra.dai. está·;,tt 
El nú:qtero correspondiente que. se m~di- aprobado. Ep. vota'ción el a.umento de' iafo.,;~ 

fica dice : 'tos." 
"4).- Para pagar gratifica.ciones por -- ." >i 

servicios nocturnos, horas extraordinarias y El señor 8.ecretario.- El señor Presideri.:'::j 
días festivos, de IlcuerdQ con el articulo 28 te pone' en votación la indicación del Ejeéu~,'ii 
de l~ ley N.o 8,282". . ' tivo' para aumentar en $ 17.000,000 el gasto'';.' 

consultado en la partida "Ministerio del ln-";!~. 
Esta modifica'ción se finan'cía aumentan· tt:rior". . . ' 

dO' en el Cálculo de Entradas las siguientes -(Dura.nte 'la votación) 
cuentas: la cu-enta C-10 sube en $ 10.000.000 I 

Y la .0-30 g) en $ 7.000.000. ' El señor Martínez (don Carlos .A..) - ·En"' 
hendo que el mayor gasto se destinará a pci· 

El señor ltodriguez de la 8otta.. ..... ¿ Se an·, gar el trabajO' extraordinario del personal 
menta el Cál,culo de Entra;d~ en la misma 
nroporción que los gastos, señor Presidente? de COl;reos y Telégrafo~. ~e par9Ce, IDl!Y' 
l' lógico que s-e proceda en esta forma, porq1!-& 

El señor Secretario. - Sí, señor Senador. si el Congreso Nacional despachó una l~y, 
El señor Aldunarte.- ¿Esto es en ex:ceso debe dar también los fondos necesarios para 

d-e lo que aprobó la Honorable Cámara de cumplirla. 
Diputados' --

El señor Secreta.rio.-Es un oficio envia- El señor Guzmá.n. - Creo absolutamellt9 
(f.o directamente por el Ej~cutivo, que no justificado que el Gobierno se interese por 
alcanzó a ser considerado en la Honorable tener, los foudos necesarios conque cUll\plir 
Cámara de Diputados. esta ley, lo que no se ha, hecho durante· el 

, , presente año. No se le ha pagado al per-
El 'señ'or-M:.art.fnez Montt (Presidente):-- roon'al más modesto d-e la Administraci6n 

Ofre~o lap&labra. ' Pública, como lo son. los emplelÍ.dos de O&-
OfrezcO' la palabra. n-cOs y Telégrafos, las horas extra()rdina~ 
Si le parece a la Sala, daré por aproba~a rias de trabajo, que han siqo bastante nu-

esta indica.ci6n. mer.osas.. 
, El señor Rodriguez de la ~. -Que se El señor Alessan.dri (don Fernando).~ 

vote, señor Presidente . Voy a votar afirmativamente, porque con .. 
El señor Aldunate.-Pi.do votacl6n. sidero una obligación 'del Congreso con{le~ 
El señor M:a..rlínez IIontt (Presidentel.-- der los fondos necesarios para cumplir ~as 

Hago pre8ent~ a los señores Senadores. q1:1e leyes que él mismo dicta. 
el aumento'del Cáleulode Entradas está ya El st/ñor Amunátegui.- VoOto que sí; 4,e' 
aprolb'~do· acuerdo con 10 expresado por el Honprable ' 

El señor Secretario. - Respecto de est~ lIJeñor' .Alessandri, don Fernando; pero dejo 
indicación, en realidad, se 'aprobó coridicio- constancia nuevamente de que. a mi juicio, 
nalmente el aumento del Cáleulode En- esta parl¡ída no está financiada, porque el., 
tradas, sujeto a: la aprobación del Cálculo' aumento en el Cálculo de Entradas noco-
de Gastos. . rresponde a la realidad. De modo que este ' 
, El señor Amunáten:i..- ,Qué es 10 que es un problema que trataremos "a poste- . 

se aumen~, s-eñor Pre1idente? . riori". ' 
El señOr Se~o.-Se aumentan, señor El señor WaJker.- Me abstengo dé va-

. Senador, las Ouentas ColO y 0-30-g. tar, porque considero que esta partida nO . " 
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,et;tá financiada, como lo han señalado ya 
. otros señores Senadores. 

'El señor Aldunate . .:..... Me abStengo de vo
, ,tar por las consideraciones formuladas por 
el Ifonol'able señor Walker. 

ID. señor PQklepovic.- Voto .afirmativa
, lnente por las mismas consideraciones for
,Qlula'da.s por el Honorable señor Am\lnáte-

. guL , , 

El !'Ieñor Secreta.rio.- 6 Algún señOr Se-· 
'nadór no ha, emitido SU voto! . 

, El señor Martines Montt (Presidente).
Terminada la vot~ión. 

El '( sefior Secretario.- Resultado de la 
_votación: 13 por la.a.firma.tivB., 1 por la, neo 
gativa. y 4 abstenCliones. 
, ,El señor Ma.rtínez Montt (Presidente ).

",'Aprobada. la indicación. 
El ,ªeñor Amunátegui.- Señor Presiden

te, yo había hécho una c'ollsultaala Mesa 
acerca de si es ono procedente formular 

i 'indicaciones en este momento. 
, , El señorMartínez Montt (Presidente).
~ respuesta es afirmativa, señor Senador; 
pero las ill.dieaciones deben ser aceptadas 
por el señor Ministro de Hacienda. Q. por 
el Presidente de la República cuando se 
trata de mayores gastos.' ' 

El sefior ,Amunátegui.- Pero en ocasio
nes como ésta, en que no viene ningún Mi
nistro a las sesiones del Seriado, tenemos 
que proceder a tientas. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
.Aún sería tiempo de enviar un oficio al 
Gobierno. 

El señor Amunátegui.- ¿,Podría darse 
lectul'a uuevamentea la: indicación T 
, El señor Secretario.- La indicMión . di
ee así: "Universidad de Chile. Item 07101108 
(25) Para 11). Cátedra Extraordinaria' de 
Nutrici.l5n y Dietética del Hospital San Vi-
cente, $ 80,000". . 

El señor Amunátegui.- ,N o ha llegado 
el oficio correspondiente f 

El señor SeCl'etario.- No ha llegado, se
i10r Senador • 

. , " El señor Martínez Montt (President,e).
Continúa ]a discusión. 

-Sin dis.cusión y' por asentimiento táci
to fueron sucesiVM:rJente a.probadas las !Pal.'
tfdas;& ,que ¡!e refieren los siguientes ofi· 
ci(lS: , 

-La Cámara de Diputados 'ha tenido a 
bien aprobar la :partida 05 "Ministerio de 
Relaciones Exteriores", con los acuerdos 

. adoptados a S)l l'espe~to' por la Comisi6n 
Mixta.. Especial de Presupuestos' y COR las 
indicaciones formuladas por el Ejecutivo 

« 

por oficio número 990, de 16 del presente. 
El total de gastos correspondiEmtes 'a es

ta Partida ascieIl:de a la cantidad de 
$ 113.323,486, y las modificaciones se en
cuentrandütalladas en el folleto adjunto. 

-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar la Partida 06 "Ministerio de 
Hacienda", c'on los acuerdos adoptados .a su 
re.'!!pecto por la Comisión Mixta Especial de 
Presupuestos y con las indicaciones formu
ladas por el Ejecutico por oficios números 
990 y 1,004, de 16 y 18 del mes en curso. 

El total de gastos correspondientes a 
esta Partida asciende a la cantidad de 
$ 1,039.910,007, y las modificaciones se en
cuentran detalladas en el folleto adjunto. 

El señor Secretario.- Ministerio de Edu
cación Pública: 

-La Cámara de Diputados ha tenido-a 
bien aprobar la Partida 07, "Ministerio de 
Educación Pública"; con los acuerdos adop
tados a BU respecto por la Comisión Mixta, 
Especial de presupuestos y con las indica
ciones formuladas por el Ejecutivo por ofi
cios números 990 y 1,004, de 16 y 18 del mes 
enc'Urs(). 

El total degastoB eorrespopdientes ,a' es· 
ta Partida" asciende a la cantidad de 
$ 1,156.742,326, y laS modi,ficaciones' ~e en
cuentran detalladas en el, folleto adjuntO. 

Sobre esta Partida hay una indicaci6n 
formulada por' el HOllorable seño:: . Jir~n 
para. que en el Presupuesto del Mllllstel'l.o 
de Educación, ítem 07-01.08, N.o 19, págl-· 
na 12, se agregue en la glosa de dichü nú
mero, la frase ~ " ... y clínica del Profesor 
Prado Tagle". 

El número 19 de oota. parte del Presu
puesto de Educación Públic'a, quedaría así: 
"(19) Ban-éo de Sangre del Hospital de 
San Vicente, Centro de TransfusiÓn San
guínea y Clínica del Profesor Prado Ta-
gle". ' ' 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
Desgraciadamente no hay trna aceptación 
de! señor Ministro de Educación' sobre esta 
materia, de modo que no podría votarse la 
indicación. ' . , ' -

'El señor Wa.lker.- Sí puede votarse, se
ñor Presidente. Es solamente un cambio en 
la glosa. 

El señor Jirón,- No aumenta el gasto. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Ofrezco la palabra • 
Ofrezco la palabl'a. 
Cerrado el deba~e. 
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, Si no se pide votación, d~ré por aproba- por el Ejecutivo por oficios 990 y 1,014, d~;~ 

,da la partida con la il1dicadón formulada ~6 y 18 del m,es en curs.:?; 
por el señor Jirón. l!~ 

,Aprobada. El total de g.asto,s correspondient('{l 'a"~ 
'a:... esta Partida asciende a la cantidad de .;\ 
,~ discusión y por asentimiento tác~~ $ 712.981,499, y, las modificaci,ones se en: ,:,/1 

' W, se dan sucesivamente por. aprobadas'itas ,. 
~idaS a que se refieren los siguientes cuentran detalladas en el folleto adjunto":::j 
oficios: ' --La Cámara de Diputados ha tenidp a.,~;. 

bien aprobar la P.artida 13, "Ministerio.de,). 
-La Cámara de Diputados ha tenido a i\..gricultura", con los acuerdos adoptados';':. 

bie~ aprobar la Partida 08 "Ministerio de a S11 respecto par la Comisión Mixta Esi>~':¡~ 
Justicia", con los acuerd<?s adOptados a su (lial de Presupuestos y con las Índicacione& \~ 
respecto por !a Comis~ón Mixta Especial de formuladas por el Ejecutivo por ofició nú.<:;:1 
Presupuestos y con las indicaciones formu- mero 990,. de 16 del presénte. ',' ,:;' 
Ladas por el Ejecutico por oficio número El total' de gásto,scorrespondient~, ',,$,',:<t' 
900, de 16 del presente. esta Partida asciende a la Mntidad. de': 

El total de gaatos correspondientes lt .$ 48.920,170, y las modificaciones. se eneuen· .~~ 
esta Partida asciende a laeantidad de tran detalladas en el .folleto adjunto.:!j 

_ $ 205.289,073, y laS modificáeiones se e11- -La Cámara de Diputados ha tenido.::'1 
cuentran detalla·das en el oficio adjunto. bien aprobar la Partida 14, "'Ministerio.de'i~ 

--La Cámara de Diputados ha tenido a Tierras y Colonización", con los .acuerd.Q\;l'· f~ 
bien aprobar la Partida 09 "Subsecretaría adoptadoa a su respecto' por la Comision;;J 
de Guerra", con los acuerdos adoptados a Mixta ..Especial de Presupuestos y con lSIl ,,~,~ 
su respecto por la Comisi'ó~ Mixta Especial in9icaciones formuladas pOr el Ejeéutivo,~ 
de Presupuestos y con las indicaciones for- flor oficio número 990, de 16 del presente. ":.~ 
muladas por el Ejecutivo pOJ: o¡ficio núme- El total de gastos correspondiente$ ~<:, 
ro 990, de 16 del presente. esta Partida asciende a la cantidad dej. 

El 'total do gastos correspondientes a $ 29.883;920, Y las. modificaciones, se' en-':i 
esta Partida asciende a la cantidad de cuentran detalladas en el folleto adjunto.;~ 
$ 664.307,706, y lasmodifieacicmes se en- -La Cámara de Diputados na tenida a .:~ 
cuentran detalladas en el folleto adjunto. bien aprobar la Partida"15, "Ministeriodel,J:' 
-'-:- La Cámara de Diputados ha tenido a rrrabajd", con los acuerdos, adoptados a su'" 
bien, aprobar Ía Partida 10, "Subsecretaría respecto por la Comisión Mina Especial 
de Marina", con los acuerdos adoptados ~ de Presupuestos y con las indicaciones for~ .. 
su respecto 'por la' Comisión Mixta Espe- muladas por el E~ecutivo por oficio núme·· " 
cíal de Presupuestos y con las indicacio· do 990, de 16 del presente. 
nes formuladas por. el Ejed'Utico por oficio El total de g.astos cOrl'espondientes a 
D.úm~ro 990, de 16 del presente; esta Partida asciende a la cantidad' a~r 

El total de gastos eorrespondientes a $ 92_280,765, y las modific.aciones se en· 
esta Partida asciende a la cantidad de ,cuentran detalladas en el folleto adjunto, . 

'$ 518.441,193, Y las modificaciones se' r.n- -La Cámara de .Diputados ha tenido a 
cuentran detalladas en el folleto adjunto. bien aprobar la Partida 16, "Ministerio de. 

-La Cámara ·de DiputadOf¡ ha tenidos Salubridad, Previsión y: Asistencia Social;',' 
bien aprobar la Partida 11, "Subsecretaría ,oonlos ac'Uerdos adoptad-Os a su respecto < 

de Aviación", eOn los acuerdosadoptaaos a por la Comisión' Mixta Especial de Presu-
su respecto por la Comisión Mixta Especial puestos y con las indicaciones formuladas _ 

'de Presupuestos y con . las indicaciom;s for- por el Ejecutivo por oficios nÚIDer,o 990 y 
mul8idas por el Ejecutico por oficiol núme-- 1,004, de 16 y 18 del presente . 

. ro 990, de 16 del presente. El total de gastos correspondientes a 
El total de gastoS correspondientes a esta Partida asciende a la cantidad de 

'esta Partida asciende a la cantidad de $ 472.773,596, Y 11:\8' mo.dificaciones se en
$ 170.844,024, Y las modific'aciones se en- euentran detalladas en el oficio adjunto~, 
cuentrandetalladas en el folleto adjunto. ---;rla Cámara de Diputados ha tenido a 

-La Cámara de Diputados ha tenido s' ,bien aprobar la Partida 17, "Ministerio de 
bien aprobar la. Partida 12 "Ministerio de Economía y Comercio?', Con los acuerdos 
Obras Públicas y Vías de Cpmunieación". adoptados a su respecto por la Comisión 

'" con los -acuerdos adoptados a su respecto Mixta Especial de Presnpuestos y cOn las 
por la ComislJn Mixta Especial de Presu- indica-ciones formuladas pOr el Ejecutivo 
Ptle9toB y con Iaa indicaciones formuladat3 por ofieio número 990, de 16 del Rres~nte. _, 



r~r'·k!':íVii'~";'~" •• ' 

,,,,440 
:1~)~ 
é~'· . 

1\, El total de gastos .correspondientes a 
~;'e$ta Partida asciende a la cantidad de 
t::$:'890884~O, y las, modificaciones se en· 
t, (n~entl'an detalladas en el folleto adjunto. 
~!. ,El señor- Am:unátegwi..- Pido la palabra, , 
;1:~iíor' Presidente. 

I ,Respecto'.a la indiC'ación que he presen· 
~,tá'd0l ruego al señor Sooretarif) que vuelva' 
~i¡ a leerla. ' , . 
~':-El señor Secretario, lee nueV'amenw 1& 
;i~~n ¡del Hono.ble ;Señ~1Amun¡; 
('"guío ' 
:: ,El' señor Amunátegui.-- Me ' informan 
:,::que' el ·Otficioen 'que ~l Mini~tro de ~a
:i: 'é;ienda acepta, esa ,partIda esta en ~ammo; 
'pero, desgraciadamente, no alcanzara a ne
o t.~r antes !l.ue el Honorable Senado levan-

'te esta seSlon. 
;,,~ ,')le atrevería a proponer a la Honorable 
:¡:::~por3ición q.ufapr~báramos co~~icÍonal. 
~,mente esta partIda. SI TIegael OÍlCIO, que
¡;~:,dáría ésta aprohllida; si no llega, quedaría 
\i;l'eohazada. 
f' 'El señor-,a.rt.ínez 'Montt (Presidente).~ 
V'Si all Honorable' Senado le parooe, daría
:;ilI1OS por aprobada la indie:ación en la fol'-
m~ 1propillleslta \por ~l 'lHonolllablle BeÍÍ¡Or 

¡:<Amun'átegui. . 
J, IEI señor Ocampo.- .Cuánto significa la 
'~indicación, señor Presidente' , 
e' , El señor Secretarió.- 80,000 pesos. 

" El señor Martín.ez Montt (Presidente).
, Aprobada la indicación. 

"Elseñol" Secreta.rio.~ ATticulo 2.0: LOI 
SéTVÍcios Públieos, -ex{~epto loo que l!llrvan 
'~ooialmente propósitos de informaeión o 
p~ágánda, no podrán efectuar gastOEi en 

, ", impresiones o subscripcion'es a. revistas, sí
no dentro de las lCantidad~ que la Ley de 
P.rmupuestos c,onc.ede expresamente para ta . 

, les fines' . 
, Los Servicios Públicos, tampoco pod'l'án 
ooit1e~:eir raultoriz~{)IIljes lPara ~a publie8i

'iei~n de ... ~evistas por particulares con ia' de
"11O'minaciótt de, éstos o cualquiera otro. 

El I;ieñor 'Martines Montt (Presidente). 
-- Ofr~~co la palabra. 

Ofrezco la palabTa. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro:

" bado el artículo. 
/ Aprob8ldo .. 

El señOr ,Secretari.o. - Artículo 3. o. -
Las Reparticiones Públicas sólO. podrán 
pag;ll" honorarios pól" servicios técni~os que 
no pueda r.ealizal' I;U propio' personal, por 
,m.edio de ¡[)ie~ Supremo dictado, ett e~' 

da caso y refrendado por el Ministro de 
Hacienda. i 

El señor Guzmán. - ,Me pel'Inite, señor. 
Presidente ?, 

Desearía saber si este artículo coincide 
con el 'que figura en la Ley de Presupues
tos vigente. Qui.ero de'cir, si no ha ténido 
modifica'ciones en su redacción. 

El señor Secretarlo.- Este artículo 3.0 
lCor~esponde al artículo 4. o de la ley ac
tual,que dice: 

"Artículo 4. o . Las Reparticiones Pú
b1ic~. s6I~ p.odrán,pagar h;oiloiari?L9 por 
servlClOS tecmcoo 'que no pueda: realizar su 
propio pel"SQnal" por medio de Decreto Su
premo di,ctad/o en cada easo y refrendado 
poT' el Ministro de Hacienda". 

Ambos son ,exactamente igUates:. 
El' seño[. Guzmán.- (Parece, entonces, 

que se' ha suprimido un artículo. \ 
, El ¡s'eñor Seoretario.- En' la ley actual 
figura un artículo 3. o, anterior a éste, que 
se 1'efier·e a las' comisiones, lCUyO texto es 
el siguiente:' " ' 

"Artículo 3: o Las .comisiones que se eon·, 
fieran a los empleados de la Administra-

, 'ción Pública no darán lugar al: pago de ~
muneraciones .. honO'l"arios 8f>igtraciones pot' 
~raiba¡JoiS e:x¡trajorcll,narios. ~ iotrOiS eD:llolln· 
mentos, que no sean 1~ viáticos, pasajes.' 
fletes y gastos inherentes, al desempeño dtt 
la conUlsión". 

Esta dispcQlsilCión no ~pa~"e en el pro
yecto en debate. 

El señor Wttlker.- No habíaraz6:tr pa
'1'a suprimirla. 

El señor Gumnán.- Formulo indicaci6n 
para 'que se agregue esa disposición. 

El señor Martínez Montt· (Presidente) o 

~ ,ofrezco la palabra sob~e el artículo 3.0 
del proyecto en debate. 

';Ofrezco la palabra. 
Oei-rado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprob&~ 

do, el artículo 3. o .' 
Aprobado. 
En discm;,ión la indicación formUlada por 

el HOI1'orable señor Guzmán, tendient.e _3 ' 

restablecer en el proyecto el artículo 3.1) 
de la ley actual, '8, que acaba de dar 'lectura 
el señol" Secretario. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Gu.zmán ....... Entiendo que hac" 

ya varios añas' que esta disposi-ción viene 
figurando en la ley. 

El señor Alduna.te.- Y no, se ha, eumpli 
do nunoa. 
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= 
El señ.or Ma.rtfnez lColÍtt (Presidente),. 

'- ofrezco la palabra. 
OfreJIJCo ,la ,palabra. 
CerradO' el debate. 
Si~ fio S~ pide vo<taeión, da~ P«)l' apro

.ada la indieaeidn. 
'Aprobada., , 
El señor ~etarlo.- "Artículo 4.0.

No podrá autor1zal'l&e la' instalación. y uso 
de teléfonos CDIL cargo a f.ondos fiBcales en 
los aomieilíos, particulares de, los funcÍDna
tíos públicos, eO~ éxeepeión de los Servi· 
cios de Gobierno Interior, de CM"l!,bineros, 
de InvestigacioJ!,e8, de Juzgados del Crimen 
'y ,de los dependientels; del Ministerio de 
Def,ensa Nacional".. 

Este artículo 4.0 del proyecto,correspon-
de al artículo 6.0 de la ley actual. ' 

El señor Oumán,~, Quiere decir que se 
,han suprimido los artículos 5. o y {). od-e 
la ley actlla!L 

El seÍÍ-or Martines Mon~ (Presidente). 
- En diseusión el artícul()< 4. o dél pro· 

yeeto. . 
Ofrezco la palabl'8. 
Ofl'ezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se 'Pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
'Aprobado. . 

Elseñm:, lfa.rtfnez (don Qarl~ Alberto). 
_ ,Qué dic~n l~ amcuIos 5. o, y 6. o de ,la 

ley actuaH 
El señor Secretazio. - El artíenlo 5. o 

diee: "Sólo podrán darse órd~nes .de .pasaw 

jes y fletes para los ~?carriles del Es
tado y para. empresas pnvadas, h~ta la 
concurr.encia. de! los fond~ de que dispP'Ilga 
la respectiva reparticiQn en las 1mas f·l} 
y rf-2) del ítem 04 ~'Ga.stos Variables, de 

sus presupu~tos". 
El artículo 6.0, dice: "Las sumas con

sultadas en la letra' r) ClOollfo'lllnOS de él~· 
tricidad, agua; tcléfonos y gas", nn podrin 
ser dismin'UÍdaS mediante traspasos.~, 

Los Servicios radicados en Santiago, de
be<rán pone1' Q. disposición d'e' la Dirección 
de Aprovisionamiento. del Estado las can
tidades consultadas para el pago' de elec· 

tricidad y gas en la provin'Cia". 
Ninguno de estos artículos a.parece en 

el proyecto. 
El señor. ,Guzm{m.- Formulo indicaci6n 

para q1l:e, se repongan. 

El señor Martínes Montt (Presidente). 
, - 'Si le parece, ,al Honorable S.nado, .. 

, 441," 
$ . 

a,~al'Í$ ag~gar al proyec~ losart¡cl1~ 
los 5. o y 6. o del PresupuEMo vi¡ente. '. 

acordado. 
El señor Secretario . .;,-. El Mtí-ewo 5.1> del: 

proyecto dice: 

"Artículo 5.0- No r.'C podrán aumentar 
, las plantas de empleados de la Administra: 

ción públit!». - fijadas de acuerdo con las' 
leyes N.os 7,200 y 8,283, contratando. per-, 
sonal cOn cargo ~ la letra a) "Jornale-."'" ,¡" 

para servicit'S que no sean trabajes de obte~ 
ros, o sea, de personal ,-en que prevalezea 
el trabajo físiao. Los jt:fés que eontl'&véD.
gan esta prohibici6n :responderá.n civilmen. 
te de[ gasto indebido y la Contralorla ~-,~ 

neral hará efecti'\',a administrativameD:~ sU '.~~ 
respoosabiHdad, sin perjuicio de que en ca-
so de reineidencia, apetieión del Contra.-' 
lor, se, proceda a lB; separación de'! jef~ in·, 

fractor" . , ; 
Es igual al artÍ'culo 8. o del PreW.puesto ';1 

actua1. Solamente se agrega la cita ·de la," 

'l'ey 8,283. , 
El señor GuzIDin. - y con la cirC1llba""'':':: 

tanckl. qúe anotaba el señor Aldunate, de ;' 

que tampoco se cumple. , 
El señor lta.rtínez :Mcmtt (PreSidente). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En V'Otaeión. 
Si n.o se pide 'V"otooi6n, da.lIé', por ~))l'O-

bado ,el artíeulo. 
Aprobado. " . , 

El señor ~. - El artD1ulo 6.0 del ' 
proyecto dic.e: ' " . 

"Artículo 6.oer-- Del producto del ímpUlS' , 
to extt8'O:rdinario areado por el artículo' 1.0. " 
de la ley 7,160, de 20 de enero de 1942,.~ , 
enterará. en 1947, en aT'e&S fiscals,la, ean~ 
tidad de $ 300.000.000 COIIIlO nuevo rectJr-' 

~o pre6IQpuestario, para financiar 4 COD&-, 

trucció~ de o.bras incluidas en la ley N. o ' 
7,434, de 15 de julio de 1943'·. 

El señor MartiD_ 1tIontt (PNsid'6Bte)., 
--- En discUsión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
dmTa.do el debate. 
En votaci6n. 
Si no se pide votación, daré ,por a.p1'O~ 

bado el arUeu1o. 
Apróbado. 
,El señor Secretario. ~ El 'artfculo ,. o 

del proyecto dice: ' • 

, "Artíeulo 7. o • Los traspaSos de fOlld..., 
in~USG 1<18 referidos en el ine., '.0 del 
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artículo 21 !fe la ley N. o 4,520, deberán_ 
':se'1" aprobados por ley. 

,El señor Seeretario.- "Artí'<mlo 8.0.-
Fíjanse para el año 1947, los siguientes ; 
porcentajes de gratificación de zona, de 
acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 27 
de la ley N.o 8,282, de 21 d~septiembre -

EstGS traspasos sólo pofuoán! 'hacerse a 
ítem, letras () números que figuren en el 

, presente' presupuesto. ' ' 
Oilandoel P.rel;ridente de la República 

baga presente la urgencia para el de6pa 
éh(} de' un pToyect()l de ley de traspasol de 
fondo.s, eL Mensaje respectivo tendrá, en 
ambas ra:t;nas del Congres'o, la tramitación 
que según sus reglamentos internos corr~ 
ponda, a la "suma urgencia". 

T.la disposición del inciso segnndo del 
artículo 30 de la ley N.o 4,520 no se apli
tará, a las, leyes sobre traspaso de f.ondos. 

Las sumas coúsultadas en las subdivisio-' 
!lIes' de lasdivers'as letras de los ítem 04 
"Gastos Variables" sólo podrán destinar
~e a los fines: expresados en las respeati
vas subdivisi(}nel;l.-
': Para, el cumplimiento de lo dispuesto en 
, ~l ~c~s:o anterio~, l?s li!>ros eapeciales que 

se mdlcan en, el mClSO fmal del artículo 21 
deJa ley N. o. 4,520, se r~ferirán', respecto 
de los ítem 04 "Gastos Variables" a cada 

. letra y a cada subdivisión de las'respecti-
vas letr~". - , 

El' sefio~ Martínez MOntt (Presidente). 
", -Ofrezc>o la. :palabra.. 
);', , El $eñor Aldluna.te.- Señor Presidente, 
;~: 'este artícul{)1 también. (lS igual a.l aprobado 

~1 año pasado: P·ero sería.. conveniente de" 
jar constancia de ·que deberá cumplirse con 

. él artículo' 21 de la' Ley de PreBupuestos, en 
~manto los gastos que se hagan por estos 

7' traspasos no puedan realizarse sino ~s" 
pues ,de 3:pro bada la ley de trasp~os por 
el .aongr~<;>, porque lo 'que en l'ea.hdad ha 
pa~ado es que los gastos ya. estaban he
ch,Q,S c11ando se nos trajó el proyecto de ley 
'4e tr,aspasos. ,El artículo 21 es terminante 
al respecto: DO> podrl\n hacetl;'e los gastos 
lllientras la Contral<ona !'to' reciba ,comuni" 
eación de.haber~e aprobado la ley por amo 
bas ramas del Congreso. 

El señor Martínez Montt ('Presidente). )" 
- Orrezoo 111 pal¡tbra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

. ,Hace indicación, Su S·eñoiia f 
EI1 ooñ()IT Aldunate.- No, señor Presi

dente. Sólo 'quise dejar constancia de la 
disposici6n del artículo 21. 

El señor Martfnez Montt(Presidente}. 
~ En votación:. -

Si no lSIe pid~ votación, s-e darla. por aproo 
b"do el artículo. 

Aprobado. ' 

de 1945: ~ 
Provincia de Tampa.cá .. ... .. _ 30% 
El personal que preste S'1lS servicios 

en ,Visviri, Putre, Villa Indus· 
trial, PocoBchile, PU'qui,os, Cen-
tra.l, Co:dpa, Chislluma, tendrá 
el '" '" .. .. .. .. ., .. .. 

El personal de la Brigada Antima· 
lárica, siempre que se encuentre 
prestando servicios dentro de, la 

6'0% 

• pl"()vinc~a ~e Tarapa~á y fueta 
de su b~e, tendrá e1 .. .. •. .. 00% 

El personal que preste sus se1'V1cios 
. en Pariniaoota, Chungará, Belén, 

Cosa pilla, Ca,.quena, Ohiilcaya, 
Guallatiri, Isluga, Chiapa, Cuz-' 
misa Cancooa, Mamma, Huata-

. cond~ y Laguna del Huasco ten-
drá el ........•.... , ., .. 100% 

'Provincia de Antofagastá .. . . . 3'0% 
Ni1 personal que presta sus s'ervicios 

. en Ollagüe y CallahuasiT, ten-
drá el .. .. .. .. .. ...... 6'0% 

El personal que preste BUS' servi-
-ci~ 'en Ascotán, ten'drá el .. .. 1'0'0% 

Provincia. de Atacama .. .. .. .. ·30% 
Provincia de Ooquimbo .. .'. .. . 15% 
Provincia de Ohlloé .. .. .' .. .. 2()% 
El personal que preste s11s servicios 

en Oh"iloé Continental" tendrá el. 60% 
El personal .que. preste BUS servi-

cios en Futalepfu y Palena, ten" 
, drá el .. .. '.. .. .. ., ., .. .. 100% 

Provincia de Aysen .. .. .... .. 60% 
El personal que .preste sus ,servicios 

en Chile Ohico, Ba.kea:-, Río Ibá· 
ñez ;'T 'a¡CoO.O'llia, Cisne, 13'alma-
ced~, Lago ;Verde, 'Oochrane, Río 
Ma.yer y UShuaia, tendrá el .. . 100% 

Provincia de Magallanes .. .. .. , 60% 
,E-l personal que. preste sUS se!:viei<l6 

en I131a NavarinQ, tendrá el. .. , 100%" 
El señor Martínez, Montt (Presidente). 

- Ofrezco la pa.lab:ra '. 
Ofr(}Z¡co la palabra. 
Oerradoel ,debate. 
Si no se pide votación, daré por a.proba.

do el artículo. 
A'pl'oba'9.o . 

·El sieñor Guzmán:- ¿Me pElrmite li pa. 
labra, señor Presidente f 

• Entre las disposiciones de la. Ley de Pre 
. supuestos a,nteriot>, hay un artículo qu,e ea-

I __ ~~~_~~~ -~"'-o 
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tablece la obligación del Ejecutivo de in
djcar,' en el Presupu~to ,de 1947, las plan
tas de los Servicios Públieos, en conformi-

. d~ con el artíeulo 141 4el EE.tatuto Admi 
nistrativo. . I I 

Cómo n.o ha oourrido así, desearía que se 
intercalara nuevamente esta disp06ición en 
1& Ley de Presupuestos qué se discute, a 
fin de que el Ejecutivo cumpla con dicha 
opligación respecto ~ del Presupuestó para 
1948. 

El señor ltfa.rtínez Montt (Presidente).~ 
Han oído lq;¡ señores SenadQres la propo
sición del Honorable señOr' Guzmán'. 

Si le parece al Honorable Senado, acor
daríamos intercalar, en' la presente Ley de 
,Presupuestos, el 'artículo a ,que ha hec'ho 
mención el seoor Senador. 

Acordado. 
El señor Guzm.ám. - Mi referencia esa! 

artículo 12 de la actual Ley de Presupues
tos según el eual "En el Presupuesto '4e 
1947, se cODlSultarán las plantas de los .8er· 
viciois Públicos, en conformidad con el ar
tículo 1411 del! Estatuto AdministrativQ, Ley 
8,282';., .' 

Se. trata;entonce:s, : de' eamb~ única
mente el año, colocando 1948, en lugar d~ 
1947. . : ~~i: 

El señor Martínez Monttl (~residente).
Está aprobada ya su indieación, Honorable 
Senador. 

Terminada la discusión de la Ley de Pre 
supuesto~ para el, año 1947. , 

Tiene la palabra el señor AmunátegUl. 
El señór Amunátegui· - Deseo hacer una 

d~claración, en n'ombre de los Senadores 
del Partido Liberal. 

Hemos prestado nUElS,tra aprobación .al 
Presupuesto que en estos momentos se dlS- , 
eute. Sin embargo, lo hemos hecho en aten 
ción a ,que su rechazo habría significado .un 
grave trastorno en la marcha d~ la Admi
nistración Pública y -en lBS' labores del Go· 
bierno. Además" hemos' tomado éSta acti
tud. en atención! a que' en los momentos ae
tuales) hay una falta total de serenidad pa
ra. juzgar la aetuación de los partid?s po 
líticoo y, esipecialxn.ente, del Partido Libe
ral, qú.e está en una situaaión delieada., 
por cuanto algun'os de sus miembros for
man parte del Gabinete actual. 

Queremos, sin embarg<?, dejar com;tan
cia expresa cleque las 'observaciones f()il'" 
muladas por :el Honorahle señor Rodríguez 
de la Sotta merecen toda nuestra. atenei6n 
y que· las-aprobamO!! en 'Casi too,as. sus par-

____ ~~·.L ______ ~L_. __ __'_ _______ ________ ~ _______ __'_ 

tes. OreemoQiS que'. en la aetualidad las fi~ 
Dllnzas públicas están siendo llevadas de . 

, muy extraña ~ane-r:a. . '. 
A este respecto, nos¡ ha llamad{)le8~eci-aI-, 

mente la atención el aumento capl'1choao 
del Cálculc de Entradas. 

Asimismo, nos llama igualmente la a~en
ción, en, fOrID:a particUilar, que el señor Mi
nistro de Hacienda no haya cone~ido:f' a " 
los debates de esta Corporaci6n a dar 1aa 
explicaciones que se le habían solicitado, 
y ,que en estos momentos nos parecen ¡n
dispensables para apreciar ,la. orienta~i6n 
que se oquiere ldar a la economía n'aeional. 

En una sesión próxima uno de los Stt 
lladol"ils de estos bancos se ocupará deta
lladamente de todo lo...gy.e se i'efiere a la 
marcha de Jaeeonomíanaci.()onal y a la for ' 
ma cómo son llev81das las fina~ p1íbli· 
cas. 

. Mientt\as ít~nto" qMreDlIQS haeer está 
, aclaraeÍón para que la opini6n p1íbliea. na 

crea que nuestro voto afirm~ti~ _ signifi
ca J;(g.e coincidimos eon la manera de pre" 
sentar estos extraños presuIDlestOiSl, como ·'.i; 

el que acaba de aprobar est.e Honorable 
Senado. ' 

El señor Guzmán.- ,Me permite, señor 
Presidente' ' 

El 'señor Martines Mpntt¡ (Preside!ilte) " , . 
-Tiene la palabra,su Señoría. " , 
¡ El señor Guzmá.n. - Lo únieo que Plled'O ~ ~ 
desprender de las palabras que la Sala ha 
eiSlC1lldhadlo ~ ;EIoo<trable señ:or lAmunát&
gui, es que -el señor Senadot: se .ha referidO', 
a hechos. que, a mi juicio, ~ría. nec~C7' 
demostrar. . 

Ha dicho el señor Senador que el OO(jo¡, 
lo de Entradas se ha aumentado eaprichó"" 
samente. Si así fuera, yo tampoco aeep.' . 
. taIlía oesta ~cunStancia. Piero, e~tiendo ' 
quede be haber ,en 18. Mesa, entre los &IJ..
tecedentesque aeompl!ñan al P!oyecto de 
Presupuesto, y especialmente en l~ que. se 
refiere a esta materia, Un ~iei()l que de
muestra que se ha c.!i1lculado que van a 
rendir tanto o cuanto las partidas que se 
han aumenado en el Cálculo de Entradas.. . 

El señor Amunátegui.-¿ Me , permite, . se-
ñor SenadO'rf . " 

Para justiñ~ar mi afi1'llllación bastll.~a 
atenerse a las palabras que el propiQ Minis
tro de Hacienda pronunció en ·la Cám:a!,a 
de Diputados. . 

El señor Guzm:á.n.-Me refiero a. eáta m,o· 
dificación del Cálculo· de Entrad-as,' que Su. 
Señoría califica de caprieh~a. 

. 1 



-.o;-~"'-'" ... :,' 
SÉNADO DE CHILE 

" \ , 

El señor Rivera.. - El Honorable señor 
,.Amunátegui se ha referido al proyecto -en 
,general, no sólo a esta 'modifica'ciÓn. . 

El señor Amu:nátegui.- ¿ Me permite, se
'ñorPresidente t 

'El propio Ministro de IIMi~nda,!ll hablar' 
,en la. Comisión Mixta de Presupuestos, dijo 
que no era posible aumentar el Cálculo. de 
&tradas, porque esto significaría un enga-

: ño a la opini6n pública y al país. 'Sin eI!l
, ,bargo, posterio'l'mente lo a>umentó. 

El s~ñor g.tJ.Znlá.n.~ ¿ En qué fecha f. 
:El señor Amunátegui.--- En la sesión de 

la~ Oomiísión Mixta de PreSupuestos, del 18 
de diciembre. ' 

'El señor Videla.- Hace cinco días. ' 
El señor Amunátégúi.-Es decir, está 1;e

producida en la prensa con recha 18 de di
cietmbre. 

El señor Guzmám..- Por eso pregunté, 
Honorable señor Presidente, si esta modi:fi
-caci()n había sido conocidao o no por 1'11 "Co- , 
tnisión Mixta de 'Presupuesto\S, porque t~m" 
bién me. ha extrañwdo -estacil'lcunstaneia. 

"p~ro entiendo que los antecedentes que se 
ni'l'n pedido sobre el aumento del Cálculo de 
Entradas, en algunas partidas, explican, esta 
cue.stíón. ' __ " 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿Me 
permite, señor Senador' . 

'. .'. La Comisión Mixta, de Presupue~tos habia 
ir~, puesto término a- su funcionamiento y -el 
.1 1\{inÍlStro envió un oficio a la Cámara de Di
';, putados,en. el cua>1 no d'a, ninguna explÍca
.. ,eió:il respecto' de por qué se hace este aJI

:rilento. 
,. El señor Mártme,z MOOltt (Pre~idente2.':'-
.se ha enviado' un oficio .directamente a la. 
,Ciímara de Diputados. 
. ,El señor Vide[a.~ - .Algo ha>brá paS'f.!,du 

·.Oesde e118 de diciembre. 
, El señor Poklepovic.- Habrán aumenta

'do los gastos? seg~ramente. 

El Señor Videla.- Hahrá ha·bidO' que au'" 
,mentar las 'entradas artifi,cialmente. 

j • El señor Poklepovic.- Habrá habido q'!1~ 
. aumentarlas a la fuerza. . 

.EI' señor M8.rtfnez Montt (Prresident~.-" 
,; Yo les rogarla,. a los señores Senadol"es 'tIue 
":noeontinua>ian este debate, porque el señor 
:Al:!tunátegui 8icaba de anunciar 'que se hará 
: una ¡exposición amplia a nombre del Parti" 

, ;'do' Liberal; 
," El señ'QT Poklepovio. - Bit necesario ,aela.. ' 
, l'areato. . 

El señor Amunátegui.- Deseo que qu.ede 
. , coustanei& de la contest~ión que en la 00-

misión Mixta de Prespnoestos dió el s~ñor 
Ministro a una petición de los parlamenta" 
rios c{)lliunistas ,para qu~ se desestimaran 
Isa rebajas que proponía el mellSaje. , 
, Tengo a> la mano la versión taquigráfica 

correspondiente; el señor Ministro dijo"lo 
siguiente: . 

"Los gastos que reclaman los parlamenta; 
rios en exceso del presupuesto elaborado po!.' 
mi antecesor, el señor Maschke, no e's po· 
sible atenderlos en este momento subiendQ 
el' Cálculo de Entradas, lo que constituiría 
un engaño a la opinión pública y al paja. 
En mi opinión, lo necesario es mantener el 
Presupuesto deD<tró de las po'Sibilidades del 
país . No podemos seguir aumentando los 
gastos y con ello el, déficit actuat de 700 
millones de peso's"., 

Después se nombró una subcomisión es" 
pecialde Presupuestos, formada por QOs 
SenaJdores y un Diputado, y ésta propuso 
rebaj'ar el Cáh~ulO' de Entradas. 

El señor Poklepovic.-Rebajar el Cálculo 
de Entradas . 

El señor Amunátegui¡-Sin embargo, des
pués no sólo quedó esto en nada, sino. que 
se aumentó. en 250 millones de peso~ -el 
Cáléulo de Entradas, sin dar ninguna, ex
~li-caC\ión . 
, El. señor Guzmán.- ¿ Me permite, s,eñor 

Presidente? . '. -
Me hacía estimar que el. señor Ministro 

de Hacienda posiblemente pod,ría tener ra
zón al aumentar el Cálculo de Entradas en 
la suuna que lo ha propuesto', lacircunstan
cía de que, según antecedentes que tuvimos 
a la> vista cuando recién empezamos 'a es
tudiar el Presupuesto de 1947, se nos' dijo' 

, que las ent'radas. de aduana iban a disminuir 
enormemente, pero de las últinlas noticia! 

'public'adas por ros diarios resulta que las 
entradas de aduana aumentaron muchísimo 
más de lo' .calculado. De suerte que yo creo 
que puede ser esa la explicación, pero no 
me hago responsable de ella.' _ ' 

Por eso tenía interés en saber si en la ciar
peta sobre los Presupuestos había' algún 
antecedente- que permitiera justificar este 
aumento del Cál.culo de Entradas· 
. El señor Martínez Montt (Presidente)~

No hay más antecedentes que el oficio en" 
viado por el señor Ministro de Hacienda a 
la Cámara de Diputados. 

Terminada la d'lscusión de la Ley de Pre
supuestos. 

El señ'or M8.Ttinez (don earIosA:). -
i. N o podríamos seguir eÍl la sesión de la 
ta,r4e? 
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DISPOSIOIONESRESTRIOTIV.AS DE LA 
LEY ORGANIOADEL' BANO'O 'CENTRAL, 
EN RELAOION· OON ANTIOIPOS A. PER
SONAL DE CARABINEROS Y DE LI.AS 

FUERZAS AlUVIADAS 

El señor Martines Mon~t (Presidente).
Hay urgencia, Honorable Se:pador, en des-

, pachar un proyecto de ley .relacionado con 
las leyes que concedieron un anticipo de 
cuatro mese~ de sueldo al personal de las 
FuerzIUS Armadas y de Carabineros, el cual 
estftblece que no regirán para estos antici
pos las restricciones ,que' contiene la Ley 
Orgánica del Banco Central ,de Chile. 

El señor Vide1a.- i Ha informado la Co
misión de Hacienda? 

El seúor :Ma:rtinea Montt (Presidente).-
Sí, Honorwble Senador. . 

El señor SeCll"eta.rio.- El informe de Co-
mi~ión dice: ' 

"Honoráble Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha consi

,lerado nn proYl(cto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, en el cual 
se establece que para la contratación de los 
empréstitos a 'que se refieten I.as leyes 8,515 
y 8,516, de 24 de agosto último. no re¡:i
rán las disposiciones restrictivas de la Ley 
Orgánica del ~nco Central. 

"Las citadas leves auto'rizaron a S. E. el 
Presidente de la 'República para contratar 
con el Banco Centrall préstamos hasta por. 
la cantidad de -$ 220.000,000, destinados a 
conceder anticipos hasta de cuatro meses 
de sueldo, al personal de 'Carabineros de 
Ohile y al personal de planta y a jornal de
pendiente del Ministeri,o, de Defensa Nacio-' 
na1. 

"La Ley ÜTgániea -del Banco Central 
dispone que el Fisco sólo puede obtener 
préstamos de esta Institución por sumas 
que no excedan del ochenta por ciento de 
su capital pagado y reservas. . 

"Como los préstamos otorgados al :Fisco, 
en yirtud de autorizaciones concedidas por 
diversas leyes an.teriore.s, han excedido del 
límite antes ind,icado, se ha contemplado 
en esas autorizaciones la. facultad de DO 

hacer aplicables' a los referidos préstamos 
las restricciones que sobre la materia esta
blece la Ley Orgánica del Banco Central. 

"Las leyes (§Obre anticipos de sueldos. al 
personal de Carabineros y Fut!'rzas Arma- . 
das no contemplan 'expresamente ,una dis
posición que hubiere salvado, como en otras 
.'Pórtnnidades las. difieultades de' orden le
pI anotadu,' y en la illlPosibilidad d~ eo-

locar l<?s empréstitos -correspondientes, se 
ha debido recurrir a medida. de emergen ... 
cía que la iniciativa d'e ley en estudio tíen;:' 
de a normalizar' . . , 

"En méritoQe estas consid~ra~iones vllea
tra Comisión tiene el honor de proponero. 
la aprobación del proyecto en 108 miemos 
términos en qtue viene forruulado. 

"Se deja constancia, sin embargo, que~ el, 
Honorable Senador don Fernando Aldun1i~~. 
te firma 'el presente informe sólo para. 10lJ . 
efectos reglamentarios, porque u eonua~. ' 
no, en principio, a. los proyecto que· como., 
el de anticipos de ~;ueMos a las Fuerzas Ar
madas y de CaTa.bineros, se financien a bá
se de empréstitos, contribuyendo en esta 
torma a agravar el proeeso inflacioliista." .. 

Firman este informe los Honorables .e
flOres Amunáfegrui, Aldunate y Opitz. 

El proyecto dice como sigue: 
".Artículo 1.0- Para los efectos -de .lal;:~ 

. contratación de 108 préstamos a que se: re
fieren las leyes N.os 8,515 y 8,5l6, de fecha. 
24 de agosto de 1946, no regirán las dis~. 
posiciones restrietivas' que contempla $0';' 

·tire ésta materia la Ley Orgánica del Bau'" 
eo Central de Chile. 

Articulo' 2.0- La presente ley regirá: 
desde la fecha de 8U publicaci6n en el "Jjia; 
rio Oficial". 

El HonOl'able señor Guzmán'ha formul8.lo ", 
. do indicación para intercalar, como at:tícu-
lo 2.o()~ el siguiente: , 

"Artículo 2.0- Reemplázanse, en el m
eiso segundo del artículo 1.0 de la iey, nú
mero 8,515 yen' el holCiáo- segundo delar
tículo .1:0 -d:e la. ley N.o 8,516, las palabr&.s 
"sesenta días",' por las palabras "aeia' me-
ses". ---

E'l artículo 2.0 del proyecto pasaría; en-
tonces, a .ser artículo 3.0. , 

El señorl4artblezM:Olltt (Presidente).""'-
En discusión general y particnllar el pro
yecto, COn la modificación propuesta por el 
Honorable señor Guzmán. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GTmnátL ...:... Como reeordarb 

mis Honorables cole.gas, cuando 8e discu
tieron esta.sleyes, en agosto del año en ,: 
curso, manifesté . que serían sumall1eute 
onerosas para fa gran mayoría -del perso
nal de las Fuerzas Armadas y del CuelpÓ 
de Carabineros, porque te~ían por ,objeto 
conceder sólo' préstamos o I anticipos, suje:. 
tos, como tales, adevoluci6n, con lo' que, . á 
breve plazo~ el personal se vería. nueYamen~ 
te urgido. -

Lo que expreaé en aquel entonces ha ~"; '. 

; ; :: '. _~ ~~", ¡;~~ij 
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t' do confirmado por los, hechos, ya que :mu
l, . e)losde aquellos.a: quienes se pretendía 
t beneficiar mediante estas leyes, no han 
~,: qtÍerid'o acogerse a ella~~ , 
\ Ahora se trata, solamertte, de acuerdo 

con mi indicación, de ampliar, de sesenta 
días, a seis meses, el plazo que allí se esta
blece, pJ!.ra· que los interesa40s se acoja~ 
Iil los beneficios de dichas leyes. 

El señor ROdrigues de la Sotta.- Por mi 
parte, v>ó,taré en contra de este proyecto . 

. Ya tuve ocasión ,de referirme a él durante 
la 'discusión general' de los PresupUf'stI)L 
, No me opongo al fondo del proyecto, si-

,nO a su financiamiento. La peor &X:;¡resÍó:a 
d~l proceso inflacionista es hacer emisÍonfls' 
de' papel moneda para pag!}r sueldos. Como 
lo dije hace un mom-ento, esto ,significa caer, 
al último peldaño del desol'd,en financiero. 
Pues bien, el proyecto en debate importa, 
lisa y llanamente, hacer una emisión d~ 
papel moneda para pagar sueldos. 

,Mucho me, extraña- que el señor Milpstro 
,le Hacienda, que se dice tan empeñado en 

, poner término al proceso inflacionista, nos 
mande un Mensaje para h~eer buen'a une, 
ley que persigue emitir papel moneda por 
valor de 220 millones para pagar sueldos. 
. Por estas razones, voto en contra. 

El señor Martínez MontA; (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El, señor Guzmán.- Entiendo que el Ho
norable Senador va a votar en contra de 
todo el proyecto. 

El sañor PoklepoVÍc . ..:...En contra del fi-
nanciamiento. , 

El señor Amunátegui.- El fin,anciamien-
.. to .tampoco cuen:ta con mi aprobación, pe

ro ya está aprobado. Es una formalidad 
que se cumplió en una ley ya despachada 
por el Congreso en. esa forma y que ahora 
encuentra en el· Baue'o, Central . dificulta-

. des para su aplicación. ,. 
El señor Alduna.te.- Pero los que estu

vimos en contra del financiamiento, debe
mos ser consecuentes con nuestro modo de 
pellsary votar ahora también en contra 
de, este proyecto. ' 
.' . El señor Amunátegui,- Pero la ley está 
apl!obada .. 

El señor Ma.rtínes Montt (Presidente).
N 9 está. ahora en discusión esa ley ... 

El señor Rodrigues de IaSotta.- A mi 
juicio, el señor Ministro de Hacienda, nen
tro de su campaña antiinflacionista, debió 

··a.provechar esta feliz coyuntura de que to
davía no se había heeho esta emisión de 
p.pel moneda, destin8lda a 'pa:gar sueldos 

públicos, para presentar otro fina,nciamiell
too Pero, en lugar de hacer esto, nos man
da un Mensruje para que fe fa<;ilitemos e,s
ta emisión: que todavía no se ha consumado. 

El señor Amunátegui.- Pero el gasto de 
220 millones para pagar un anticipo está 
efectuado ya, y no veo por cual otr.o pro· 
cedimiento se podrían encontrar 220 mijlo
nes de pesos en estos momentos. 

El señor GUZJllá.n.- Tendríamos que em-
. pezar por indicar un nuevo financianVento 
a wquella ley que autorizó ese gasto, ya 
efectuado; pero en ningún caso el camino 
indieado sería el de negar el voto al actual' 
proyecto, que sólo trata de legalizar una 
situación ya planteada y resuelta por el 
Congreso. , 

El señor Alessandri (don ·Fernando). -
Deseo, señor Presidente, que se me infor
me sobre si el gasto está ya hecho o no. 

El señor' Amunátegui.- Sí, señor Sena
dor. Se concedió un anticipo de cuatro me· 
ses de sus sueldos al personal del Cuerpo 
de Carabineros y al de las Fuerzas Arma
das. 

El, señor Alessandrl (don Fernando). -
De manera que. el gasto está efectuado; y 
si no se despacha este proyecto, aquél pa
sará a engrosar el déficit. 

El señor Videla.- No,se ampliaron opor
tunamente las dÍl~posiciones de la Ley Or-
gánica del Banco ¡Central.' ,. 

El señor Alessandrl (aon Fernando). -
En realidad, se trata de obfener 220 millo
nes de pesos :del Banco Central de Ohile pa
ra poder gastarlos en otra cosa ... 

El señor Amunátegui.- E,s,o es. 
~l señor Alessandri (don Fernando). -

. .. porque, seguramente,~stos fondos se 
tomaron de otras cuentas. 

El señor Alduriáte.- Esa es la situación. 
El señor Amunátegui.- Se ,gastaron dos~ 

cientos veinte millones de pesos de acuer
do con las disposiciones de la ley que des
pachó el Congreso .. Pero, con motivo de las 
d~sposiciones restrictivas de la Ley Orgá
!'llC3: del Banco Central de Ohile, hay im
pedImento legal para obtener esa cantidad, 
ya gastada, que fué tomada de otras fuan 
tes de recursos y -que ahora hay que repo
ner. 

El señor Alessandri (don Fernando). _ 
Se trata, entonces, de encontrar nuevos re
cursos par'a... reponer los ya gastados. '.Lo 
más lógico sería que el señor Ministro de 
Hacienda estudiara un proyecto de ley que 
arreglara en'definitiva esta situación. En 
cam-bio, esté proy~cto lo único que per~i-
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gue es obtener doscientos veinte millones de 
pesos pasa otras finalidades, porque el gas-
to ya está h<leho. . 

El señor Amunátegu.\.- Pero no olvide
mo.; que el Congreso autorizó al Gobierno 
¡:ara contratar empréstitos con el Banc<;l 
Central hasta por la cantidad de dosciento" 
ve:,l1te millones de pesos, y <Jon la finalidad 
prec~sa que se' conoce. Algo¡ lo di"pU'''1 e. 
Congreso. 

El señoll Alessandri ldon Fernandot·
Pero 101' fondos se retiraron de otras fuen-
\1;';; de recursos. . 

EÍ ~eñor Martír.ez Montt \Presidente).
Lo que se vretende ahora. es l'·eglamentar 
una situación que l.a ley anterior no pre
vió, por error ... 

El señor RQdríguez de la Sotta.- i Fe
Lz error ... 1 

El señorM.a.rtínez Montt (Pres:dente).--; 
Peto el grusto fué autoá2ado por una ley, 
v ahóra estando efectuado, nópuede que-
Jar l'a ~peración en el aire. . 

El señOl' POklepovic.- D~spllés de oil' 
las observaciones de los seü'ores Senado
res,me parece oportuno conocer la opinión 
del lSeñor "jEnistl'o de Hacienda. sobre el 

, proyecto, ya que éste dice relación directa 
eOll el déficit y con la situación. presupues
taria, en general. 

110 gari'a , por 10 tanto, al señor Pre<3:del1-
te que, recaba17a el asentimiento de la Sal,a 
p~ra suspender la discusión del proyecto,' 
en etlpera de las explicaciones del señor Mi
nistro de Hacienda. 

El señor Mitrtí."lez lYIcntt, tPl'esident(').
El proyecto que se está discutiendo e~ jus
tamente un Mensaje del Ejecutivo. señor 
Senador. 

Él señor PokIepovic.-:- Por eso· mislli'o, 
lle,cesitamoól que ,el señor Ministro de Ha
clenda ,nos dé a conocer lafi razones que tie
ue para apoyar e¡,te 'proyecto de ley. 

El señor Martínez Montt(Presidente).
Se' acaba de dar lectura al informe de Co
misión. 

El señor Poklepovic.- El informe es de 
la .C'oÍnisión, pero no del :S,eñol' Ministro de 
Hac:enda. 

El señor Marlínez Mqntt (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

El señor Poklepovic.- Hago indicación, 
seftor Presidente. 

El señor Martínez Monllt (Presidente).
La indicación d .. Su Señoría debe Gel' .apo
yadapor dos,~ores Senador~. 
':w señor Videla.- Yola apoyo. 

El señor Rivera..- Por cierto· que cuenta,' 
con nUe6tro apoyo. 

El señor Guzmá.n.~ La indicación del sea, 
ñor Senador import.aría,· en verdad, entuJ,'
~)eeer el despacho del proye.cio que disCll·' 
timos y que es bastante s:lllple. No me )Já. 
rece que quepa m'l.yor discusióll sobre lOs 
fondop que ya autoriz6 una ley.' ., 

El señor Poklepovic.- Se trata de que se 
emitan o no doscientos veinte mJlunes ~ 
p€Sos en papel mouedfb señor Senador .. 

El señor Guzmán·- Con éste pro;,ecto se. 
persigue obviar lOlil impedimentos_que opo
ne la Ley Orgánica del Banco Central, con 
el objeto de fa·cultarlo para ,conceder es· 
tos préstamoo al F:sco, mediaute uná emi.
sión previa de papel moneda, como ha q ue7 
dado establecido eu este debate. ' , 

Creo que la finalidad de este proyecto P-S 

razonable. \. ; ~ 
Considerando que las demás cnestiOlle6' '.~ 

planteadas aquí' por los "BeñoreH Senatlor~ '. '~" 
bien podrían discutirse en una seSión de .~ 
la semana próxima, pida que se continuúe' '~; 
tratando este proyecto . 

El señor Martíp,ez Montt ~Pl'esidente) ......... 
Ofr·ezco la palabra. 

El "efior Vi.dela.- Hay una indicación 
pendiente del Honorable señor Poklepovie. 

El señor Martínez Montt \Presidente).
¿ Su Señoría está 8Jpoyado por dos señores, 
Senadores T 

El señor Videla.- Sí, señor Presidente_ 
El señor Secretario.- El señor Presiden-' 

te pone en votación la indicación formula~ 
da; por el Honorable señor Poklepovic, pa-
ra postergar la d:s.cusión del proyecto, en 
espera de que el señor Ministro de HaClen- .' "
da proporcione las. explicaciones que se han 
solicitado: ' 

El señor Martine.z MoIltt \Presidente) ........ 
En votación. ' 

--':(Durante la. votación) 
El s!eñor :t'tIa.rIm.e.s (don' Carlos A.).~ ~ 

Tengo entendido que en esta oportunidad 
sólb se trata de obviarciertll8 dificulta,deR 
'para cumplir con lo dispuesto en una 'ley 
despachada ya por el Congreso. 

El señor Poklepovie.- N o se ha' cumpl:o 
do con lo dispuesto en la ley. Se pagaron. 
eso sÍ, las, gratificaciones. 

El señor Martínez (don Carlos A.): - . 
Se trata, entonces, de reembolsar fondOfl 
usados para cumplir eon. la l-ey, los que. 
seguramente,' se tm<larOn de otra 'Darte .. lSEI 
pen:.igue reponer' la suma de 220 millo
nes de pesos,. que el Congreso había desti· 
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, nado para lm.f.:.n determ.inado y que se han 
. gastad'o usando fondos de otras fuentes. 
, El señor Rivera.-· Lo correcto sería re
i~tegrar lo.- gastado a aquellas partidas de 
1M cuales. se sacó el dinero. Pero para este 
(\fécto 6é necesita dinero ... 

:l1n señor Gu.Zmlí.n,- j Esto no es más que 
una operación de caja! 

El s~_ñor Mmínez (don Carlos A.).
También puede que haya exist:d~ el 'éom
p,romi8o de que el Banco Central faoüilitara" 
estos dineros mientras se d.espachaba· el 

; actual proyecto. 

El proyecto dice como sigue: 
¡'Articulo 1.0 Las plancll1fs de h:erro 

(palastro) de dimensiones y pes~s simila
rel;; a _lOs de la, hojalata común, que se im
porten para s~r emple,a¡las e:¡,;:clu.,ivamentc 
en reemplazo de -ellas, pagarán el mismo de
recho de intern&ción quP fija la partida 
1,197, a dicha hojalata. 

Artículo 2.0 Esta ley reg:rá por el pla
zo de un año, a contar desde su publicación 
en el "Diario Of\cial". 

El informe de laCoinisión dól Hac:enJa, 
recaído en' este proyecto, dice lo I'ligu;cnte: 

"Honorable Senado: 
V.Cl'ltra Comisión de Hacienda' ha POll

aiderado un pI'oye,cto de ley, l'emitido por 
la Honorable Cámara de Diputados que fi
ja a las planchas de hierra (pala~tr0) de 
dimensiones y pesOs similares a 10l:; de la 

, hojalata común,que se importen para ~er
empleados en reempl1l-zo de ella, el m ¡o;, 
mo derech,o de internación que fija la l¡ar

de despachar tida 1,197, a dicha hojalata. 
L'as ley,es 7,879- y 8,007, de 9 de octubre 

de 1944 y 25 'de enero de este año, re:spec
tivamente, legislaron sobre esta materia. 
I~a I!rimera >conced~q igual tra.taJ}liento 
arancelar:o a las planchas de hierro y a la 

- El señor Videla..~ El COl)greso incurdi . 
'en un error -al despachar un financiamiento 
que- no tenía asJderoen el Banco Central. 
El Gobierno Ge adelantó a facilitar los fon
dos nMesar:os para 'cubrir estos anticipos, 
y,el Banco Central, por su parte, declara 
que, d'e acuerdo con lo dispuesto en su J..,ey 
Orgánica, lio puede .cumplir con 1as dispo
s.iciones de esta ley. 
'j Fst.\s son .conseC'u-eDlCias 

leyeS mal financiadas 1 
:El. señor Alessa.ndri ldon Fernando).

¡Esto .forma parte del déficit! 
El señor Guzmán.- El Gobi.erno t¡ene la 

obligación de cumplir con' la ley. 
~ El señor Poklepovie.- j Ya ha 'cumplido 1 
_ .,- - El señor Guzmán.-Cumplió, pero no en, 
: la f.orma que se había 'Pr,e:vfsto, por no 

existir una legif>lación adecuada. 
El señor Amunátegui.- Firmé el informe 

en qne la Comisión de Haeienda reoomien
da lit aprobación de este pr.oyecto. Pero no . 
puedo oponerme al justo deseo del Hono
rable s~ñ9r Poklep.ovic, de conocer la opi
tiióndeL señor Ministro de Hacienda a es
te respecto. 

Voto qUé sí. 
El señor Ocampo.-¡ Esto es "ponerle pa-

'litos al tren"! e 

- Voto que no. . 
El ,'señor Secretario.- Resultado de la 

. 'votación: 10 por la afirmativa, 7 por la ne
ga.tiva., 1 ab6tenci6n y 1 p,areo. 

El sefíor Martínez Montt (Presidente).
'Aptob~a la indieaei6n~ 

hojalata, y la segunda, prorl'ogó los efl!c
tos de aquélla por el plazo de seis meses. 

Ambas iniciativas de ley tuvi'eron por 
objeto aminorar en parte los graves efec
tos causados en la industria nacional por 
la es.casez de hojalata, artículo importado 
y de impref>cindible necesidad para el nor
mal desenV:oJvimiento de muchas industrias 
y qU,e, por motivos derivados de la guerra, 
era imposible importar~ 

Hoy día subsisten las mismas cond:cio
Iles que hicieron aconsejable la dictac~ón 

-de las dos leyes en referencia y es nc,ces~
río, por con8Ígu;·ente, establecer' un nuevo 
plazo durantE' elaual elpalaetro artículo 
sl1¡¡ceptíble de ser emplea.do com~ sustitu
to de la hojalata, pueda int,ernarse al país' 
pagando el mismo derecho .que· el a;igna: 
uo en el ara,11cel a la hojalata común, siem
pre que 8ca del Illismo peso y dimensio-
nes de ésta y que se interne para ser em

INTERNAOION DEPLAN'OHAS DE 
BIElUtO (PALASTRO) 

, pIcado e:¡,;:·clusivamnte en su reemplazo. 

El señor Secretario . ..:- :B'igura a continua
.' ción,' en el Orden del Día, :un proyecto de 
. ' ' la Honorable Cámal't\. de mputados, sobre 

, dérech.o de intemaei6n a planchas de hi. 

Por estas consideracione!3, vue::trn Comi
sión tiene el honor de recomendaros la 
aprobación de ]a iniciativa de ley en in
forme, en los mismos término~ en que vie
ne formulado . 

Sala. de la Comisión, a 17 de diciembre 
de ·1946,- Gregario Amuná~l.'7"M, Gro
ve.- Pedro· Opits_ remando Aldunato. 
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El Honorable, señor Mal'tínez Montt for~ 
mula indicación para, ,agregar, al proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putadas, sobre prórroga de los efectos de 
la l.ey númeI"o. 7,979, prorrogada por la ley 
número 8,407, el siguiente artículo, que lle
varía el número 2. o : 

"Las disposiciones del artíeulo 1.0 ·serán 
aplicables tambi~n a la mercadería llegada 
con anteriorida:d ala d:ctaciónde la pre. 
<tiente, ley y que se encuentre' sin despachar, 
siempre que se la destine al objeto señaiado 
en dicho artículo". 

"F;lartículo 2. o, pasaría, a ¡3el' 3.0". 
El señor Walker.- Habría que precisar 

{!ué clase de mercaderías. 
,1m Iseñor M'artínez (don Carlos Alberto). 

,- De la misma clase, señor' Senador. 
, El señor Rivera.- Es pr-eferible agregar 

'una' frttse en el artículo 1.0 que diga: "Las 
, planchas de, hierro (palastro). de dimem¡lo

neB y pesos similáres a 'los de la hojalata 
común:que se i:tbporten o se hayan impor
tado y ,que Se et~cueÍltren actualmente en 
b V\.drOOna ... ". 

El señor Martínez Montt tPresidente).
'Si le parece al H. Senado, se agregará la 
fr.ase que indica el Honorable $eñor Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate ~, ' , '¡, 
Si no se pide votación, Be .daría 1>01' $lpro-

bado en ge~eral y en particular, el proyec
to con la modificac,ión propuesta por el Ho. 
norable señor Rivera. 

Aprobado. 

MODIFIOAOION DE LA LEY 7.434. SO
'BRE DISTRIBUOION DE' LOS FONDOS 
PROVENIENTES DEL ,IM'PUElBTO A.L 
Oo.BRE, EN LQ RELAOIONADO OON 
APLlClAOION DE SALDOS liO OOMPRO· 

• MBTIDOS A OONTINUAOION DE, TRA
, BAJOS EXISTENTES ' 

El señor Secretario.- En ,seguida figu· 
Ta, en el Orden del Día un ~oyecto sobre 
modif,i,caeión del artículo' 6. o de la le,y 
7,434, de 15 de julio de 1943, que distribu- ' 
ye los fondos provenien.tes del impuesto al 
cobre. 

La Comisión de Hacienda, con la firma 
de 1013 señores Amunátegui, Grové, Opitz y 
Aldunate, expresa lo siguiente: 

"Honorable Senado: 
El artículo 6. o, de la ley 7,434, de 15 de 

julio de 1943,' sobre üistribución de los 
~ndos del impuesto al ~obre, ,establece que 

el 'Presidente de la Repúblicá, Jijará c~a~('{'; 
año el plan de inversiones dentrQ dela.~' 
'CHotas globales señaladas por los ,artícti1º~,,~ 
'2. o y, 3. o de la misma ley, c~:q. indicación.} 
de las obras concretas que habrían de :r:~A-/] 

-lízarse durante el año, y gue dicho1Jl~:; 
r;?10p~4rá modi~icarse en e~ cur~o d.el,p~·;;~ 
rlOdo cuando aSl lo aconseJen cl.rcunstaJ}J;A 
cias extraordinarias, que deberán seré'á~;~ 
fícadas por decreto fundado." '¡:'~ 

- ' -~ 

Po~ otra parte, el artícuío 15 de' lal~~~1 
8,080, que- modificÓ' diversas disllos-icion_j:,; 
de la ley 7,434, autoriza la inversiónh&íi~,:~i 
ta del 12 010 de 19s fondos destinados ,,1tJi.;,/¡ 
con.strucllÍón y habilitación de caminos.e.J~ 
sueldos -del personal encargado' del' estudió"{' 
y de la inspección de las obras. ;\;, 

Circunstaneias especiales de;rivadasde 1,,:;; 
falta de ~lementos, u otrOlS illlprevistos que',{ 
:no es posible determinar ~on anticipaei'ón.,:) 
ha,een variar, continuamente -el desenvolvÍ~" 
miento de las obras, y c()m() la .necesidatt:j: 
d.,e contratar pers.onal depende deta ~~t;:~ 
cha de aquéllas, no es posible en la prác-i l 
,tica estl¡tblecer en forma rígida el mont();~ 
exacto de los trabajos por ejecutarse y eh~ 
pago de sueldos del personal. .. . 
, En el hecho, expresa el preámbulo d,el ",. 

Mensaje en estudio, ~e han producido sál-, 
dos apreciables en loS rubros de sueldos y~' 
de obras terminádas ,en los años 1944 y19~5, .: 
que lÍo pueden ser invertidos en nuevas,.: 

,obras (j pa.rn§at~sfacer necesidades ur.gen..'. 
tes, porque, como se ha dicho,lilg dis'PQSi.'~ 
ciones de la ley no permiten la Iilodifica~ ',~ 
c}ón de .los pÍanes de obras públicas respee
~lVPS, SInO dentro del período anua}, de su 
vigencia. 

En mérito de lo e xpuest.o , vuestra Comi
sión de Hacienda tie~e eÍhonor deprolW" 
neros.la aprobación de la iniciativa de.1ey ,., 
en, estudio que autoriza al Presidente de la 
República para destinar los saldós no com- : 
prometidos _de Íos rubros de remuneraeio,;·' 
nes y de opras .ya. terminadas, que resulten •• , 
al 31 de dicielllbre de cada año, para ,1&:,' 
continuación de trabajos, con la sola IDO- '1. 
dificación de suprimir la frase final liel,· 
inciso '2. o del a'I'tículol. o, que dice: "o 'lB,. , 
ejecución de nuevas obras", a fin de6oli- 1

-' 

tribuIr por tJ<jdos los medios a la ternrlna-, 
ción de 106 ,trabajos incondusos".,· ' 

Elproye.cto dice cOmo sigu'8: , 
"Artículo 1. O Agrégase al fina:l del ar-·' 

tículo 6.!> de la ley N. o 7,434, de 15 de ju- , 
lio de 1943, el 'siguiente inciso: 

."No obstante, el Presiden~e de la Rep'd::. 

','" : 



r ~í~a podrá, en la forma prevmta en el in
fJ,ttllO l. o, destinar los saldos no c~mpróméti
i;'CléiS de los rubrOlS de, remunera'ClOlies y de 
~,:!~Q.~t.as ya terminadas, que resulten ~l' 31. ~e . 
'x,c·d¡.cfembre de cada !lfio, para lacontmuaClOn 
!·rd~" trabajoae:x;iBtentes o la ejecución de 
t~~l1~eva-$ obras".', , ' 
~,/, "Artículo 2.0 La pre$ente ley regirá des~ 
};(te lll. fecM de su. publicación en el '¡Diario 
~"i,~Íicial" . ' 
t¡""El sefi1>r Ma.r'tínez .ontt (Presidente).-· 
(,$ndmcusión gen,eral y, patiieul.ar el ,pro· 
l'Uiecto, ,c~~, la~ Ipodificacionoo propu.estas pOI' 
i':; 1" COmll'llon. 
k,- ,O.rrezeo la palabra. , ... 
~;"El señor Q'Wmlá.n.- Quizás ~e <mfupliría 
r'> m-ejor el objeto que se pensigue COn este 
le p:royecto de ler, manteniendo la frase fÍ
~;qm,ldel pr'oye;eto primitivia, porquedebem~ 
¡¿:ponernos en el caso de que aun resulten sal
t~;¿,a.O$.a pesatdé laautÓl'ización que se eon-' 

{jt. señór 'Prle~- Serla muy dífíeil qu~ . 
t qu:e4al'ansald1o$ despuéS de esto. ' ,/ 
1 El señor Martillez (don Carlos A.).- Me 
{.parece preierible suprimir la frase final, 
lquese refiere a nuevas obras, porque es 
. m~jor termin,ar obras ya comenzadas, '. ano 
t~ de iniciar otral! nu,"valS. 

Pu señor AldU:nate.~ Ese fué ·el motivo 
(lU~ tuvó en vista iá ÚÓnl~6n para propoo 

r .1 la modifi;cacióndél articulo BuprÍ'I'hien
do la frafOé final. 

El ,~eñor Guzrn.á.n.- Muy bien. 
Ei señor Ma.rtínet Montt (Presidente).~ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezt'¡) la palabra .. 
Cerra.do el debate. 

- f 

En vot'aciiÓn. 
Si no se pide votáción, daré poraproba

do· en gener/Ü y párticnlar el proyecto dé 
leJr, con la Dlodificáción pr.opllesta . 

. Aprobado. , 
El señor AmÚD..áltegtú.- ¿ Cuantos 'Pro-

yectos queq.an por tratar T . . 
'El señor Secreta.rio.- Queda ,uno rela

tivo al Hospital de Carabiner.Q1>. 
El señor' AmUDátegut- ¿ Se puede trata!" 

ahoraf \ 
E,l ,señor Martínez Montt lPresidente).

Lo trataremos en ia sesión 'de la tarde) si -
le parece al Honorable Senado, pOrque el 
señor Pl'esidente. tiene interés especIal· en 
partiGipar en la diseusión de ,ese proyecto, 

Acordado. 

El señor Secnta.rio.- A continuación 130:' 

rre:sponderia tratar el proyecto de le~ Mbre' 
la el:propiación de las instalaciones de "The 
Drainage Valparaíso (Chile). Company Lí· 
míted", 'qne t·mía a (Su cargo los gervicios 
dé ~é~'agüé Y alcanta:rllIa,doé'n ~alp'arla~ 
'y 'Viña del Mar.' . 

El señor Martínez Montt tPresiderite).'--, 
Si ¡¡JI Honorable Senado le parece, trata
remOs este proyecto de ley en la sesión .de 
la tarde, y en vista de lo avanzado de":lá hoo' 
ra, l~vantaríamolll'1a sesi6 •. 

Aco-!,"dado..· . 

Se leviUlta la sesión. 
-Se l~vantó 1& sesión a. las 12. hóras, 23 

minuto!. 

Guillermo Rivadeneyra :R., 
Jefe de la Redacción. 
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